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srE>SION l.a EXTRAORDINARIA, EN , 

, 

00 , Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonizl;lCión, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a nombre del señor Rodriguez Mazer, 
sObre mensura de las tierras que se encuen­
tran en .litigio de los fundos Pulmaihue y Chai' 

• gUIDo 
7 • 

70. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
, Colonización, con el que contesta el que se le 

'dirigió, a nOmbre dal señor Loyola, sobre en-' 
traga de títulos definitivos de dominio otorga· 

'dos por ese Ministerio durante el ,año 1944, 
-

71 .'. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el que contesta el que se ,le 
dirigió a nombrf' dt!1 señor Abarca, sobre pago 
de las utilidades obtenidas en el año 1944 a los 
obreros agrícolas de la colonia ,"Siberia". , 

" 

, 
, 

72. .. Oficio del señor Ministro del Traba-
jo, con el que contesta el que se le dirigió a 
nombre del señor Abarca, sobre envio de da" 
;tus relacionados can las utilidades que les co­
aesponde percibir durante laSañas 1943 y 
1944 a los obreros de la firma Corral Hbos., 
de OvaIle. 

, , 

73. . �O�f�i�c�i�~� del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom­
bre ·del señor Núñez, SObre envío de diversos 
an\licedentes relacionados con ,la firma Sa!j 
Hochschild, Mineral La 'Patagua. 

• 

\ 
74. ' , Oficio del señor Ministro de Salubri-

dad, con el que contesta el que se le dirigió, a 
nombre ,de la Cámara, sobre ampliación de la 

,posta de Auxilios que mantiene la Caja de Se-' 
guro Obligatorio en la localidad de Niebla, del 
departamento de �V�a�l�~�i�v�i�a�.� 

, " , , 

75. ' Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, con el que contesta el que se le remitió a 
nombre' de la Cámara, sobre pago de suibsidios 

, a los empleados sometidos .al régimen de me­
dicina preventiva y que Se encuentran rec1uí­
dos en el Sanatorio de Peñablanca. 

• 
76. Oficio del señor Ministro de Salubri­

,. dad, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre creación de una 
Gasa de Socorros en la localidad deCOlliguay. 

7 . 

77. Oficio del seftor Ministro de Salubri­
dad, con el que dá respuesta al que se.le diri..; 
gió a nombre de la ()}ámara, sobre envío de , 

antecedentes relacionados con ciertas actua­
ciones de la Caja de Retiro y Previsión 80-

'dar de la Empresa de los Ferrocarriles dli} - , 

, �~�t�a�d�o�.� 
as 

-
, 

• 

• 

, , , 
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, 
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l\TIER:OOLES 4 DE ABRIL DE 1945 
, 

• 

78. Oficio del señor, Ministro de �S�a�,�.�l�u�b�r�i�~� 

dad, COn el que da, respuesta al que se le di'-' 
rigió a nombre dél señor Ojeda, referente al 
servicio de la Caja de Seguro Obligatorio 'en, 
Puerto Natales. 

LE' 

,,79, Oficie del señor Ministro de Salubri­
dad, con el que contesta las observaciones for­

, muladas por e! señor Abarca respecto de los 
Servicios Médicos del departamento de OvalJe.' 

oo-

80.-0ficie del señor Ministro de Salubri­
dad, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre -del señor Acevedo sobre diversas', 
necesiddaes de la comuna de' PUente Alto. 

, 
a • " = 

81. Oficio del señOr Ministro de SalUbri­
dad, con el ,que da respuesta al que se le di­
rigió a nombre, del señor Lean, referente a la 
atención médica que presta el Hospital de 
Vichuquén. 

• " 

82. Oficio' del señor Ministro de Salubri­
dda, con el que, contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Montt sobre designación 
de médico para la atención del Policlínico de 
Portezuelo. 

• 

83. -Oficio del señor Ministro de Salubri- ' 
dad, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Yáñez, sobre destinación 
de fondos para la adqUisición de una ambu- , 
lancia para el' Hospital de Rengo. ' 

• 7 

, 

84. Informe de la Comisión de Trabajo y , 
Legislación Social, recaído en el Mensaje que 
fija un nuevo plazo de inamovilidad para los 
empleados particulares. 

, 
7 • 

85. ..Moción dei señor Valdebenito, cOn la 
• • • • que mICla un proyecto' que concede los' be-

neficios del montepÍo al personal de em'Plea- ' 
, dos y obreros de la Empresa y de, la Oaja de ' 

Retiros y Previsión Social de los Ferrocarril'es 
del Estado. 

• 

86.' Comuni.eación de los Gomités Parla­
mentarios, con la que pÓrien en conocimiento 

, de la Cámara la adopción de diversos aeuer­
dos relacionados con ei trabajo de la. Corpo­
ración durante la presente legislatura extra­
ordinaria de' sesiones. 

• , 

87.· Comunicaciones de los diferentes Co­
mités Parlamentarios, en que dan a conocer 
la nómina de los miembros que los integran. - . 

88. Oficio' del Congreso ,Nacional de la Re-, 
pública de Honduras, con el que aCl.'sa re. 

• 
cibo de los acuerdos a que ar!"ibaron 
los Comités Parlamentarios de la Cáma­
ra de Diputados de Chile y las ,DeiegacilL 

• 

• 
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nes Parlamentarias que conC'urrieron a la ce-
o 

lebración del Día de las Américas. 
, 

89. Nota del Director de la Defensa Civil 
, 

, de Chile,! en que comunica la designación de 
Presidente, de esa Institución. 

, 

90. Nota de la Federación de Football de 
Chile, en que agradece al Presidente de la 
Cámara la atención prestada a Iasqelegacio-' 
nes extranjeras que concurrieron al Campeo-

, ' 

nato Sudamericano de FootbalI, verificado du-
rante el mes de .febrero en esta capital. ' 

, ' 

91. Presentaciones., 
• 

92. ' Telegramas.' 
. 

93. Peticiones de oficios. 

A'CTASDf' l:ASS:ESI'ON'ES 
• 

ANTERIO'RES 

. Las actas de las sesiones 45.a y 46.a, cele­
madas el miércoles 7 de febrero, de 1,1.15 a 
13 y de 14.45 a 16 horas, respectivamente,se 
déclara"on aprobadas por no. haber merecido 
observaciones. 
, 'Las actas de las sesiones 44.a, 47.a, 48.a, y 

49.a. celebradas el martes 6 de' febrero, .de,' 
16 a 19 horas; er miércoles 7, de 16 a 19 ho­
ras, y el jueves 8, de 11 a 13, y de 22 a 24 
boras, respeCtivamente, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 

• 
, 

D· . , . Icen aSI;' 

Sesión 44.a EXtraordinaria' en martes 6 de 
febrero de 1945, ' 

.' , Presidencia del señor Barrenechea . 
, , Se abrió a las 16.15 horas y asistieron lOS 

, 

'señores: 

Abarca C., Rumberto Ohac~n C., Juan 
Agudo M., TeodoroChiorriui A., Amílcar . ' 

Alcalde C., Enrique De la .Jara Z., René 
Arias B.,' Rugo . Escobar D., Andrés 

,Asmdillo S., Alfredo Gaete G., Carlos 
Atienza P., Carlos García de la Huerta 
Baraona P., 'Jorge M., Pedro 
Bart R., Manuel Garretón W., Manuel 
Barros T., Roberto Godoy U., César 
Bórquez O., Pedro Gómez P., Roberto 
Bossay L., Luis . González O.. Luis 
Cabezón D., Manuel . González V., Manuel 
Cabrera F., Luis . González von M., Jorge 
Cañas .F., Enrique Guerra G., Juan 
Cárdenas N., Pedro ROlz3J1)fel A., Armando 

~. Carrasco R .. , Ismael . ImabJe Y., Ce cilio 
Cifuentes L., Rafael Jara de} V., Pedro 
cisterna O.,. Femando LabHé F., Javier 
Coloma M., .J. Antonio Loyola V., Gustavo 

, 

, 

Madrid O., Enrique Rodríguez M., Eduardo 
Maira. C., Fernando ROdríguez Q., Armando 
Mardónez B.,· Joaquín Salamanca V., Jorge 
Melej N., Carlos Smitma,ns L., Juan 
Muñoz A.,· Isidoro Tapia M., AstoIfo 

. Muñoz A., Réctor Uribe C., Damián 
Núñez A., Reinaldo Urzúa U., .Jorlfe 
Ocanipo P., Salvador Valdebenoito, Vasco « 
OlavarrÍa . A., Simón Val~~s, R., .Juan. .. 
OIave A., Ramón . Vargas M., GQ,Stavo 

. , 
Opaso C., Pedro Videla S., Luis· 
Pereira L., Julio Yrarrázaval L., Raúl 
Pinedo, J. Maria Zamora R., .Justo 
Pizarro R., Abe]ardo .. 
Rivera V., .Jorge 

'El señor Ministro de Hacienda don San­
tiago L.abarca . 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor' Astaburuagá. 

-
CUENTA 

Se dió cuenta de: 
~ 

l. o. Tres oficios del señor Ministro del 'In-
terior: . 
Con los dos .primerQe contesta los que se le· 

enviaran a nombre de esta M. Cámara, ace!'{!a 
, ' 

e los siguientes asuntos: . 
Sobre alza de tarifas eléctricas en ta ciudad 

de Lautaro, y 
Sobre circular que impondría obstáculos en las 

l'adiotransmisiones del país. 
. Con el· siguiente da respuesta al que se le 

. dirigiera a nombre. del 'señor Chacón, acerca 
de la necesidad de construir una Escuela In­

. dustrial en la ciudad de ValparaíSo. 
2.0. - Un oficio del señor Minis4;ró .de Eco­

nomía y Comercio, con el que contesta el-
. que se le dirigiera a nombre de esta H, Cá­
mara, acerca del embarque de mercaderías y 
artículos de alimentación en naves de cabo­
taje con destino al norte del país. ' 

3, n, .. Un oficio del· señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que se le 
énviara a nombre del señor Correa Leteljer, 
acerca del envío de una nómina ne. los ocu­
pantes de playas en la prOVincia de Chiloé, 

4, o, ' Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeroS, contesta los. que se le 
enviaran a nombre de esta H. Cámara, aCel'-
ca' de los siguientes asuntos: . 

Sobre la inconveniencia que existe de que 
los Jefes o Directores de ,reparticiones públi­
cas actúen en comisión en otros servicioS, y 

Sobre e&tructuración de la Dirección Genera! 
de Pavimentación. 

Con los tres restantes contesta, los que se le 
enviaran a nombre de los señores Dipl.:·tados 
que· se indican, relaeionadCls ("Cln las siguientes 
materias: . 

, 
, 

, 
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. Del .señor Santandreu, sobre terminación del 
Ferrocarril de Las Cabras· a El Manzano; 

Del señor Venegas, sobre .ejecución del plan 
. de ccmstrucciones autorizado por ley N. o T ,707, 
para el Departamento de Tocopilla, y 

• 

Del señor Acevedo, .sobre necesidades de la 
Comuna de' San José de Maipo .. 

5. o. Un oficio del señor Ministro de Agri-
cultura, con' el que contesta el que se le diri­
giera a' nombre de est~ H, Cámara, acerca ñe 
la parcelación del fundo "El Noviciado", de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

6. o . . Dos' ofici os d el señor 
Trabajo: . , 

Ministro del 

Con el ptim{'ro contesta el que se le enviara 
a' nombre de esta H .. Cámara, . sobre construc­
ción de habitaciones por intermedio de la Ca­
ja de la Habitación Popular. 
. Con el siguiente da respUlesta al que se le 
dirigiera a nombre del sMor Valdebeni,to, so­
bre creación 00 la Corporación Nacional de la 
V1vienda. . . 

~ .. Quedaron a disposición de los señore~ 
• 

Diputados. 
7 .0. Un iniorme de las Comisiones de Ha­

cienda. y AsistenCia Médico Social e Higiene 
Unidás, recaído en el Mensaje, que consulta 
fondos para la protección de la maternidad. 
infancia y adolescencia, 

8. o. Un informe de la Comisión de Gobier 
no Interior y otro de la de Hacienda, recaídos 
en la moción del H. señor Edwards, que au- -
toriza a la Municipalidad de Florida, del De­
partamento . de Concepción, para contratar un 
empréstito. . 

9. o. Una comunicación de la H. Coml-
sión . Especial que estudia los proyectos relacio 
nados con la escala de sueldos y planta defi~ 
nitiva del perscmal (!ivil rle la Administración 
Pública. en la que solidta de la H. Cámara . 
el envío a esa Comisión Especial de todos los 
proyectos de ley que se ~ncuentran pendjente~ . 
de la consideración de otras Comisiones o que 
se presenten en el futuro, que fijan planta~ 
y sueldos de cualquiera repartición' de la Ad­
ministración Pública. . 

-'Quedaron er. tabla. 
10.0. Una mocián del señor Valdebenito, 

con la que inicia un proyecto de ley que au­
menta las pensiones de jubilación, de retiro v 
los montepíos de los miembro,s de las ex Poli 
cías Fiscales y del Cuerpo de Carabineros. 

. Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda para el financiamien -. 
too . 

11 . o .. , Una nota del señor Director del Re­
gistro Electoral, en la que solicita de esta H. 

. Cámara, el envío de una nómina de los Presi-
• • 

dentes y Vicepresidentes. de esta Corporación 
para los efectos del sorteo del TIibunal Calif¡­
caQor. 

---,Habiéndose remitido la nómina respectiva 
se mandó al archivo. 

• 

• 

, 

, • 
• • 

• 

• 

La ComiSión Especial de Estatuto, ~n oficio 
que figuraba en la cuenta de la presente se­
sión, solicitaba se le enviaran para su estudio 
todos los proyectos que ,se encOntraban pen­
dientes en las diversas Comisiones de la cá.­
mara, sobre cuenta y sueldos del personal de 
la Administracion PÚbl'ca. Usó de la palabra 
para .apoyar esta petición el señor Bórquez. 
Por asentimiento unánime se acordó acceder 
a lo solicitado en su oficio por la COmisión 
especial de Estatuto. ;' 

• 
, •• • 

/ 

El señor Valdebenito,con la venia de la Sa­
la, usó de, la palabra para fundamentar una , 
moción de SS. por la que Se elevan ·las pensio­
nes de jubilación de los ex carabineros y po­
licías jubilados. 'Solicitó el señor Diputado se 

• • 

. enviara copia de su moción al señor Ministro 
del Interior. : 

• 

• 

El señor Holzapfel, con la venia de la Sala,' 
usó de la palabra para referirse a Un oficio 
enviado por el señor Ministro del Interior, 

• 
en respuesta. a ot~o que. le dirigiera SS. 
acerca del alza de las tarifas' de luz eléctrica 
en . la ciudad de Lautaro. 

• 
/ 

FACIL .DESPACHO 

La Cámata entró a tratar el proyecto, cuya 
disC'Usión se habia ini.ciadoen sesiones ante­
riores, por el. cual se modifica la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohól1cas en 10 relatIVO 
al impuesto que grava la prodUCCión de vinos 
generosos y licores nacionales en general. 
. Ofrecida la palabra, no usó de ella ningún 

señor Diputado. ' 
Cerrado el debate y sometido el proyeeto 

a votación general, no hubo quórum de vota_ 
ción. ' 

Repetida la votación económicamente, tam­
poco hubo qU9rttm de votación. 
. Repetida pOr el sistema de sentado! y de 
pi'e, no se reunión el quórum reglamentario. 

El señor Barrenchea (Viceptesidente) hizo 
llamar por dos minutos a los señores Diputa­
dos. 

.. Transcurrido este plazo, el señor Secrretario 
procedió a tomar nominativamente la vota­
ción, arrojando ella el sigUiente resultado: 
por la afirmativa 30 votos y por la negativa 
1, habiéndose abstenido de votar 15 señores 
Diputa:dos. 

El señor Vicepresidente declaró reglamen­
tariamente aprobados los artículos 1.0, 2.0 Y 
3.0 de! proyecto, pOr no haber sido objeto de· 
indicaciones. , 

El señor Donoso formuló la siguiente indi­
cación al artículo 4.0: 

"Artícull) 4.0 A fin ~ regular 'la produc-
• 
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ci6n nacloonalde vino,todo produ~tor ~be- ley; sin perjuicio de que la :re­
rá arrancar una parte d€ sus viñas equiva-' partición pública proceda, POr cuenta de] 
lente al 25 oJo de las superficies de las plan- pror>ietario, a los arranques que oorrespon­
tac'iolles inséritas en el Rol General, de Vi- dan en conformidad al artículo 1.0 Por el 
ñedos de Impuestos Internos con anteriori- vino elaborado con la producción de las vi­
dad a la vigenéla de la rey N.o 6.179, de 28 ñas no arrancadas se pagará un impuesto de 
de febrero de 1938.· , cuatro pesos por litro. , 

Servirán de' abono' a estos arranques los Artículo .10. Deróganse . todas las disposi- . 
que se haYan hecho en conformídad a' dis- dones de leyes anteriores en las partes que' 
posiciones ~e la mencionada ley N.o 6.179 o sean contrarias a la presente ley y facúltase 
de los artie,ulos pertinentes' del texto refun- al Presidente de la República para correla-
di da de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alco-clonar ras disposic'iones de la presente ley con 
hóUcas N.O 1.000, de 24 de marzo de 1943. el texto refundIdo de la Ley sobre AlCOholes. 

Artículo a.,1) Se arrancarán en un 10 0 10 Y Bebi¡l,as Alcohólicas, N.O 1.000, de 24 de 
las viñas de. toda plantación de' superfiCie marzo de 1943, publicada en el Diario Oficial 
menpr CJ.ue!''!10S' ~e~áreasi siempre que .su de t¡. de marzo del mismo año .. 
propietarIo no p9,sea ot"p viñedo y las que . A~tíeul0 i': " .. I,¡os infractores de ras dis­
hayan sido destinadas para que la prOducción posiCiónes establecidas en la presente ley 
de uva s,e consuma como fruta, se exporte en quedarán además sometidos a las sanciones 
estado !resco o se transforme en pasas, mie- fijadas en la Ley~obre Alcoholes y Bebidas 
res u otros productos analcohólicos, de acuer- Alcohólicas en vigencia y se les aplicarán ele­
do con el articulo 38 del texto refundido de vadas al doble las ,penas señ~ladas en. ella. 
la Ley de Alcoholes en vigencia. Artículo 12. La Dirección General de Im-

Artículo 6.0 Los productores podrán ha- puestO.$ Internos queda facultada para adop­
cer los arranques en cualquiera 'de sus pro- tar las medidas complementárias que estime 
pias plantaciones o en ajenas, siempre qlielndispensables ~ara la mejor aplicación y 

. sean autorizados Por los proJ.llietarios de es- fiscaUzaciónde la presente ley. entendiéndo-
tas por medio de una e.scritura pública y que .se que los infractores de las disposiCiones es­
tengan la misma eqliiv~len,da'de' prod(wc1ón. \.tabIeclda~por; la Dirección General quedarán 
de acuerd,ocon los C'deficientes fijadOS por sometidos a las sanciones fijadas en esta ley. 
Impuestos Internos. . ' Artículo 13. Esta ley empezará a regir 

Cuando el arranque se haga en plantaci<i~ .' desde su publicación en el "Diario Ofidal". 
Sometida a votación económica esta. indica­

nes ajenas, el productor deberá arrancar el ción. no se reunió el número de votos que exi" 
. dobfe de la superficie a que está' obligado en ge ,el reglamento. . 

conformidad al artículo 1.0. de la presente ley, Repetida nuevamente la votación, tampoco 
. Artículo 7.0 Los arranques de viñas de- hubo quórum. 
berán hacerse en el plazo de ocho meses, a . . 
contar desde la fecha de la pUblicación de\' . Repeh~~ por .el .sIstema de sentados y .de 
la presente ley. . pIe, . arroJO el SIgUIente result~do: por la a~lr-

Estos arranques tendrán que ser comunica- matIva o votos, po~ la negatIva 29, declaran­
dos a la Dirección General de Impuestos In- dose 'en conseCUenCIa rechazada. 
ternos tan pronto como hayan sido efeclua- . Por haber l1~gad~ el término~e la. hora des-
dO" por 10R ,propietarios a fin de poder con- tmada reglame.ntanamente a dIscutIr y votar 

" ~ .' . . asrunt de f' 11 de h d' d' t 1 trolllrlos por personal de su dependencia. . ~~ ac spac o, que o pen len e a 
Art' 1 o' S' . ., d l' d' . dIscuslOn del proyecto. leu o . 0.0 . ID perJUICIO e a ISpOSI-

ciánanterior. la Dirección General de Im-
. puestos Internos dictará las normas a que 
se ajustaran estos arranques, con el' fin de 
ir haciéndolos obligatorios en forma' esca­
lonada dentro del plazo señalado en el artícu­
lo 4.0 y quedara autorizado para tomar todas 
las medidas que estime convenientes para el 
control de estos' arranques, con arreglo a las 
disposiCiones reglamentarias clue se dicten. 

. Artícúlo 9.0 Todo viñateró que no' cumpla 
con la presente ley en el plaZo que dicte la 
Dirección de Impuestos Internos, será san­
cionado con ·el eomiso de la producción de 
las viñas que debió arrancar, con una multa 
equivalente a diez veces el impuesto que 
afecte a. la viña entera y con la prohibición 
de seguir en SUs actividades mientras 'no. 
cumpla' OOon 1M d,iSIPosieiones de la presente 

, , 

• • 

, . ORDEN DEL DIA' 
• • 

La Cámara cont~uó la discusión del pro­
yecto que aprueba el convenio celebrado en-. . 

tr'e el Ministro de Hacienda y 'el presidente de 
la Cía. Chilena de Electricidad, relativo a la com 
pra de los bienes afectos al servicio tranvia­
rio de Santiago. 

El señor González von Marées (Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda) conti­
nuó y dió término a sus observaciones. 

Por haber llegado el término del Orden del 
pía, que<ió pendiente la discusión de este. pro-
yecto. . 

INCIDENTES 
, 

El pl1.mer turno correspondía al 

" . , • 
• 

Comité Ra­
'rl?:>fp 

• 

• , 
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SIESION l.a EXTR¡AORlDINARIA, EN MIEROOLEtS' 4 DE ABRIL DE 1945 

, El Señor MeIej USó de la palabra para refe-, 
, rirse al hecho de que, a pesar de figurar en el 
plan general de Obras Públicas la construc­
ción de una Escuela' Normal para hombres en 
Copiapó, ,no figurara esta obra en el' reciente 
decreto dictado por el Ministerio de Vías y 

,Obras Públicas sobre aplicación de este plan. 
Hizo presente el señor Diputado, la conve· 
ni~ncia de iniciar cuanto antes estos trabajos, 
y terminó solicitando se dirigiera oficio a los 
señores Ministro de Educación, Hacienda y Vías 
y ,Obras Públicas, 'transcribiéndoles sus obser-, .ca 

vaciones. . 
El 'resto del tiempo del Comité Radical, y 

con la 'venia de él. fué ocupado por el señor 
Godoy, quien precisó la posición de los parla­
mentarios comunistas frente al proyecto que 
aprueba el convenio relativo a 'la compra de 
los tranvías de la ciudad de Santiago por el 
Fisco. . 

'Finalmente, el, señor Bórquez usó de la pa· 
labra para rectificar algunos conceptos emiti­
dos por el señor Godoy. 

El segundo turno correspondía al Com1té 
. Conservador. 

El señor' Alcalde usó primeramente de la 
. palabra para hacerse ,cargo de algunas de las 

observaciones formuladas por el señor Godoy 
en su discurso recientemente pronunciado. 

A continuación, ,el señor Labbé se hizo car­
go de algunas observaciones hechas en- sesio· 

'nes pasadas por el señor Gaete, relacionadas . 
, con la conducta funcionaria del Ingeniero Pro-
vincial de O'Higgins. 

Finalmente, el señor Diputado solicitó 56 
dirigiera oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio solicitándole, tenga a bien enviar 
a la comuna: de .MalIoa el racionamiento de 
bencina que le corr·esponde por este mes, pues 
hasta la fecha aún no se ha recibido en esa 10-

" calidad. 
, El tercer turno le correspondía al Comité Li-

beral. 
~ El señor G!l!ete, co:'}' la venia de ese Comité, 

. se refirió a algunas da las afirmaciones hechas 
po.r el, señor Labbé al referirse a la conducta 
funcionaria' de.l Ingen.~ero Provincial de O'Hig,-
gins.' , 

En el 1'es\.o del tiempo del Comité Liberal, 
el señOr Cañas Flore& s~ refirió al proyecte de 

, ' 

aumentar la dieta parlamentaria, combatien­
do esta idea por considerarla inoT,101.t.una e in~ 
necesaria. 

• 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
verificaron los siguientes cambios en el perso­
nal de 'las Comisiones que se indicim: 

• 

POLICIA INTERIOR 

Renuncia el señor Chacón; se nombra 
su remplazo al señor Muñoz Ayling. 

• 
• 

• 

en 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 
, . 

Renuncian los señores Faivovich y Núñez; se 
nombra en SU reemplazo a los señores Melej 
y González Vilches. 

• 

• HACIENDA 
• 

Renuncia el señor Valdebenito; 
en su reemplazo al señor González 

se ,nombl"l 
Vilches. 

. COMISION ESPECIAL DE ESTATUTO 
, 

Renuncia el señor Pizarro; se nombra en su 
reemplazo al señor Troncoso. 

, 

, VIAS y OBRAS PUBLICAS 

Renuncian los, señOres Yáñez e IZquierdo; se 
nombra en Su retmplazo a los señores Tron­
COSo y, P'inedo. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la Cá­
mara los siguientes proyectos·, de a'cue~o •. los 
.que a indicación de la Mesa, y por asentlmlen~ 
to unánime. se declararon sin discusión,' por 
ser obvios' y sencillos, y puestos en votación, 

, , 
sucesivamente se dieron por aprobados: 

Los señores Chacón y Ocampo, apoyados por 
el Comité Progresista Nacional: ' 

, 

"CONSIDERANDO: • 

1. o Que el articulo 5 N. O 1 Ó de la Consti-
tución Política del Estado consagra el, derecho 
a asociarSe a todos los ciudadanos' de la Repú­
blica y que por consiguiente,' los campesinos, 
como ciudadanos, gozán de esta prerrogativa 
constitucional: 

2.0: Que el articule 381 del D. F. L. N.O 
178 (Código del Trabajo) diSpone que lOs obre­
ros de cualquiera empresa, de minas, salitré­
ras "transportes, ~ábricas. manufacturas, talle­
res y demás empresas industriales y comercia­
les, que registran más de 25 obreros, podrán 
constituir una asociación que tomará el nom 
bre de Sindicato Industrial; 

3. o. 'Que conforme al texto legal preceden 
temente transcrito, que en general se refiere, 
a. las empresas Industriales o Comerciales, puc 
den legalmente, sindicalizarse los trabajadores 
pertenéc1entes a empresas de exPlotación agrí­
cola, esw es los obreros agrícolQS; 

4.o--Que el D; F. L. N.o 468, de 10 de 'agos­
to de 1925," ratificó y aprobó el Convenio In­
,ternacional relativo a la slndicalización campe 
sina, que en su articulo 1. o establece: "Todo 
miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique el presente Conven.io, se 
Obliga a asegurar a todas las personas ocupa­
das en la agricultura los mismoS derechos de 
a&Oci.ación y coalición que tienen los trabaja­
dores de las industrias y'a derog8or toda dispo-- • 
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OAMÁRA DE DIPUTADOS , , 

, 
• , . 

sición leglsJativa o de otra cIase que tenga por tos, se encuentra esta población con lacaren-
., objeto, restringir ~rechos, en 'lo que cia de una máquina apropiada para el desarro 

aClañe á. los' trabajado~es agrícolas". llo de las actividades de defensa contra ~inies-
, , 

5. o.. Que este Convenio Internacional, que ,tros a 'que .tiene que abocarse el Cuerpo de . , 

por la vía de .la ratificación es actual disposi- Bomberos de Villa Alemana. / . 
'ción legal vigente, y envuelve, la obligación de 'Está expuesta esta comuna, que se ha des~ 

.. 

asegurar el derecho de asociación a los ,iraba- 'arr!Jllado, como se sabe, ,ampliamente en el 
'jadores agrícolas y de derogar 'cualqtliera dis- plano de construcciones, a sufrir lt más desas- . 
posición restrictiva de tal derecho; trosacatástrofe, si por desgracia ocurriera un , ' 

, 6. o, Que el Código del Trabajo es posterior incendio como los que han tenido que soportar 
a~ Decreto N. o 468 y, por consiguiente, no es otros pueblos del país. 
lógico presumir que el legislador haya querido Hoy el Cuerpo de Bomberos, organizado en 
excluir a los obrerosagríc;,olas del derecho de " esa comUna por presrtigiosos ,vecinos, Se en-" 
sindicalización; cueritra empeñado en obtener una ayuda de 

. 7, o Que 'la conclusión precedente' fué am- parte del Gobierno, para que se lecté' una cuo-
pUamente acogida en un informe pronunciado ta de los fondos destinados en el presupuesto 
por el Consejo de Defensa Fiscal con fecha 12, del presente año, cOn el objeto de adquirir 
de julio de 1933, '. cuanto antes la máquina de bomba que se ne-

8. o. Que posteriormente, en sentencia de, cesita. ' , 

20 de junio de 1940, la Excma. Covte Supre-, . Por estos motivos, 'y dada la justie~e la 
ma confirmó esta doctrina reeonociendo a los petición que formula todo el pueblo de Villa 

,trabajadores agrícolas el derecho a organizar- Alemana, someto ,3, la aprobación de la HOno" 
se en sindicatos de 'conformidad a las disposi- rabIe Cámara el siguiente 
ciones legales, vigentes;-

• 
9. o Que no obstante este <{onjunto de cla-

ras dispOsiciones' legales, el Ministerio ~el Tra­
bajo ha impartido ins,trucciones, mediante una, 

, . 
Circular suspendiendo la constitucton de orga-
nizaciones sindicales en el campo; , 

10. ' Que siendo esta una aspiraciÓn de to-
do el campesinado' nacional manifestada por l? ' 
prensa y en 'todos los' actos o cOmicios públi­
cos en que se plantean problemas relativos a 
las condiciones de' vida y trabajo en los campos 

, -
"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

PROYECTO DE, ACUERDO: 

, . 
, "Solicitar al señor Ministro del Interio, tenga 

9. bien destinar Jos recurSOS que consulta el 
presupuesto del presente' año pa.:-a subvencio­
nes a los Cuerpos de Bomberos de la Repúbli­
ca, la cantidad' necesaria que es urgente para 
la comuna de Villa Alemana, COI: el objeto de 

.. que el Cuerpo de Bomberos de esa comuna pue 
,'da adquirir lo más pronto pOSible el carro­
bomba conveniente para esa localidad". 

, "Yl~\,\~ El señOr Vargas lV19linare; apoyado por el 
Solici,tar de S.' E, el Presidente de la Repú- mité, Independiente: 

Co 

bUca tenga a bien impartir las órdenes nece- -
sarúts a fin de garantizar la libre sincticaliza­
cióncampesina,sin otra sujeción que las leyes 
vigentes, y para qUe se derogue' todo decreto, 
o disposiCión legal o administrativa que pro­
hiba o coarte el ejercicio de este derecho". 

, 

El s~ñor Valdebeni~o, 
Socialista: 

apoyado por el Comité 

"HONORABLE CAMA'RA: 
• • 

La comuna de Vill¡¡t Alemana, pertenecient61 
al Departamento de Valpal'aíso, se ha ido des­
arrollando paulatinamente en todos sus aSpec­

, tos económicos hasta encontrarse en estos ins­
tantesconvertida en la categoría de una inte-

, 

re¡;ante ciudad que cobija una p9blación supe-.' ' 

"Solicita se oficie, a nombre de la, Honorable 
Ic::imara, al señor Ministro de Obras' Públicas" 
y Vías de Comunicación, a fin de que se sirvil 
ordenar se envíen a 'la Honorable Cámara loE' 
balances del Departamento de Comercio de la 
EmpreSa de los FF. CC. del Estado, ,correspon 

,/ , 

dientes a los años 1941,1942, 1943 Y 1944, acom 
pañado del detallé de las cuentas de orden". 

Reglamentariamente, quedó para segunda 
discusión el siguiente proyecto de a-cuerdo del 
señor Vargas -Molinare, ,a,poyado pOr el Co­
mi té Independiente: 

"CONSIDERANDO : 

Ante la jira política realizada en las Pl'Ü­
vincias de Bío Bío, Malleco y cautin, por el 

• rior a 9.000 habitantes., , .. ,Vic'epresidente de l'a Caja Hipotecaria, don 
, Ha aumentado en fOrma, especial la construr' ,VIctor Moller, confirmada cop la pUblicación 

ción de' viviendas, con lo cual Son mUchos los del "Di'ario Austral" de Temuco, del domingo 
empleados y obreros que trabajan en el puerto ' 4' de febrero, en la que se informa que dicho 
de Valparaíso y tienen sU resideflcia en esta co . alto funcionario de una institución semifiscal, 
muna. como lo es la Caja Hipotecaria, ha sido de-

Sin embargo,a p'esar de todos estos adeJiln" signado jefe de la campaña senatorial d('l 
.. 

• 
• • 

• 

• 

.. 

• .. 

, 

• 

• 

, 



, 

- ~" "--.,,., ,~ '.~-' ' ..... , ... - _.-,"'-) - ,'-,-", -'.' '_ ~-," '_,,-- ..... -~~t';,-,'t,~ -- 'o' :-",,:-, ~~" -'" . ','. -. " '..--,' "'- ' .. , 
.,.. "> '.-

". ' , . . ',"--" 

, , ." ' 

• 

, 

, 

, 

,,, ' .. t .. . . .. . ,-:,-., 
, . 

• , 

• 

• • • 

, 
• 

!SESION l.a EXTIM.ORDINARIA, EN MIEBOOLES 4 DE ABRIL 1:945 
== 

• 

candidato de la Alianza Democrática, y dado 
que 'dicha institución tiene agencias en la 
zona a la agrupac1ón en, lu-
cha, . 

"'LA HONORABLE CAMARA AOUERDA: 

Dirigir oficio al señor M1nistro del Interior, 
• 

este caso concreto de inter-
~ción electoral por el actual Vicepresidente 
de la Oaiá de Crédito Hipotecario, don Víctor 
Moller,a fin' de que sea incluído entre lo~ 
funcionarios a los cuales les está prohibida 
intervenir electoralmente en . las eIecciones 
del 4 de marzo'''. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Barrenechea (Vicepresidente) 
anunció los siguientes prOyectos para la tabla 

. . de . Fácil Despacho de las próximas sesiones. 
!Modificación de la Ley de Alcoholes y Bebi­

das Alcohólicas en lo relativo al impuesto que 
grava la produCción de vinos generosos Y n­
cores naciona.les en general. . 

Autoriza· a la oorporación de Reconstruc­
ción y Auxilio para invertir fondos en la éOñs'­
trucción de una Casa Consistorial en Oura­
cautín. 

AutoriZél al Presidente de la RePública pa­
ra- transigir el juicio sobre nulidad de diver­
S.Q6 contratos de venta del fundO "Loncoche". 

. Oreación de la comuna subdelegación de 
Algarrobo. 

Modificación de los artículos 142 y 358 del 
Oódigo Penar, que se refieren al rapto de me­
noreB. 

El último IturnocorrespondÍa al Comité 
Progresista Nacional. 

El señor Núñez usÓ de la palabra para refe­
rin:;e a diversos problemas que afectan a los 
obreros metalúrgicos, haciendo especial men­
ción al paro' que se había producido en días 
pasados en la fundición "Libertad", debido 

. al despido hecho por esa empresa de algunos 
obreros. '. 

Terminó sus observaciones solicHando se 
transcribieran, a. nombre del Comité Progre­
sista Nacional, a los señOres Ministros deI In­
terior y de' Trabajo. 

\ 
• 

. 

PETICIONES DE OFICIOS . 
. . 

Los señores Diputados que seindicíl.n soli­
citaron el envío ~e los siguientes oficios: 

Los señores Agurto y Cárdenas, al señor Mi­
nistro de Economía y Oomercio, a fin' de que 
se sirva remitir los siguientes antecedentes: 

. Nómina COlllpleta del personal de planta y a 
contrata existente en el Cortlisar,iato General 
de Subsistencias'y Precios al 31 de diciembre 
de 1944, con especificación de riombres y ape- . 
llidos. Edad, sueldos, estado civil, años de ser­
vicios y calificación anual de qué hayan sido' 
objeto; 

Nómina del mismo personal, con las mismas 
esppcificaciones,c~ existente el 31 de enero de 
1945, Y 

Nómina, con igual especificación, de los em­
pleados de planta o a contrata ingresados du­
rante la permaneoncia del señor José santos 
Balas en el cargo de Comisario General de 
SubSistencia;; y Precios. 

E! señor Correa Letelier al señor Ministro 
de Defensa Nacional, a fin de que se sirva to­
ma r conocimiento del sumario instruí do en 
contra de ciertas autoridades marítimas re­
mitido a la Cámara por oficio N.o 893, de 18 

"de diciembre de 1944, informando al mismo 
tiempo' acerca de las medidas disciplinarias ' 

"que correspondería aplicar a Ias personas se­
ñaladas como ~ulpables en dicho sumario. 

, Se levantó la sesión a las 19 horíls y 53 mi-
nutos. _ .. 

~ Sesióll 47.a l]:xtraor'dinaria en miércoles 7 
de febrero de 1945. 

Presidencia de los señores Urzúa y Brañes. 
Se abrió a las 16.15 horas, y asistieron los 

señores: , 
• • 

Abarca C., Bumberto Del Pedr~gaIA., Alber-
Acevedo B., José to 

,Agurto M., Teodoro Dornínguez E., Germán 
Alcalde C., Enrique Escobar D., Andrés 
Arias B., Bugo Echava .. rf E., Julián 

S~, Alfredo Gaete' C., Carlos 
Atienza P., Carlos García de ]a B~rta 
Baraona P., Jorge M., Pedro 

• 

Bart B., Manuel Gardeweg V., Arturo 
Barros T., Roberto Garretón W., Mail1f.el , 
Berman B., Natalio Godov U." César 

, 

El' señor GQdoy. en virtud de lo dispuesto Bórquez O., Pedro González O., Luis 
en el artículo 18 del Reglamento se hizo car- Bossay L., Luis Gonz~lez V.; Manuel 
gQ de algunas ,observaciones hechas en, la Cabezón D., Manuel Gonzalez von M .. Jorge 
presente sesión por el señor Yrarrázaval, y Cabre"a F.,' Luis, Guerra G., Juan 
que afectan a su persona. . Cañas F., Enrique Holzapfel A., Armando 

,Cárdenas N., Pedro Jara del V., Pedro . • 

El señor Bórquez, asilándose en la misma 
disposieión, se hizo cargo de algunas de las 
observaciones formuladas por el señor Cañas. 
acerca 'del aumento de la dieta parlamenta­
ría. 

, 

• 

. Carraseó R., Ismael '. Loyola. V., Gustavo 
Cifuentes .L., Rafael Maira C., Fe"nando 
Cisterna O., Fernando Mard-ónez B., Joaquín 
Cololna M., J. Antonio MeJej N., Carlos 
Chiorrini A., Amílcar A., Isidoro 
De la Jara Z., René Muñoz A., Héctor 
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12 CAlVIARA DE DIPUTADOS , 

Núiíez A.,. Reinaldo . Rodríguez Q., Armando 
Oea1ppo P." 'Salvador Salamanca V., Jorge 
OlavarrÍa A., Simón Sepúlveda A., Ramiro· 

. Olave A., Ramón Tapia M" Astolfo 
Opaso C., Pedro Troncoso l., Belisario 
Pereira .L., Julio Ul'ibe e., 
Pinedo, J. Maria Url'utia l., Zenón 
Pinto R., Julio " Valdebenito, Vasco • 

Pizarro B., Abelardo Yrarráza~al L., Raúl 
Rivera V., Jorge' Zamora R:, Justo 

Rodríguez M., Eduardo , 
-~ ..,...-, "",,--' ry~P" W 61 

, , ni: , .. r '1 
, 
, 

El señor Ministro de Hacienda; don' Santia-
gO Labarc'a. , 

El señOr Ministro del Trabajo,' don Mariano 
Bustos. / ' 
, El señor Ministro de Defensa' Nacional', don 

Arnaldo Carrasco .. 
El señor Ministro de Justicia, don EugeniO 

Puga F. • 
El Secretario señor MonttPinto y el Prose­

cretario señOr Astaburuaga. 

-
CUENTA 

Se dió cuenta de: , . 
1.0 Un oficio de S. E. el Presidente de la 

República, con el que comunica haber acep_. 
tado las modificaciones introducidas por la 
H. Comisión de Vías y Obras Públicas al pro­
yecto de ley que fija la planta y sueldos del 

. personal dependiente de la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas. . 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión.,Es­
pecial sobre ,Estatuto Administrativo. 

2.0.-- Tres oficios del señor. Ministró del, 
In te:'ior : , 

. ~ Con los 'dos pr1meros . contesta.. los que se le 
.. dirigieran a nombre de los señores Yrarrá, 
'zaval . y Garretón, sobre inclusión en la ac­
tual . convocatoria a sesiones extraordinarias 
de los proyectos de ley que· modifica la Ley 
orgánica de la Caja Nacional de Ahorros. en 
el sentido. de autorizar a esa institución pa­
ra conceder créditos a los pequeños agriCUl­
tores y el que modifica la planta de. la Di· 
rección General de 'rierras y Colonización, 
respectivamente. 

Con el último contesta el que se le envia. 
ra a nombre del señor Barrientos, sobre ta­
rifas de la Sociedad .Austral de Electricidad 
en Osorno. 

-Quedaron a dispOSición de los señores Di - . 
.putados. 

3.0. Un oficio del señor Ministro de Re-
,laciones Exteriores en el que solicita de' la 
H. Cámara elpermiEo constitucional reque· 
rido para ausentarse del país, a fin de con. 
currir a· la Conferencia Interamericana so­

. bre problemas de la guerra y de la paz que 

, . 

, 

se celebrará en México en la' segunda q\1in-, 
tena del mes en curso . . 

-Quedó en tabla. 
4.0. Un oficio del señor Ministro de Obras 

. Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le qirigiera a nombre del 
señor' Olavarría. sobre mal estado de los 'ca.;­
minos de la' comuna de Navidaá.. 

5.0. Un oficio' del señor Ministro del Tra· 
bajo con el que contesta el que se le dirigie_ 
ra a nombre del señor Acevedo, sobre falta de 

." viviendas en la comuna de San Miguel. 
6.0. . Un oficio del señor Contralor Gene­

ral de' la República con el que remite copia 
del decreto del Ministerio del Interior N o 
316 de 17 de enero del presente año. , -

-Quedaron a disposición de los seno res 
Diputados.. . 

7.0. Una moción con la que el Honorable 
señor Gaete inicia un proyecto de ley que 

. autoriza al Presidente . de la i República para 
invt!rtlr hasta la. suma de un millón de pe­
sos para conceder ayuda a los damnificados 
por las inundaciones del va1,!ede Curepto ' 

-Posterillrmente, se acordó agregar a la 
cuenta de la presente sesión, un oficio del 
Senado con el que devuelve . aprobado con 
modificaciones' el proyecto que aumenta los 
sueldos del personal de las Fuerzas Armadas., 
. Puestas en disc:usión, fueron aprobadas las 
enmiendas' del Senado, comunicándose el pro-. 
y€cto respectivo a S. E. el Presidente de la f 

. República. , 

Correspondía a la Cámara pronunciarse 
acerca de un oficio enviado por el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, por el cual 
soncita la autorización constitucional necesa­
ria 'pata poder' ausentarse del país. por más 
de 30 días, para dirigirse a la Conferencia 
Inte"americana que se celebrará en la ciudad 
de México en la segunda qUincena del pre-

, ,- , 

sentemes. 
Usaron de 

petición los 
. Maira. 

, 

la palabra para referirse a esta 
señores Opaso, Godoy, Gaete y 

• 

Por haber llegado las 17 horas, tiempo en 
oue reglamentariamente debe comenzar el .. 
Ordel1del Día,. quedó pendiente esta petiCión 

ORDEN DEL DIA 

Continuó la discusión del proyecto que 
aprueba el convenio celebrado entre eI Minis­
tro de HaCIenda y el Presidente de la' Cia. 
Chilena de Electricidad, relativa a la compra 
de los bienes afectos al servicio de tranvías de 
Santiago. , 

El $eñor González plivares, que había que- . 
dado con la nal9bra. en la sesión anterior. 
nontinuÓ y dió término a' sus observaciones. 
A continuación usaran de la palabra 1'os se­
ñores Oárdenas y Maira. ' 

• 

. , 

• 
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A petición del' señor Carra,sco '(Ministro de 
Defensa Nacional), la Cámara entró a OCU- ' 

parse del proyecto; en terc'er trámite ~onsti­
tucional, por el cual se aumentan los sueldos 
al personal de las Fuerzas Armadas. 
,Las modificaciones introducidas por el H. 

Senado eran las siguientes: 

Artículo 4.0 ' 

Ha agregado al final del inciso 3.0, substi­
tuyendo el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente frase: "siempre que no gocen del 
sueldo del grádo superior". 

Artículo 7.0 

Ha agregado a continuación de la 'Palabra, 
"sueldos", suprimiendo la coma (,>, esta otra: 
"bases", seguida de un punto (.); y ha su­
primido la frase final que dice: "la que será 

.' computable como suerdo para tOdos los efec­
tos, legales". ' 

Artículo 8.0 ' 
• 

Ha suprimido en el inciso 2.0, la frase que 
dice: "y Oficiales Ingenieros (F. A.)". 

El inciso 5.0 ha sido redactado conio sigue: 
"'El personal a que se refiere esta disposi­

ción podrá. optar entre esta gratificación y 
cualquier ordenanza, ya sea que éste se desti-. ' 

ne a servir ·como ordenanza de casa, mayor" 
domo '0 cocinero~'. 

Artículo 9.0 

Ha sido suprimido. 
• 

, 

Artículos 10, 11, 1%. Y 13, 
, 

Han ,pasado a ser artículos 9.0, 10.0, 11.0 Y 
,12.0, respectivamente. . 

• • 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artíeulo 13. 

, 

Ra agregado al final del inciso primero, la' 
siguiente frase en punto seguido: "Asimismo 
conservarán el rango correspondiente". 

Artículo 16 
• 

,Ha pasadu a ser articulo 15" redactado en 
los siguientes términos:, . 

"Artículo 15. ·Fíjase en seis mil pesos.ahua­
les ($ 6.000) la pensión mínima del personal 
en retiro del Ejército, Armada y FUerza 
Aérea". ¡ 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 16, substituyéndose la frase ' 
que dice: "obtenga su retiro y", por esta otra: , . 
'que a la. fecha del decreto que le haya con-
cedido su retiro". 

• Artículo 18 
• • 

Ha pasado a ser 17. • 
• 

Artícul& 19 

Ha pasado a ser 18. 
Ha substitui<lo en ,el, inciso 

"declara" por "declaran". 
3.0, la palabra 

Artículo 20', 
• 

, 

, Ha pasado a ser artículo 19, reemplazándo­
se la frase !iD,al que dice: "en el dec'l'eto con 
fuerza de. ley N.o 2.258, de 22 de agosto de 
1930", por esta otra: "en la .letra c) del ar­
tículo- 4.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
2.258, de 22 de a,gosto de 1930". 

Artícalo 21, • • 

, 

Ha pasado a ser artículo 20. -
En el inciso 2.0 del rubro: "En la Fuerza 

Aérea", ha.suprimido la' coma (,) que figura 
entre la palabra "Ejército" y la conjunción 
"y". En este mismo inciso, la frase qUe dice 
"como mínimo" ha si<lo colocada entre co-
mas (,). • 

Artículos 22 Y ·23 
, 

" Han pasado a ser artículos 21 'y 22. 

• 

Artículo 24 

-

El inciso 2.0 ha sido redactado como sigue: 
Igual derecho tendrán los Jefes de lOs dife­

rentes servicios de las mismas instituéiones, 
que, al tiempo de su retíro, tenían el grado de 
Coronel, Capitán de Navío o Comandante de 
Grupo, o eúm asimila<los a estos grados para 
cuyos cargos se creó posteriormente, el grado 
de Oficial General o la asimilacióncorrespon­
diente, siempre que hubieran cumplido un 

Ha pasado a ser artículo 23, redactándose . 
la parte inicial en la siguiente forme.: 

mínimum de 20 años de servicios:'. ' 

, ArtíCUlo '15.0 • 
• 

Ha pasado a ser articulo 14, 
, . 

, 

• • , 

"Artículo 23: Deróganse los incisos prime­
ro, segundo y tercero' del artículo ... "" ' 

• 

. 

Artículos 25 y 26 

Han pasado a ser 24 y 25, respectivamente. 
• 

, 'Artículo 27 
, 

, 

Ha pasado a ser artículo 26, substituyéndo~ 
en el inciso 1.0 la cita legal "5.171", por esta 
otra "5.172". 

• , -

• 

• · ' , ,,' . 
.' -' "\ · :~ 

--' ' ". 

• 

\ 

, 
, . , 

.. .' , , , 
" 

;~ 
--, .< 

• • 

"1 .. 
• • - ',-", , 

" 
.. , 
• 

, , ' -., 
- "', 

,~~ 
.. 

'0, 

- . 'oJ 
, .,''; · ,,, 

t: .. .. 
• 
"~ • 

, ' 
, <; 

, . 
',;:i 
, 
" 

,~ 
• • • .. , 

-~ 

" 

• 

- '.1 

~ 
• 

, , 

• 



"-.-'''' ,-,., ',' ._-" 

ll
--}';-- > -, 

',--', ,­, '. 
• • 

", --

~
-"-' . -.. 
',' -

,. . 
}', . ", ' - '" - , ,'" , r . 
· , , ,_c' , 

. .. 
~,; -: 

~- ' 

• ;/ 

~~'-

~'-' 
~' . 

'- - . 

• .. 
;<: " 

• 
• 

· '. 

• • '. 
• 

'" • 
\' -
• 

j
I':' __ • 
, .. . ' . , , . 

'. . 

• 
.:1,: 

;,--, -1 "" 
~~ 1 _ 

• • • 
,--

· 
• 

• , 

• 
'. . , . 
• · .' • 

, 
.' • • 

• 

, 

• 

, 

• 

, 

• 

. . ... ", ,-'. -..:- •. ,"'."--'''., ., ,,---,-'.", , ' 
"':':,-'-,- -",_ ',,0-' .. , .- ", 

, , • • 

14 OAMARA DE DIPUTADOS. ... _ ... 

En el inciso final de este artículo ha agre­
. gado lacitr. legal "5.72", a continuación de la 

palabra "ley", ' 
Artículo 28 

I 
Ha pasado a ser articulo 27. 

. A continuación y como artículo 28, nuevo, 
se ha consultado el siguiente: . 

Los Edecanes del Con~eso Naciónal se ron­
side¡rarán incluídos en . los beneficios 'de la 

,presente ley". 
Usaron de la' pala'bra para referirse a las 

modificaciones ros señores Carrasco (Ministro 
de DefenSa Nacional) y Cañas FIares. 

Cerrado el debate y sometidas a votación 
. fueron aprobadas por la unanimidad de los 
votos. 

Quedó en consecuencia terminada la discu­
sión del proyecto el} el Congreso Nacional, y 
. en virtud de los acuerdos adoptados a su res­

. pecto, se comunicó a S. E. el Presidente de la 
República eoncebido en los Siguientes térmi-

• 

nos: 
\ , 

• 
Proyecto de ley: , 

-- -. 22 • ,.--

san: 
, 

, "--

Designación Sueldo anuaJl 
• 

, .... ' 

E. 
A. 
F'A. 
E. 
A. 
FA. 
E. 
A. 
FA. 
E. 
A. 
FA. 

E. 
A. 
FA . 
E. 
A. 

. F'A. 

A. 

• 

Generales de' División '. . .' $ 
Vicealmirantes ., . . ., .. 
Gen.erales del Aire .. ., .. 

• 

Generales de Brigada ., .. 
Contraalmirante .. ., .. .. 
Comodoros .. .. .. ., ., .. 
Coroneles ., ., .. . . .. .'­
Capitanes de Navío .. '.. .. 
Comandante de Grupo ., .. 
Tenientes Coroneles .. ., .. 
Capitanes de Fragata.. .. 
Comandantes de Escuadri-

. . 
: = 

6~.400 
62.400 
62.400 

. 56.4QO 
56.400 
56.400 
50.400 
50.400 
50.400 
45.600 

. 45.600 

, 11a. .. .. ., .. .. .. ., .. 45. 600 
Mayores .. .. .. .. ., .... 37.200 
Capitanes de Corbeta ., .. 37.200 
Capitanes de Bandada ., .. "37.200. 
Capitanes ., ., .. .. ., .. -28.680 
Teniente" 1.OS" .. .. .' ., 28.680 
Tenientes LOs; JPofe de Ta-
ller .. -.. ., .. '.. .. o' ., 

Tenientes Auxiliares .. ', •. . .. 
Tenientes 2.0 Oficiales de 
Mar.. .. .. ., '.. .. .. . . 

28.680 
25.200 

25.200 

• 

FA . 

E. 

/ 

A. 

FA. 

E. 
A. 
FA. 
E. 

FA. 
E. 
A. 
FA. 
E. 
A. 
FA. 

·Tenient€s ~tos de la Rama 
• 

Técnica Auxiliar'.. .. .. ., $ 
Tenientes con· 2 años en el 
gr,ado .. .. '. o. ,.. " "" 
Tenientes 2.os ,Don '2 anos 
en el grado " " .. " " .. 
Tenientes 2.05 . cOn 2 años 
en el grado " " .. .. .. 
Tenientes; Brigadier ., -
Tenientes 2.os; SubofLcial 
Mayor .. -" " .. " .... " '. 
Tenientes 2.08; SUboficial 
~a-3T()JL .. '. " " •• -'" .. ~ 

25 .. 200 , 

24.000. 

24.000 

24.000 
18.600 

18.600 

18.60!J 

· E. 

Subtenientes " " .. .. .. 
Subtenlentes " .. .. " ., 
Subtenientes " " •. .. . 
Sargen tos 1.os .. ".. . . " 
Suboficiales '.. .. .., , . , 
Suboficiales .. ., .. '. " ." 
Alféreces .. .. .. ., • .. ." 
Guardlamarinas .. •. ". .• 
Alféreces .. .. .. .. " •... 
Visesargen tos Los.. .. .. •• 
Sargentos 1.00 .. ., ...• " 
Sargentos Los .. .. .. .. 
Sargentos 2.os .. ., .' •. 

. 15.600 
15.60.0' 
15.60!J 
14.400 
14.400 
14.400 
12.600 
12.600 
12.600 
12.000 
12.000 
12.000 
'11.100 
U.100 
11.100 

A. 
FA. 
.I:!:. 
A. 
FA. 
E .. 
A. 
FA. 
E. 
A. 
FA. 
A. 
A . 

. 

. Sargentos 2.Os·.. ., .. ." 
Sargel). tos 2.os .. .. .. '. 
. callOs Los.. " .. ., .. .• 
Cabos Los . _. " ..... .. .. 
Cabos 1.os " " .... , ." ." 
Cabos2.os " " .. .. .. " 
Cabos' 2.os.. .. .. .. ... ". . 
Cabos 2.0 " " ., ., '" .. 
¡Soldados ., .. .. ., " ,. 
Marineros .. .. .. ., .. .. 
Soldados ., .. .. ", ." .. 
Grumetes " .. ., .. .. .. 
AprendIces ., o. ., . ~ 

" 
i 10.560 

10.560 
10.560 
10.200 ' 
10.200 
10.200 

9.600 
9.600 
9.600 

14.800 
2.160 

Los \Sueldos'indka,¡dos anlterllormente co-. . 

. rresponden a los Oficiales de Armas yde los 
~ervlcios, a los EmpleadOS Militares, Navales 
y de la Aviacióny a la 'Tropa y Gente de Mar, . 
de .Armas y de los Servicios, según la equl 
",alencia o asimilación que corresponda, d~ 
acuerdo cOn las dispOSiciones legales que' es 
tén en vigor. 

Artículo 2.0 Para los efectos del cum 
plimiénto dél artículo 1.0 . letra e, de la Le;:­
N.O 7,452, de 24 de julio de 1943, los tiempolI 
mínimos en los grados para los Oficiales 
en las .plazas .para la tropa que Se indican 
serán los Siguientes : . 
General de Brigada (E); . Contral-

mirantes (A); Comodoro (FA) .. laño· 
Coronel. (E).; Capitán de Navío (A); 

Comandante de Grupo (FA) ., 2 años 
Tenien te Coronel (lE); capitán 'de 

Fragata (A) y Comandante de Es- . 
cuadrilla (FA) " ... ' .. / ...... ' 3 añ~ 

· Capit~n de Corbeta (A); Capitán de . -Bandada foFA) " .. .... .. ., .". 4anos 

• 

I 

• 

, 



• 
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SE:SION l.a EXTRiAORDINARIA, 

Ca.pitán (E) ., .... •• .. •• .• .. 
Tenientes 2.08 Farmacéutico (Al .. 
Sargentos 1.0 (E) y Suboficial (FA) 
Vicesargento 1.0 (E) Y Sargento 1.0 

(FA) - .. .. .. o. •• o. • ~ •• •• . 

Sargento 2.0 (FA) .. .. " ..... .. 
• 

= 
4 a.ftNl 
4 año~ 
2 años 

3 años 
3 años 

· . Lo dispuesto en el inciso precedente tio mo-
difica los requ!isitos' exigidos para el ascenso 
ppr la ley N.O 7,161, de 20 de enero de 1942. 

Articulo 3.0 Los Ofici!Ües, Tropa y Gen-
te- de Mar, de Armas y de los Se,rvicios, los 
Empleados Militares, Navales y de Aviación, 
con carrera limitada, cuando currplan el tiem­
po mínimo para el goce del sueldo superior 
exigido a los Oficiales y Tropa o Gente de 
Mar de Armas, de su misma equivalencia o 
aSímílación, disfrutaran de los sueldOS, SO' 

bnisueldos, gratificaciones,' asignaciones, viá­
ticos y demás beneficios asignadOS a los gra­
dos o plazas inmediatamente superiores. 

Artículo 4.0 ' Reemplázase el artículo 4.0 
de la Ley N.O 6,772, de i' de diciembre de 1940, 
por el siguiente: . 

"Los Brigadieres (E), los Suboficiales Ma­
yores de filiación' blanc;a y Maestros Mayoores 
de filiación. azul (A) y los Suboficiales 
Mayores (E1A), qUJe permanezcan dnco. 
años en el grado, gozarán de un sobresueldo 
del. 20· por ciento. Al cumplir diez años,es­
te sobresueldo se aumentará a un 30 por 
ciento. 
'Este sobresueldo se aplicará también a los 

Sargentos 2.os y plazas equivalentes de las 
tres instituciones, que tengan. el límite de su 
carrera ~ijada en dicha plaza, siempre que 
no gocen del sobresueldo del grado superiOT. 

· Estos sobresueldos formaran parte inte' 
• 

. grante del sueldo y serán computables paJ 

ra todos los efectos legales. 
Artículo 5.0 . El personal de Maestranza de 

la Fuerza Aérea de Chile que tenga .. más de 
diez años de servicios en esa calidad, .goza­
rá de una gratificación, por este concepto, 
de un 20 por ciento sobre el' sueldo asignado 
al empleo respectivo.. . 
. Esta gratificación formará parte integr:an­

te del sueldo para todos los efectos legales. 
ArtícU'106.0 . Supnmese en el 2.0 inciso de 

la letra e) del artículo 1.0' de la ,citada Ley 
.. N.o 7,452, la frase "personal de Tropa, Gen­
te de Mar", y agrégese al final da este ln{:l­
so lo siguiente:. 

"Para la tropa y. Gente de Mar esta asig­
nación será, de $ 70 mensuales pO;r carga de 

. .-
familia". 

Artículo 7.0 Los Comandantes en Jefe del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, tendrán 
una gratifiCación de mando del 10 por cien~ 
to sobre sus sueldos bases. 

Artículo 8.0 El personal que se indiea a 
continuación y que tenga' un sueldo base 

· anual d,e $ 18.600 o superior, tendrá derecho 

• 
, , 

• 

lVIIERCOLES 4 DE ABRIL DE 194:5 15 
• = 
-

.1 go~ar de una gratificaCión de ordenanza 
en la siguiente forma: 

Oficiales de Armas, de Intendencia y Ad~ 
ministración (EA) y (FA), quince por ciento. 

Oficiales de los demás servicios de las tres 
Instituciones y Empleados Militares, Navalel'l 
y de' Aviación, diez por. ciento .. 

" Esta' gratificaCión se .computarl\ como 
. sueldo para todos los efectos legales. 

El personal a que se refiere esta dISPOslció~. 
podrá optar entre esta gratificación y cual" 
quier ordenanza, ya sea que éste se destine 

, a servir como ordenanza de crusa, mayordp, 
mo o cocinero. . 

La forma de . efectuat la opc16n se deter­
minará en un reglamento especial que dieta' 
rá. el Presidente de la RepÚblica", 

Artículo 9.0 El personal que tenga a su 
(}argo pago de haberes, tendra una aslgna~ 
ción mensual de $ 100 para pérdidas de Caja 

Artículo 10.0 Los Subalf~reces de las Es~ 
cuelas Militar y de Aviación, y los alumnos 
de.! 5.0 año y Curso de Contadores de ·la Es .. 
,cuela Naval,' tendrán un sueldo anual equi­
valente al de la plaza de cabo 1.0; el que se, 
rá asignadO a las respectivas Escuelas. 

Las Escuelas Militar, Naval y de AVIación 
recibirán una asignación anual equivalente 
al sueldo base del cabo 2.0, por cadete b.Q­
cado. 

Artículo 11.0 Agrégan5e como incisos fi-
nales del artículo 9.0 de la Ley N.o 6,772 de ~ 
de diciembre de 1940, los slguientes: . 

"E.,>ta indemnlzacl0nsera pagad.a antIci­
padamente, pero estará sujeta' a reintegro en 
caso de que no concurra la cIrcunstancia. Stt~ 
ñalada en elinclso anterIor. . 

Se considerará como destinación la des¡g' 
naóón a cursos de duracIón de no menos d.e 
9 meses". 

I 
• 

Artículo 12.0 Los gastos de hosplt~l1za-
clón,medicinas, tratam1entos, operacione-' 
q¡+irilrguicas y aparatos ortopódlcos del per, 
sonal de la Defensa Nacional, que ha.ya su~ 
fricio accidente en actos reconocIdos del ser-. . 
vicio, o contraído 'enfermedad a consecuen-
cia del servicio, previa. información sumaria 
correspondiente, serán de cargo fiscal. 

El. personal de la Defensa Nacional tendrá 
derecho al goce de su sueldo íntegro en ca.so 
de enfermedad o accidente ocurridos en· e .. 
servicio, hasta la recuperacIón de su salud. 

Artículo 13.0 . Los Oficiales Generales de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na' 
eional en re~iro tendrán derecho a disfrutal 
de una penSión igual al sueldo base thtegrc 
y quinquenios de que gocen sus similares en 
servicio a.étivo, salvo que, a virtud' de otras 
leyes, estuvieren en posesiÓn de' una pensión 
superior. Asimismo conservarán el rangoco-
rrespondien te. . 

Igual derecho tendran los Jefes de los di-
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. ferentes ,servicios'~e las mismas instituciones, 
que, al tiempo de . su retiro, tenían el grado 
de Coronel, Capitán' de Navlo o Comandante 
de Grupo, o eran asimilados a estos grados 
para cuyos cargos se ,creó posteriormente el 
grado de Oficial General o la asimilación co-' 
rrespondiente, siempre qu~ hubieran cumpli­
do un mínimum de 20 años de servicIos. 

• 

'Artículo ·14 .• 0 Las pensiones de retiro del 
personal de las Instituciones Armad,as de la 
Defensa Nacional, cuyos ceses fueron· expe­
didos con anterioridad al 1.0 de enero de 
1939, serán aumentadas en la sigUiente pro-

• 

porción: . 

. Oficia1es y empleados .. ., .. ., . 15 010 
Tropa y Gente de Mar .. .. .. 30 010 

. Artículo 15. Fíjase en seis mil pesos anua­
les ($ 6.000) la pensién mínima' del ¡personal 

• • • 

en retiro del Ejército, Armada y Fuerza Aérea . 

, 

no' se considerará' como' mayor remuneración 
o aumento de sueldo para. los efectos de 10 
dispuesto en la letrac) del artículo 4.0 del 
decreto coa fuerza de ley N.o 2,258, de 22 de 
agosto de 1930. ' 

. 

Artículo 20. ' Refúndense y reemplázanse 
'las siguientes plazas consultadas en la Ley 
N.o 7,161, de 20 de enero de 1942: . 

En el Ejército 

Soldados 2.os y Soldados Los,' con la deno­
minación de Soldados . 

• • • 

En la Fuerza Aérea 
, 

• 

. SOldados 3.os,· SoldadOS 2.os y Soldados Los, 
con laden(jminac~ón de Soldados. 

• 

.. Artículo 16. Al. personal de las Fuerzas 
Armadas qUe a la fecha del decreto que le 
haya concedido su retiro le faltare menos de 
seis meses para cumplir otro qUinquenio, se 
le d.ará . por cumplido este tiempo para los' 
efec'tos de la liquidación' de Su pensión. de 

Para los efectos del ascenso' a Cabo 2.0 en 
. el Ejército y. en la Fuerza Aérea, las Soldados 
deberán permanecer como mínimo tres años . . 

• 

retiro. . . 

Artículo 17. Auméntase la planta de Ofi-
ciales de Intendencia y Administración del 
Ejército, en ocho plazas de Tenientes, Subte­
nientes o Alféreces. 

Suprímense en la Planta de Empleados Ci­
viles del Ejé~cito,' ocho Subtenientes Super­
numerarios de. Administración, egresados del 
curso de 1942 eféCtuado en la EscuelaMíli­
taro 

Artículo 18. Amplíase a la ,suma de 
$ 300,000.000 laautbrización concedida al pre­
sidente de la RepúbUca, parla Ley N.O 6,024, 
de 10 de febrero de 1937, para ,contratarem- . 
préstitos para la adqUisición o edificación de 
propiedades para casa-hal;litación del perso­
nal del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

. 

De la suma consultada en el inciso ante­
rior, un 70 por ciento se destinará a la adqui" 
sición o edificación de casas para el personal' 
de Tropa, y un 30 por ciento para los Ofi-
ciales. " 

Porexigil~o el interés nacional, se declaran 
de utilidad pública los terrenos y construc­
ciones nécesarias para el mejor cumplimiento 
de la presente .ley y de la Ley N.O 6,0.24. 

, '.-' 
• 

Las expropiaciones se practicarán de acuer­
lio con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
N.o 7,200, de 18 de julio de 1942. 

Artículo 19. La gratificación de ordenan­
za a que se refiere el artículo 8.0 de esta ley, 

en esta plaza, sirviéndoles' para estos efec­
tos los tiempos que' hayan permanecida co­
mo Soldado de cualquiera c'ategorÍa. . , 

I . 

En la· Armada: 

Filiación .blanca - Marinería 
. 

• Marinero 1.0 y Marinero 2,0 con la denomi-
nación de Marinero. 

Filiación blanca - Defensa de Costa 

. Soldado 1.0 y Soldado 2.0, con le denomina­
ción de Soldado 1.0 .. , 

" . . 

SOldado 3.0, con la denominación de Solda­
do 2.0. 

. 

Filiación azul - Maestranza, Imprenta Y 
Sanitarios 

, 
• 

Ayudante 1.0 Y Ayudante 2.0, con la deno­
minación' de Ayudante 1.0; 

• 

Ayudante 3.0, con la denominación de Ayu­
dante. 

, 

Ordenanzas 
. 

Ordenanza 4.0 Y Ordenanza 5.0, con la de-
nominación de Ordenánza 4.0. . 

Ordenanza 6.0, con la denominación de Or­
denanza 5.0. 

• 

Artículo 21. ' Reemplázase' el cuadrú' inser-
tado a continuación' der artículo 131, de la 
Ley N.o 7,161, por el siguiente: 

• • 

• 

• 

. . 
.' 
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ArtícUlo 22. Reemplázase el artículo N.o 
133, de la citada Ley N.o 7,161, por el siguiente: 
. Los ascensos de la Gente. de Mar se regirán 
por los procedimientos detallados en el Regla­
mento complementario de esta ley, y de acuer­
do >con el siguiente requisito de tiempo núnimO 
en los grados: 

blanca 

Gente de Mar y Defensa de costa 

Años 

Grumete o Sol<:lado 2.0.. ., .. .. .. 
Marinero o Soldado 1.0., " ..... " .. 
Cabo 2.0 .. .... ' ..... ' . ' ..... ~ ~ .. 
Cabo 1.0.. .. " .. " .. .. .. .. . a 

Sargen to 2.0.. .. ., .. .. .. .. .. .. 
Sargen to 1.0.. .. .. .. .. .. .. 
suboficial.. " " ., .. .. .. .. .. .. 

.' '. 

1 
6 
3 
3 
3 
3 
2 

20 

• 

• 

-
No obstante, el personal de filiación blanca. 

perteneciente al Escalafón de Mecánicos per­
manecerá er, los grandos de Cabo 1.0 y Sargen­
to 2.0, un año más del mínimum fijado en es­
te artículo; pero este aumento no será apli­
cado al per.¡ional que por excepción ingrese a 
la Escuela de Máquinas, con el grado de ca­
bo 2.0. 

Filiación azul 
• 

Maestranza., '! Sanitarios 

Años 
• 

Ayudan te... .. .. .. .. .. .. .... 1 
Ayudante 1.0.. .. '. .. .. .. .... 5 
Operario 3.0 y AuxilIar 3.0.. .' " .. 3 
Operario 2.0 y Auxiliar 2.0.. .. " .. 3 
Operario :.0 y Auxiliar 1.0. . .. .. .. 4 
Maestro 2.0 y Auxiliar Mayor 3.0 .. 4 
Maest,.o 1.0 y Auxiliar Mayor 2.0 .. 5 

r, ; 

25 

Ordenanzas 
Años 

• 

Ordenanza 5.0... .. .. .. .. .. .... 1 
Ord enanza 4.0.. " .. " .. .. .. .. 6 . 
Ordenanza 3.0.. " .. .. .. .. .. .. 4 
Ordenanza 2.0.. .... " .. .. .. .. 5 
Ordenanza 1.0.. " .. " .. .. .. .. 4 

28 

Artículo 23. Deróganse los incisos prime-
ro, segundo y tercero del artículo 15 del De­
creto con Fuerza de Ley N.o 3,741, de 26 de 
diciembre de 1927, y el artículo 15 del D.F.L. 

• 
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N.O 2,545, de 26 de diciembre de 1927, y toda 
diSposición que sea contraria a las de la pre­
senté Ley . 

Artículo 24. '0 Substitúyese la escala pro­
gresiva del impuesto global complementario. 
contenida en la letra b) del artíc'ulo 51 de la 
Ley N.o 6,457, sobre impuesto a la renta, por 
la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de veinticinco 
mil pesos estarán exentas de este impuesto 
complementario. . 

Sobre la parte de renta que exceda de .25 
mil pesos y que no pase de cien mil pesos, 
cinco y medio por ciento; 

Cuatro mil ciento' veinticinco pesos 'sobre 
ras. rentas de cien mil pesos, y PQr las que 
excedan de esta Suma y no pasen de ciento 
cincuenta mil ~esos, seis por ciento, además, 
sobre este exceso; 

Siete mil dento veinticinco pesos sobre las 
rentas de ciento cincuenta mil pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de 
doscientos mil pesos, ocho por ciento, además, 
~bre este exceso; 

Once mil ciento veinticinco pesos sObre las 
rentas de dos·cientos mil pesos, y por lasque 
excedan de esta ,suma y no pasen de dos­
cientos cincuenta mil pesos, diez por ciento, 
además, sobre este exceso; , . 

Dieciséis mil ciento veinticinco pesos sobre 
• 

las de doscientos cincuenta mil pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de 
trescientos mil pesos, catorce por ciento, ade­
más, sobre este e~c'eso; 

veintitrés mil ciento veinticinco 'pesos so­
bre las\rentas de trescientos mn pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de 
quinientos mil. pesos, dieciocho por ciento, 
además, sobr·e este exceso;. 

Cincuenta y nueve mil ciento veinticineo 
pesos sobre las rentas de quinientos mil pe­
sos, y por las que excedan de esta suma y no 
pasen de un millón de pesos, veintidós por 
ciElnto. además. sobre ,este exceso: 

Ciento sesenta y nueVe mil ciento veinti­
cinco pesos, sobre las rentas de un millón de 
pesos, y por las que excedan de esta suma y 
no pasen de dos milIones de pesos, veintiséis 
l"or ciento, además, sobre este exceso; • 

cuatrocientos veintinueve mil' ciento vein-, 
ticinco pesos, sobre las rentas de dos millo­
nes de pesos, y por las que excedan de esta 
suma. treinta por ciento, además, sobre el 
exceso". 

Artículo 25. Derógase la letra h) del ar­
·tículo 2.0 de la Ley N.o 7,750, de 6 de enero 
de 1944, y el inciso final de dieho artículo 2.0. 

Artículo 26. Agrégase a la letra 'c) del ar-. 
tículo 2.0 del' Decreto N.o 1,392, de 2 de junio 
de 1933, que fija el texto definitivo de la Ley 
N.O 5,172, el siguiente inciso: 

"Sin . perjuicio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, las entradas a paddoék 

-

============.======. 
, 

y a tribunas pagarán, además, a beneficio 
fiscal, cinco pesos cada una, y las de galería, 
dos pesos. 

Al citado artíC'u10 2.0 agrégase la siguiente 
letra: 

d) Sin perjuicio de los impuestos estable­
cidOS en esta Ley, las entradas a las safas de 
juego del Casino de Viña' del Mar pagarán, 
además, a beneficio fiscal, treinta y cinco pe-
sos cada una. . 

Las entradas de favor no estarán exentas 
de este impuesto". 

Agrégase a la citada Ley 5,172, el siguiente 
artículo: 

"Artículo 22.-.. Las infracciones a lo dis­
puesto en la letra d) del artículo 2.0, serán 
sancionadas con una multa de cinco mil pe­
sos, y serán de cargo del conc'esionario del 
Casino Municipal. . 

Estas denuncias se tramitarán breve y su­
mariamente y habrá acción Vopurar para 
ellas. 

El producto de estas multas será a benefi­
cio fiscal. 

El Reglamento que dicte el Presidente de 
la República determinará la forma en que de­
be aplicarse y controlarse este impuesto". 

Artículo 27. La exención de impuestos que 
establece el artículo 44 de la Ley N.o 6,811, 
cuyo texto definitivo se .fijó por Decreto 
N.o 1,063, de 8 de abril de 1941, no regirá res­
pecto del tributo establecido en el artículo 
7.0 del Decreto N.o 2,772 de 18 de agosto de 
1943, que fija el texto de la Ley sobre Impues­
tos a la Internación, a la Producción y a la 
Cifra de los Negocios . 

Artículo 28. Los Edecanes del Congreso 
Nacional se considerarán incluídos en los be­

, neficios de la presente Ley. 
Artículo 29. . La presente Ley comenzará 

a regir desde el 1.0 de enero de 1946. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Los actuales Soldados Los y 
2.os de la Fuerza Aérea deberán completar 
uno y dos año~en la plaz:l de. soldado, res­
pectivamente, para el ascenso a Cabo 2.0. 

Para ros mismos efec'tos, los actuales SOlda­
dos Los del Ejército deberán completar dos -anos. 

Artículo 2.0 Autorizase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
todas las disposiciones legales vigentes sobre 
sueldos, gratificaciones, asignaciones y emo­
lumentos del ,uersona1 dependiente del Minis-• 
terio de Defensa Nacional". 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité So­
cialista; 

El señor Gaete usó de 1a palabra para fun­
damentar un proyecto de ley <lelcual es au' 

• 

• 

, 

• 

• 
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r S. S. por el cual Se concede ayuda a los 
¡mnificados por las inundaciones habidas en 
valle de Curepto. 
A continuación el señor Diputado reafirmó 
s cargos que en sesiones pasadas había he" 
lO en coni1ra del Ingeniero Provincial de 
'Higgiris, dando lectura a algunos documen­
,s. 
Finalmente, se refirió a una visita practica­
t por un inspector del Trabajo al fundo "Co~ 
10", de propiedad de la señora Sara Ossa de 
arcía de la Huerta, y a los establecimientos 
~ la Sociedad Anónima "Sofruco", así como 
.mbién a una entrevis.ta sostenida con el se" 
Jr Ministro de Tierras y Colonización, en' la 
Ialse habría solucionado definitivamente la 
tuación de los colonos despedidos del fundo 
a Rinconada", depropieda.d de la Caj·a de Co 
mización Agrícola. 
El segundo turno correspondía al Comité DI, 

lOcrático. El señor AgurtQ se refirió prime. 
tmente a la faLta de cemento para construc­
.ones, quejándose de la mala distribución dé 
lte artículo, y hacietldo presente la ¡;itu~ción 
esesperada en que Se encuentran muchos cons 
'uctores pOr este motivo. 
A ·continuación se refirió al ,problema de los • uertos obreros, y a un proyecto de ley el~-

orado sobre esta materia por la Federación 
'acional Campesina, proyecto que próxima­
lente hará suyo la representación democrá­
ca. 
El señor Cárdenas usó de la palabra para 
~ferirse a la misma materia abordaoa pór el 
~ñor Agurto, confirmando y haciendo suya8 
LB palabras del señor Diputado, 
El tercer turno correspondía al Comité In­

ependiente, El señor Bart usó de la palabra 
ara referirse a la próxima lucha senatorial 
n la proVincia de Cautín, destacando la per­
Jnalidad del candidato don Jaime Larraín 
:arcía Moreno. . 
El señor Del Pedregal, en el restti del tiem­

o de es,ie Comité, se refirió a las restriccionel 
e crédito bancarios en la actualidad, hacien­
o presente los problemas q1(e esto crea a los 
g-ricultores, quienes en esta época del año ne­
~sitan precisamente disponer de fa-cilidadell 
e 'Crédito. 
Solicitó 'que sus observaciones se iranscr~­

¡eran al señór Minis.tro de Hacienda. 
• 

VOTACIONES 

Se presentó a la consideración de la Cámara 
, siguiente proyecto de acuerdo, de los seño' 
lS Chio",ini y Godoy (Comités Radical y Prd 
resista Nacional), respectivamente) • "La Honorable Cámara acuerda celebrar se-
6n el día t\e mañana, 8 de febrero de 10 a 13 
oras, con el objeto de continuar la discusión 
~l proyecto sobre creación de la Empresa Na­
.onal de Transportes Colec-tivos, postergando 

• 

para el viernes 9 el dla destinado para el tun-
cionamiento de las Comisiones". . 

Como numerOsoS señores Diputados usaran 
simultáneamente de la palabra, faltando al re­
glamento; el señor Brañes (Presidente Accideh 
tal) suspendió la sesión ' por 15 _ 
Reabierta la sesión, fué nuevamente suspen­
dida. 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Berman, al señor Ministro de Jus" 
ticia, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
remitir copia del decreto por el cual se conce­
dió perSOnalidad jurídica a la Sociedad de So' 
cor'roS Mutuos "Pedro de Valdivia"" de COI) 

• . , 
cepClon. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
el objeto de que se sirva enviar informe acer­
ca de la posibilidad de construir una varian~e 
del camino de Concepción, por HualqUi a Yum 
bel, en el sector de San Onofre y, además, pro_ 
longaren t!res kilómetros el c¡tmino que ya 
se hizo, COn lo cual Se evitarían nu(merosas 
cuestas y barrancos, que encierran continuos 
peligros para el tránsito en todas las épocas 
del año . 

El señor León, a los señores Ministrol! que 
se indican: 

Al señor Minis,tro de Salubridad, a fin d, 
que se sirva considerar la posibilidad de dis' 
poner el inmediato restablecimiento de los ser­
vicios médicos en Vichuquén. 

Al señor Ministro del Interior, con el ob­
jeto de que se sirva considerar la posibilidad 
de elevar a la categoría de Subcomisaría al 
Iletén de Carabineros de Teno, en atención 11 

la importancia de esa localidad. 

• 

Al señor Minis,tro de Obras Públicas y VíaS 
de Comunicación, a fin de que se sirva dispo- ~, 
ner la reparación del camino de Las Juntas a 
Pichiduhui, en el departamento de Mataquito 
especialmente en el sector Merhueve, como 
también la constru;Cción de una variante en 
línea recta en el lugar denominado "Siete 
Vueltas", del camino de Licantén a Vichuquéh, 

Se levantó la sesión a las 19 horas y 15 mi­
nutos. 

Sesión 48. a extraordinaria en jueves 8 de 
• 

ff'brel'Q de 1945. 
-

Presidencia del señor Barrenechea . 
Se abrió a las 11.15 horas, y asistieron 10l! 

señores: 

Abarca C., Humberto 
Acevedo B., JosP. 
AlI'urto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Arias B., Hugo 
Astudillo S _, Alfredo 
Baraona P., Jorge , 

Bart H., Manuel 

-

Berman B" Natalin 
Bórquez 0_, Pedro . 
Ikañelil F., Raúl 
Cabezón D.. Manuel 
Cañas F. , Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., Ismael 
Cisterna O., Fernando 

, 

• 

• 
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Coloma. M., J. Antonio Muñoz A., Héctor 
Chiorrini A., Amiilcar Núñez A., Reinaldtt 
Del Pedregal A.. AI- Ocampo P. ,Salvador 

berto. Olavarría A., Simón 
Escobar D., And¡;oés Opaso C., Pedro 
Escobar Z., Alfr~ño Pinedo, José María 
Echavarri E., ::ruBin Rivera V., Jorgs 
Gaete G., Carlos . Rodrígu¡ez M.. &illardo 
Cardeweg V., Arturo Salamanca V., JOI1'ge 
Garretón W., Manuel Sepúlveda A., Ramiro 
Godoy U., César Tapia M., Astolfo 
González O., L1m1! Troncoso l., Belisario 
González V., Manuel Uribe C., Damián 
González VOn M .• Jorge Urzúa . U., Jorge 
GUeQ'ra G., Juan Valdés M., Gustavo 
Holzapfel A., Armando Valdés R.. Juan 
Mardt'idlez B., ::roa.quin Yrarrázaval L., Raúl 
Melej N., Carlo~ Zamora R., Justo 

El señor Ministro de Hacienda don Santiagt> 
Labarca. . 

El señor Ministro de Justicia don Eugenit> 
Puga F. 

El Secre,tario señor Montt Pinto y el Pros e­
cretario señor Astaburuaga. 

. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0 Doce oficios del H. Senado: 
Con los nueve primeros, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que lo hi­
zo esta H. Cámara, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que modifica los artículos 4.0 y 5.0 tra;l" 
sitorios de la ley de Alcoholes y Bebidas A.i.­
cohólicas; 

El que exime del pago de' contribuciones a 
la Sociedad Constructora' de Establecimientos; • • 

HospitalarioS; i 

E\.que rebaja el derecho específico de inte!'" 
nación que grava la importación de bencina 
éteres de petróleo y benceno; 

• 

El que autoriza a la Municipalidad de An' 
gol para contratar un empréstito; 

• 

El que autoriza a la Municipalidad de Ayse:J 
para contratar un empréstito; 

El que modifica la ley 7.998, sobre compati· 
bilidad entre el desahucio y la jubilación para 
el personal ferroviario; 

El I'lue transfiere a la Junta Central de Be­
neficencia el dominio de la parte fiscal de 103 

terrenos en que se encuentra ubicado el Hos­
pital . San Juan de Dios de esta' ciudad; 

El que autoriza la transferencia de un terreo 
no fiscal en La Higuerilla a la Caja de la Ha· 
bitación Popular, y 

El que autoriza a la Junta de . Beneficencia d~ 
Ancud para expropiar un terreno ubicado en 
esa ciudad. . 

Con el décimo, manifiesta haber desechado 
como lo hizo esta H. Cámara, las observacio­
nes formuladas al proyecto de ley sobre fo' 

• 

mento de la producción y consumo de la leche, 
e insistido en la aprobación de las disposiclo' 
nes observadas. 

Con el undécimo, manifiesta haber aprobauo 
como lo hizo esta H. Cámara, las observacio' 
nes formuladas al proyecto de ley que autori 
za al Presidente de la República para invertir' 
fondos en auxilio de las víctimas de la catás­
trofe de Sewell. 

-Se mandaron comunicar los acuerdos res­
pectivos a S. E. el Presidente de la Repúbl:­
ca y archivar los antecedentes. 

Con el último, comunica haber aprobado cen 
modificaciones el proyecto de ley que aumen­
ta los sueldos al personal del Poder Judicial. 

-'Quedó en tabla. 
2.0 Una moción del señor Bossay, con l!i 

que inicia un proyecto de ley que declara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación de 
terrenos ubicados en Valparaíso, para la cons" 
trucción de un estadio. 

-Se mandó a Comisión de Educación Públi-
ca. 

• ----_ .. 
En conformidad con el objeto de la presente 

sesión a que había citado el señor Presiden­
te de la Corporación, haciendo uso de la fa­
cultad que le confieré el ,artículo 82, letra b) 
del Reglamento, continuó la discusión del pro­
y,ecto celebrado entre el Ministro de Hacien­
da y el Presidente de la Compañía Chilena de 
Electricidad, aceVCa de la. compra de los bienes 
afectos al ser'vicio tranviario de Santiago. 

El señor Godoy usó de la palabra. 
A indicacién del señor Puga (Ministro de 

Justicia), y por asentimiento unánime, se acor­
dó tratar de inmediato las modificaciones in­
troducidas por el H. Senado al proyecto que me­
jora los sueldos del personal dependiente del 
Poder Judicial. 

Las modificaciones introducidas por el Se­
! ado eran las siguiente.ll: 

Artículo 4.0 

F.n su inciso 1.0, se ha reemplazado la pala­
bra "refiere" por la palabra urefieTen". 

Artíeulo 7.0 

La letra f) ha sido reemplazada por la jl­

guiente: 
Uf) Reemplázase el artículo 340 por el Si­

guiente: 
"El Presidente de la República podrá con­

ceder a los Jueces licencia pOlI:' enfermedad, de 
acuerdo ¡'con ;Las disposiciones generales Q,Ue 
rijan sobre la materia para el personal de la 
Administración Civil del Estado; Se regirán 
también por estas mismas disposiciones gene­
rales, los permisos que, sin goce de remnme­
ración. se otorguen a dichos func1onarios para 
ausentarse del servicio". 

• 

• 
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"Podrán concederse licencias mayores, y has· . 
ta por 'seis meses, por asuntos particulare:., 
sin goce de sueldo, una vez cada cinco años, 
y siempre que no se entorpezca el servicio". 

A continuación de la letra f), se ha agrega­
do la siguiente letra nueva: 

"g) Derógase el articulo 341 yel inciso 2.0 
del artÍCulo 346 del Código Orgánico de Tri­
bunales". 

• 

Las letras g), h)e i), del proyecto de ella 
H. Cámara, pasan, en consecuencia, a ser le­
tras h), i), y j), respectivamente. 

¡'a letra j) del proyecto de esa H. Cámara 
ha sido suprimida. 

Artículo 11 

En el inciso 1.0 se han reemplazado;as pala. 
brM: " ... del Decreto de Hacienda",' por esta'i 
otras: " ... del <Decreto del MiniSterio de. Ha-

. d" cIen a .. 

Artículo 4.0 tranaitorll:t 

Se ha reemplazado la cita de la letra g) pOI 
la de la letra h). . 

Articulo 6.0 transitorio 

Se ha reemplazado la palabra: "figura", pOt· 
la palabra "figuran". 

Puesta en discusión la modificación introdu~ 
cida al articulo 4.0, no usó de la palabra nin­
gún señor Diputado. 

Cerrado el debate y sometida a votación, 
fué aprobada por la unanimidad de los votos. 

La modificación introducida al artículo 7.{') 
por el H. Senado, rué aprobada en la misma 
fonnlil. 

El Senado había congultado una letra nue­
va a continuación de la f). Sin debate y por 
asem1miento unánime se dió por aprobada es­
ta modificación. 

El Senado había suprimido la letra j). 
Usaron de la palabra para referirse a esta 

modificación los señores Gonza:lez von Marées, 
Bórquez, Garretón y Coloma. 

Cerrado el -debate y sometida a votación, rué 
rechazada por 25 votos contra 10. . 

Las modificaciones introducidas a los artícu-
100 4. o y 6. o transitorios fueron aprobados sin 
debate y por asentimiento unánime. 

• 

Continuó la discuSión del proyecto referen­
te a la compra de los bienes afectos a la Com­
pañía de Tranvías de Santiago. 

I El sefior Godoy contin·uó y dió término a 
: sus observaciones, A continuación usó de la 

•. palabra para referirse' a este proyecto el sefior 
Troncoso. 

• 
El señor Coloma solicitó y obtuvo el asen-

timiento unánime de la Sala par reabrir el 
debate en el proyecto que mejora los sueldos 

• 

a los funcionarios dependientes del Poder Ju­
dicial. Por asentimiento unánime así se' acor­
dó. 

En la misma forma la Cámara acordó apro­
bar la modificación introducida por el Sena­
do a' la letra j), que consistía en suprimirla. 

Quedó en consecuencia terminada la discu-
5ión del proyecto en el· Congreso Nacional, y 
en virtud dé los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se comunicó a S. E. el Presidente de la • 
República concebido en los siguientes ténni­
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. Los funcionarios y empleados 
ju'dieiaIes gozarán de los sueldos anuales que 
se indican: 

Ministros y Fiscal -de la Corte Su-
prema ... ... ". '" .:. . .. $144.000.­

Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones; Relatores y se­
cretario de la Corte Suprema :. 

Jueces Letrados de Mayor Cuan­
tía de asiento de Corte de Ape-
laciones; Relatores y SecretarIos 
de Cortes de Apelaciones .. .. 

Jueces Letrados de Mayor Cuan­
tía de capital de provincia y 
Defensores Públicos de Santia­
go y Valparaíso .. .. .. .. .. 

Jueces Letrados de Mayor Cuan­
tía de Departamento ., .. .. 

Jue·ces Letrados de Menor Cuan­
tía de Santiago y Valparaíso y 
Secretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Apelaciones 

Secretarios de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía de cabe­
cera de provincia .. ., .. .. 

Jueces Letrados de Menor Cuan~ 
tía de Viña del Mar, Temuco 
y Valdivia; Secr·etarios de Juz-
gados de Letras de Mayor Cuan-
tia de departamento y Secreta-. 
rios de los Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía de Santiago 
y Valparaíso .. .. .. .. .. .. 

Demás Jueces Letrados de Menor 
Cuantía .. .. ., .. .. .. o. 

Demás Secretarios de los Juzga­
dos de Letras de Menor CU8n-
tía '.' ... o.. .'. ... ... .. .. 

Archivero Judicial de Santiago . 
Oficial 1.0 de la Corte Suprema 
Oficiales 2.oS de la Corte Supre-

ma; Oficiales Los de las Cor­
tes 'de Apelaciones y OficiaIes 
Los Estadísticos de los mismos 
Tribunales " .. 00 .. 00 00 .. 

Oficiales 3.os de la Corte Supre­
ma; Secretario del Presidente 
del mismo Tribunal; Oficiales 

I 

• 

120.000.' . 

108.000.-

90.000.-' 

81.000.-

72.000.-

60.000. . 

• 

54.000.-

48.000.-· 

42.000.-' 
18.000.-
72.000.-

66.000.-

• 
, 

" <. 
• 
, 
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, 
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2.os de las Cortes de Apelacio­
nes;' Secretario-Aibogado del 
Fiscal de la Corte Suprema; Ei­
bliOll:ecario-Estadístico de la COI'"' 
te de Apelaciones de Santiago y 
O!1fic1anes1.os de :los ¡Juzgado!! 
de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte .. .. .. .. •. 

Oficiales 4.08 de la Corte supre .. 
ma; Oficiales 3.os de las Corte! 
de ApeIaciones y Oficiales 2.09 
de los JUzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de 
Corte ... ... ... .'. '.' '" 

Oficiales. 4.os de las Cortes d~ 
Apelaciones; demás Oficiales de 
los Fiscales de estos mismos 
Tribunales; Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de Con­
cepción; Oficiales 3 ;os de los 
Juzgados de Letras de Mayo¡; 
Cuantía de asiento de Corte y 
Oficiales Los de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de 
capital de provincia " . . .. .. 

. Oficiales 4.os de los Juzgados de 
. Letras de Mayor Cuantía de 

asiento de Corte; Oficiales de 
los Defensores Públicos de San­
tiago y Va1paraíso; Oficiales 2.08 
de 'los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de 
provincia; Oficiales Los de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y Ofi­
ciales Los de los Juzgados de 
Letras de Menor' Cuantía de 
asiento de Corte '" .. . . .. 

Oficiales Auxiliares de la Corte 
Suprema; Oficiales 3.os de los 
Juzgados de IJetrals >de Ma/yol' 
Cuantía de capital de provincia; 
Oficiales 2.05 de los Juzgados de 
Letras¡Ie Mayor Cuantía de De­
partamento; Oficiales 2.08 de 
los . J.u~gados de Letras de Me­
nor Cuantía de asiento de Cor­
te y Ofi'Cíales Los de los demás 
iJ~JZgados de Letras de Menor 
Cuantía: 

Con más de 15 años .. .. .. 
Con menos de 15 años y más 

d'e 10 ." ." ... ... . .. 
Con menos de 10 años y más 

de 5 ... ... '" '" ... .. 
Con menos de 5 

de 2 ... ... 
COn menos de 2 

- , . anos y mas 
• • • ••• ••• -anos ..• ., 

Oficia.les 3. os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
departa.mento; Oficial in;térpre 
te de los Juzgados de TemucO 

y Oficiales 2.os de loS demás 

\ 

54.000. • 

48.000.· • 

42. OOO.·~ 

39.000.-
'. 

36.000.· . 

30.000. ,: 

25.200.-

2·1. 600.' . 
19.800.-

Juzgados de LQtras de Menor 
Cuantía: 

Con más de 15 años . . . .. 
Con menos de 15 años y más 
de 10 ". '" '" ". ". • .. 
Con menos de 10 años y mas 
de 5 '" '" .'. · .. ." ... 
Con menos de 5 años y más 

de 2 . . ... ... ". '" ..... 
Con menos de 2 años ., .. .. 

Mayordomo. del Palacio· de los Tri 
bunales de santiago " ., •. •• 

Oliciales de Sala de la Corte Su­
prema; Mayordomo de Jos TrI­
bunales de Justicia de Valparaf 
so; Mayordomo de la Corte de 
Apelaciones de La Serena; Ofi 
ciales de Sala de las Cortes de 
Apelaciones; Oficial de Sala de 
la Presidencia de la Corte de 
Apelaciones de Santiago; Oficia 

• 

• 

les de Sala de los Juzgados de 
Letras .de Mayor Cuantía de 
asiento de Corre; Oficial de Sao 
la del Archivo Judicial de San~ 
tiago y Chofer para los Juzga' 
dos del CrimeTl de Santiago; 

Con más .de 15 años ., .. . .. 
Con menos de 15 años y mál! 
de 10 años '" ... ... . .... 
'Con menos de 10 años y más 
,de 5 ". ". '" · '. . . . .. 
Con menos de 5 años y más 
de 2 '" ... .'. · '. ... . ... 
Con menos de 2 años .. .,. 

Oficiales de Sala de los Juzgados 
de Letras de Mayor C1l\antía de 
Capírtal de provincia y de depar­
tamento y Oficiales de Sala de 
loS Juzgados de Le;tras de Me­
nor Cuantía: 

Con más de 15 años ., " .. 
Con menos de 15 años y más 

·d·e 10 ". " .. ' ....... . 
Con menos de 10 años y más 
de 5 '" ... '.. '" ". . .. ' . 
Con menos de 5 años y mAs --
de 2 ... ." ... ". ... ." 
Con menos de 2 años .. " .., 

Ascensorista' para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y 
Va1paraíso; Mozas para el aseo 
del Palacio de los Tribunales' de 
Santiago, y Mozos-Fogoneros 
para, los Palacios de los Tribu­
nales de Santiago y Valparaí-
so: 

33.000.· 

27.000 .. 

23.400.-

21. 600.-
18.000.-

43.000.-

• 

• 

30.000. . 

25. 20().·-

23.400. ,.-

:n .600.-
19.200.-

• 

21.600.-

18.000.- . 

15.600.-

14,400.­
\2.900.--

. 

Con más de 15 años. .... . 
Con menos de 15 años y más 

18.000 .' . 

de 10 '" ... ..... '" '" ... 16.800 ... 
- , Con men06 de 10 anos y mas 

15.600.' .. , 

• 

de 5 ." " -. ... ... .,. . ... 
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Con menos de 5 años y más 
de 2 ". ... . .. . . 

• •• ••• ••• 

Con menos de 2 años ., • •• 

14 .400.--
12.90U ... · 

Artículo z. o En los casOs en que, de con' 
formidad con el articulo 1.0, el sueldo asigna' 
do tuviere relación con los años de servicios de 
los funcionarios o empleados, Se considerar~ 
para el cómputo' de· dichos años el tiempo sel'­
vida por los interesados en la Adminishacion' 
Pública. 

Artículo 3. o El personal subalterno de lo:' 
Juzgados Especiales de Menores, gozarán' ct~ 

loS su~ldos anuales que se indican: 

Oficiales de los JUlZgados de San­
tiago y ValparaÍSo .. .. ., .. 

'Escribientes y Receptores-Visitado~ 
res de los Juzgados de Santiago 
y Valparaíso '" '" ... . .... 

Escribiéntes del Juzgado de Me­
nOIes de Valparaíso ... ". . .. 

Inspectores para niños de los Juz 
gados de Santiago; Porteros de 
los Juzgados de Santiago, y Ofi 
cial de Sala del Juzgaélo de 
Valpar aiso .,. '.. '" ". . 

$ 48.000.-

42.000.··· 

39.000.·--

21.600.+ 

Artículo 4. o. Deróganse las leyes N. Og 
7,288, de 22 de septiembre de 1942, y 7,459, de 
30 de junio de 1943, en lo que se refieren al be 
neficio de quinquenios establecidos en favor 
de los funchnarios y empleados judiciales. 

Deroganse, igualmente, lo dispuesto en el 
artículo 46 de la ley N. o 4,447, de 18 de octu' 
bre de 1928, y en la ley N. o 5,918, de 24 d8 
septiembre de 1936, en lo que serefíeren al 
benefi-cio de trienios concedidos a los Jueces 
Especiales de Menores y suts respec.tívos Secre­
tarios. 

• 

Artículo 5. o Deróganse las asignacíones y 
gratifícaóones contempladas en los articulen, 
2. o y 3. o de la ley N. o 6,417, y establécense 
las Siguientes parlt loS funcionarios que se in­
dican,a título de gastos de representación: 

Al Presiden~e de la Corte Supre-
ma ". '" '" '" '" ...... $ 18. 000 . -

A los Presidentes de las Cortes de 
Apelaciones de Santiago y Val-
paraíso '" ... '" '" ...... 12.000.-. 

A los Presidentes de las demás COl' 
tes de Apelaciones. ., .. .. 6.000 ....... 

Artículo 6. o El Escribiente del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Quillota, y el Ofi­
cial 4.o'del Juzgado de Letras de Mayor Cuan 

• 

Ha de Santa Cruz :se denominarán en lo suce!'\i 
;:0' "Oficial 1. o del Juzgado de Letras de Me" 
nor Cuantía de Quillota" y "Oficial 3.0 del Juz. 
g::tdo de Letras de Mayor Cuantía de Santl> 
Cruz", respectivamente, y percibirán los suel-

, 

dos que esta ley asigna a. los empleados de su.~ 
categorías. • 

Asim'ismo, el actual Por,tero de los Tribuna­
les de Justicia de Valparaíoo se denominará 
er.. '10 sucesivo "Mayordomo de 10:5 Tribunales 
de Justicia de Valparaíso" y los actuales Por~ 
teros de los .Juzgados Especiales de Menores de 
Santiago se denominárán en lo sucesívo "Ofi­
ciales de Sala", debiendo percibir los sueldOS 
que. esta ley asigna a los empleados de SUIS ca­
tegorías. 

fl.,.~tículo 7. o Modificanse los. siguientes ar-
tículos del Código Orgánico de Tribunales, en 
la fOrma que a continuación se indica: 

a) Substitúyese el artículo 221, modificado 
por el artículo 18 de la 1ey N. o 7,459, de 30 de 
julio de 1943, pOr el siguiente: 

"Los Abogados que fueren llamados a inte­
grar la Corte Suprema, percibirán de fondos fi~ 
cales una remuneración de trescientos (:incuen. 
te¡ pesos pOr cada audienda a que concurran. 

Esta remuneración será de d{)scientos cin­
cuenta pesos para los que integren las Cortes 
de Apelaciones"; 

"\¡) ReemplAzase el artíc .. lo 261, por el s1' 

guiente: 
"L-as funciones judiCiales sOn incompatibles 

con toda otra remunerada con fondos fiscales. 
semifiscales o municipales, COn excepción de 
laS de profesor de las escuelas dependientes de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociale>' 
<le la Universidad de Chile, y de Consejero de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas" . 

e) Reemplázase el artículo 292. modificado 
por el articulo 17 de lá ley N. () 7,459, por el 
sigudente: 

"El escalafón del personal subalterno se 
cnmpondrá de las siguientes categorías: 

PRIMERA . CATEGORIA·. . Oficiales 1. o ., 
, 2. o de la Cprte Suprema, Secretario-Abogado 
del Fiscal de la Corte Suprema, Oficiales l. O!! 

de las Cortes de Apelaciones; 
SEGUNDA CATEGORIA. QfIciales 3.os 

de la COrte Suprema, Secretario del Presiden­
;te del mismo Tribunal, Oficiales 2. os de las 
Cortes de Apelaciones, Bibliotecario Estadisti­
ca de la Corte de ApelaCiones de Santiago y 
Ofidales 1. os, de los Juzgados de Letras de 
Mavor Cuantía de asiento de Corte; 

TERCERA CATEGORIA. Ofidales 4. ~ 
de la Corte Suprema, Oficiales 3. os de las Cor 
;tes de Apelaciones, Oficiales 2. o», de los Juz­
gados de Letras de Mayor CuantIa de ftsiento 
de Corte, Oficiales 4. os de las Cortes de Ape­
laciones, Oficiales de los Fiscales de estos mis­
mos Tribunales, Estadísticos de la Corte de 
Apelaciones de Concepción, Ofic\ale:; 3. os cte 
los Juzgados de Letra¡; de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte y Oficiales 1. os de 1'Os Juz­
gados de Letras de Mayor Cuantía .de capital 
de provin-cia; 

• 

• 
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CUARTA CATEGORIA. Oficiales 4.os de 
los J'u!-gados de Letras de MayoT Cuantía de 
asiento de Corte, Oficiales de los Defensores 
Públicos de Santiago y Valparaíso, Oficiales 

, 2.os de, los Juzgados de Letras de Mayor Cuan­
tia de capital de provincia, Ofi'ciales Los de 

, 

los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de -- . . 

Departamento, y Oficiales Los de 'los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía de asiento de 
Corte; . -QUINTA CATEGORIA. Oficiales auxil1a-
res de la Corte Suprema, Oficiales 3.os de los 
Juzgadas de Letr~~ de Mayor Cuantía· de ca~ 

pital de provincia, Oficiales 2.05 de 108 Juzga~ 
dos de Letras de Mayor Cuantía de departa­
mento, OficialQs 2.os de los Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía· de asiento de· Corte, 
Oficiales Los de los demás Juzgados de Le­
tras, de Menor Cuantía, Oficiales 3.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de de­
partamento, Oficial-Inté:r'PI'Cte de los Juzgados 
de Temuco, y Oficiales 2.os de :ros demás Juz­
gados de Letras de Menor Cuantía; 

d) Suprimese en el inciso segundo del ar­
tIculo 313, la frase: "ni con los Jueces Letra~ 
dos de Menor Cuantía"; . 

e) Agrégase en c'l artfculo 314, después ae 
la frase: "Jueces de Letras de Mayor Cuan­
tía", la siguiente: "y de Menor Cuantía"; 

f) Reemplázase el artículo 340, por el si" 

=, 
• 

sean funcionarios o empleados del Poder Ju-
dIcial o de ,los Tribunales del Trabajo por el 
hCCilao ,de hab~r desempeñado sus funcionelJ 
durante cinco años". 

Artículo 8.0· Los derechos de los Defenso­
res de Menores, Ausentes y Obras Pías se pa­
garán con un recargo de 100 0)0 del actual 
arancel. 

Se exceptúan los Defensores de Menore::!, 
Ausentes y Obras Pías cuYo mejoramiento se 
consulta en esta ley. 

Artículo 9.0. La Junta de Servicios Judi­
ciales, creada por el artículo 32 de la ley N.o 
6,417, de 15 de septiembre de 1939, tendrA la 
racultad de designar a todo el personal de es­
tos Servic-ios, con independencia de toda otra 
autoridad. 

La Junta, con aprobaci6n del Mintstro de 
Justicia, fijará y podrá modificar la planta 
del personal, el sueldo que le corresponda y 
la cauci6n que deba prestar. 

El personal de empleadOs· de la Junta ce 
Servicios Judiciales quedará inc1uído en el ré­
gimen de previsi6n de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodista!. 

La Junta de Servicios Judiciales deberá ren­
dir cuenta ante la Contraloría General de la 
República de la inversión de los fondos que 
administra, en la forma y plazos que esta re­
partiCión determine. 

guiente: Artículo 10.· La compatibilidad e incompa A 

"El Presidente de la Repúblicapodra con-- tibilidad de los sueldos de los funcionarios ~ 
ceder a los Jueces licencia por enfecrmedad de empleados judicia'les con las pensiones de ju­
acuerdo con las ¡dispOSiciones generales que bilaci6n, de retiro y de montepíos fiscales. muo 
rijan sobre la materia para el personal de la. nicipales o semifiscales, otorgadas a virtud de 
Administraci6n Civil· del Estado. Se regirán leyes generales o especiales, se regirá por las 
también' por esta:;; mismas disposiciones gene~ disposiciones generales que rijan sobre la roa" 
rales, los· permisos que, sin goce de remune- teria para el personal de la Administraci6n Cl­
raci6n, se otorguen a dichos funcionarios para ,)~1 del Estado. 
ausentarse del servicio. y'''''' ArtiCUlo 11. Introdúcense las siguiente,¡¡ mu· 

Podrán concederse licencias mayores, y has- dificaciones en el artículo 7.0 del Decreto del 
ta por seiS meses, por asuntos particulares, sin Ministerio de Hacienda N.o 400, de 27 de ene' 
goce de sueldo, una vez cada cinco ailos, y ro de 1943, que fija el texto de la ley de Tim~ 
siempre que no se entorpezca el seTVicio"; . bres, Estampillas y Papel Sellado: 

g) Der6gase el artículo 341 y el inciso se- a) Reemplázase el N.o 60 por el .wiguiente: 
gundo del artículo 346 del C6digo Orgánico de "Cuentas, facturas, planillas de venta, no~ 
Tribunales"; tas de debito u otros documentos semejantes 

h) Substitúyese el inciso tercero del artlcu' distintos de los dados por los bancos en l!IlI 

10 501, por el. siguiente: giro bancario en el original, cuando el monto 
"Después de habeT servido tres aÍlos en el exceda de diez pesos y no pase de doscientoa 

cargo, se le consi'derará, paTa los efectos de pesos, timbre fijo de cuarenta centavos;,' de 
Su ascensO, como figurando en el Esacalaf6n más de doscientos pesos y hasta quinientos pe­
Judicial en la misma categoría que los Secre- sos, timbre fijo de un peso; superiores a qui­
taríos de las Juzgados de Letras de· Mayor nientos pesos y hasta. un mil pesos; timbre 
Cuantía, de asiento de Corte de Apelaciones"; fijo de dos pesos, y, además, un peso por cada 

i) . Agrégase aI inciso primero de los arUcu- mil pesos o fracción, que se agregará en es~ 
los 497 y 505, la palabra "feriados", después tampillas". 
de la. palabra "licencias': b) Reemplázase el N.o 164 por el s.!guíente: 

j) Agrégase a continuaci6n del númeTa 5 "Recioos de dinero distintos de los dados 
del artículo 523, modificado por la ley N.o por los banéos en su gl.ro bancario, y siem-
7,855, de 8 Gle 'septiembre de 1944, el sigulen- preque no se contengan en títulos de obll--
te inciso: , gaciones que hayan pagado impuesto, supe-

"La obligación establecida en el N.o !J se riores a diez pesos hasta doscientos pesos, eua­
entepderá cumplida por los postulantes quS renta centavos; de más de doscientos pesos 

• 

• 

• 
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hasts. quinientos pesos, un peso; superiores a 
quinientos pesos hasta un mil pesos, dos pe­
sos y superiores a un mil pesos, dos pe­
sos y, además un peso por cada mU " 
fra.cción" . 

Artículo 12. El mayor gasto que demanae 
la aplicación de esta ley, se cargará a los ma­
yores ingresos que produzcan los aumentos de 
impuestos que se establecen en el artículo 11 
de esta misma ley. 

Articulo 13. Esta ley regirá desde la lecna 
de su publicación en el Diario Ofieiat 

ABffJ¡CULOS TRAN'SITORIOtll 

primero. La Gaja Nacional de Empleac!o~ 

PúJbliC06 y PeriodiStas 'hará el descuento a 
que tiene derecho según el artículo 14, letra 
e), del Decreto N.o 1,3~0 bis, 'de 6 de 
de 1930, sobre ia primera diferencia mensual 
del sueldo de los funcionarios y empleados a 
que se refiere la presente ley, en cinto men~ 
sualidades iguales. y sucesivas. 

Segundo. nentro del plazo fle seis 
contados desde la vigencia de esta ley, los 
actuales funcionarios y empleados jud1ciale!, 
a que se refiere el artículo 1.0, que tengan 
más de treinta años de servicios judiciales o 
treinta .y cinco años de servicios públicos, ten~ 
drán derec'hoa iniciar su expediente de ju~ 
bilación con el total del sueldo que se les 
asigna en la presente ley, siendo en este caso 
de cargo del Estado la diferencia que refrolte 
entre el monto de la jubilación así obtenida y 
el monto de lo que habría obtenido liquida~ 
das con relación al promedio de las remune~ 
raciones percibidas durante los últimos trein­
ta y seis meses. 

Tercero. Los Defensores PúblicoS de San' 
tiago y Valparaiso en actual servicio, goZJarán 
del sueldo, rango y categoría de Jueces do 
asiento de Corte, de' acuerdo con el artículo 3.0 
transitorio de la le~ N.o 6.073, de 9 de sep­
tiembre de 1937. 

CUarto. -Lo dispuesto en la letra h) del Al­

tículo 7.0 de la presente ley, s610 entrará en 
vigencia cuando se produzca la vacancia del 
cargo por promoción u otTa causa de la per­
sona que actualmente lo sirve. 

Quiuto. Suprímese el sueldo asignado al M­
chi~ro Judicial de Santiago cuando vaque el 
cargo respectivo . 

empleados a contrata de Ascen~ 
sorista para el Palacio de los Tribunales de 
Santiago y Oficiales 3.os para los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de Rancagua, Los 
Andes y Maipo. que figuran en el Presupues~ 
to en vigencia, pasarán a formar parte de la 

• 

planta permanente del respectivo Tribunal, con 
los sueldos que esta ley fija a sus 
dientes categorías. Las personas que actual­
mente desempeñen estos empleos continuarán 
en ellos. sin necesidad dE' nuevl) decreto de 
hOmbramiento. 

• 

• 

lVIIEROOLES 4 DE ABRIL DE 1946 
• 

Por haber llegado la hora he término de la 
sesión, se levantó esta a las 12 horas y 59 mi­
nutos. 

Sesión 49,a Extraordinaria en jueves 8 de 
feb"ero de 1945. 

Presidencia del señor Barrenechea. 
Se abrió a las 22.15 horas y asistieron los - • senQres: 

Abarca C., Humberto González V., Manuel 
Acevedo B., José González von M., Jorge 
Alcalde C., Enriique Guerra G., Juan 
Arias B., Hugo Loyola V., Gustavo 
Astudillo S., Alfredo Melej N., Carlos 
Baraona P., Jorge Muñoz A., Isidoro 
Bart R., Manuel MuñM A., Réctor 
Barros T r, Roberto Núñez A., Reinaldo 
Berman B., Natalio Ocan,po' P., Salvador 
Bórquez O., Pedro OIavarrÍa A., Simón 
Cabezón D., Manuel Opaso C., Pedro 
Cañas F ... Enrique Pereira L., Julio 
Carrasco R., Ismael Pineda, José María 
Cisterna O., FernandoRivera V., Jorge 
Cnloma M., J. Antonio Salamanca V., Jorge 

Chiorrini A., Amílcar Sepúlveda A., Ramiro 
Del Canto M.,Rafael Silva C., Alfredo 
Escobar D., Andrés Tapia M., Astolfo 
Escobar Z.,· Alfredo Troncoso l.. Belisario 
Echavarri E., Julián Uribe e., Damián 
Gaete G., Carlos Urzúa U., Jorge 
Gardeweg V., Arturo Valdf5s R., Juan 
Garretón W., Manuel Yáñez V., Humberto 
Godoy U., Yrarrázaval L., RaÚl 
González O., Luis Zamora R., Justo 

• 

• 
El señor Ministro de Hacienda, don santiago 

Labarca. 
El Secretario señor Montt Pinto y el pro­

secretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad Con el objeto de la pre 
sente sesión a que había citado el señor Pre­
sidente de la Corporación, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 82, letra 
b) del Reglamento, continuó la discusión del 
proyecto que aprueba el convenio ce1ehrado 
entre el Ministro de Hacienda y el Presidente 
de la Cía. Chilena de Electricidad, acerca de 
la compra de los bienes afectos al servicio 
tranviario de Santiago. 

El señor Urzúa, can la venia de la sala, 
usó de la palabra para solicitar la clausura 
del debate, en atención a ,que sJ })lazo COnS­
titucional de la urgencia venda a las 24 ho· 
ras, debiendo el proyecto ser aprobado antes 
de esa hora. 

El señor Barrenechea (Vicepresidente), 

• • 
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abrió debate sobre esta interpretación regla- Sometida a. votación la indicación· del :serl 

Ministro de :Hacienda, fUé aprobada por 28 ~ 
tos contra 2. 

mentaria por media hora. 
Usaron de la palabra aJara referirse a este 

asunto los señores Opaso, Abarca, Bórquez, 
Alcalde, Muñoz Aleg:r:,ía y La,barca (Ministro 
de Hooienda). 

El Comité Conservador solicitó votación no­
minal para 'la votación de este asunto regla~ 
mentario, y de cada uno de los artkulos de 
que consta el proyecto. 

Puesta en votación la petieión de votación: 
nominal, fué rechazada par 25 votos contra 
18. 

Los OomItés Conservador y Liberal, de 
acuerdo ,C()n lo establecido en el artículo 162 

• • 
del Reglamento, enviaron a la Mesa una no~ 
mina de los Diputados pertenecientes a esos 
partidos, que votaron en contra de la apro­
bación general del proyecto eh debate. 

La nómina' de los Diputados oonservadores 
.es la siguiente: Alcalde, Valdés, Baraona, Sil­
va, Pineda, Cañas Flores, Yrarrázaval, Gar-
deweg, Loyola y Coloma. . 

Por su parte, los señores Diputados lil5era­
les que votaron en contra de la aprobadón 
del proyecto, fueron los señores Del Canto, 
Yáñez y Opaso. 

Sometida a votación la proposición del sefior 
Ur:1!Oa. de ,clausura .del debate, fué aprobada por 
26 votos contra '14. 

Puesto en votación general el proyecto, arro~ó 
e:Ha el siguiente res,ultado: Por la afinnativa 29 
voto.s y por la negativa, ninguno. 

Se pasó a considerllir el proyecto en particular. 
, 

Articulo 1.0 
.. 

Se pUso en vot,ación el inciso primero de este 
artículo. 

Votado económicamente, no se reunió el quo­
rum necesario de votos.' 

!Repetida la votación en la! mirona .forma, arrojO 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 29, 'Vo­
tos, IpOr la negativa, ninguno. 

Previamente, elsefior Barrenechea (Presiden­
te), ihaibía declllil"ado reglamentariamente 'aproba­
dos los artículos 4.0, 15.0 Y 16.0. 

;Letra a) La Comisión de. Hacienda 'nabla !O!­
mulado indicación para redactar est8l l~tra en 
la siguiente forma: 

"A. El preCio de la compraventa será la ean-, 
tidad de noventa millones de pesos. moneda le­
gal, pagadero en acciones de la~ Sociedad a que 
:se refiere el artículo 5.0 de esta. ley, estimada.~ a 
la par". 

Por su parte, el. sefior Ministro de Haclen<ra, -
también había formul,ado indicación para. dar a 
esta letra la !l'edacción siguiente: 

'lE! precio de la compraventa¡ será como mft.Xnno 
la cantidad de USo $ 1.000.000 en dinero efectivo 
'Y $ 60.000:000 pagaderos en acciones <le la. M­
ciedad a que se refiere el artículo 5.0 de esta ley, 
estlmadas a la ¡par". 

Puesta en votación lat indicación de la' Cornf­
siÓl,l de Hacienda, fuérechazada por 26 votos con­
tra 3. 

• 

!Letra b). El señor Ministro de Halclenda fo 
muIó indicación para suprimirla . 

Puesta en votación esta indicación, rué !.pr 
. bada por 28 votos contra 1. 

Letra c). El sefior Ministro de HacIenda. !l: 
bia formulado una indicooión silmilara la al 
teMor. . . 

Puesta en votación esta indlCalClón, no se rel 
nio el quórum de votos neces.arios. 

Repetida económIcamente, dió el mismo resu 
tado. ' 

1ftJepetida por el sistema de sentl¡¡dos y de PI 
tampoco se reun1ó el quórum reglamentario ( 
voto.s. 

mll señor Barrenecihea (Vicepresidente), blzo lb 
m!!'!' por dos m1nutos a los setiores DiDutados. 

Transcurrido este tiem'l)(). Se tomó nominat1v~ 
mente la ·votaciÓn. arro.jando ella el sitg"Uiente TE 

5u~tado: POr h afirmativa. 28 votos, y por la n( 
gativa, 2, habiéndose abstenido de votar 9 setk 
re1s Diputados. 

" Letrat (1). La Comisión de Hacienda habla ro 
mulado fndicación para sl1'J'e!<'a1" el siguiente in 
c1so al artículo 6.0' del Convenio: 

"En todo caso. el Fisco o la Empresa NaclonH 
de TranS'pOrte Colectivo podrá actuar COlDo par 

• te directa en estos .lu1cios". 
Puesta en votación estlll indicación, fu4! t\J}'1ro 

bada por 28 'Votos contra 2. 'SOml'tido a vota 
ción el resto del artículo, fué aprobado por 218 vo 
tos con t.ra ~. 

Indicación del se'fior González vonM.ar~s, 'pa 
ra agre'l1'ar una letra nueva. e): 

He) Parra redactar elencaJIYezamlento de la le 
ka 'a) del articulo 14. como sigue: "Durante 10 
primeros c1nco aflos, contados desde la fecha di 
la, escritura pública de compraventa a que se rl'!, 
fiere el arttcrulo 21, regirán las siguientes ta:ri 
fas": . 

Puesta. en votac1ón est91 indicación, rué rec!ha. 
zada 'POr 29 'Vntos. 

¡La Comisión dE'! Hacienda había forllltnado In. 
dicaclón para consultar como articulo' 2.0. el 1n' 
ciso final del artículo 11.0, :redactado en la slguien· 
te forma¡: 

"lSe autori2la, asímlirono, ,al ,Presidente de l~ 
RepÚblica para ceder o .a.portar a la Socledsc 
oue s'e forma, con el ob,ieto indicado en el ar, 
tículo 5.0 de esta ley, los derechos y obJl.gacjone~ • 
emanados del convenio III que Sf! refiere el articu. 
lo ante'rior" . 

. 
Sometida a votación esta indicac16n, fué apro-• 

bada por 29 votM. 

• 

ArtIeuIo 2.0 

1La ComIsión de Hacienda ihabla form1ltado la 
siguIente indIcación, par3j am-egar en el inciso 
!l.o. a continuación de la palabra "Fisco" las si­
!~fentes: (suprimiendo la. prepos1ción "de") "y 
O'pción de éste a compra". 

Puesta en votación esta indicadón fué aproiba­
da Dor 30voto.s. 

El resto del inciso fué aprobado con la misma 
votación. 

• 
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tLetra a) .-' iEl !Ministro de Elaclenda habla 
formulado indicación para suprimir la letra a). 

Puesta en 'Votación esta indicación, fué aprOiba., 
da 'POr 30 'votos. Por 29 votos fueron aprobadall 
1a6 iletra b) Y c). \ 

lJetra d). La Comlsi6n de Hacienda habfa 
:l'onnulado indicación pare! sUllrimil' en el inciso 
2.0 de la letra d) la :palabra "Todos". 

sometido a votación esta lndicación. fué apro­
bada por 30 votos. 

trndicación de la ComIsión de Hacienda p!l'!'h 

a~egar en el inciso 3.0. a continuación de la pa· 
Jabra • "Venta", 10 siguiente: "y opción de com­
prn" . 

IPUestaen votación esta IndIcación. fué apro­
bad81 por 30 votos. 

El TeSto del articulo rué aprn<oado también con 
la misma votaci6n. 

Articulo 3.0 
. . . '" - -- - ----_ .... " 

, 

I 

E'n e'J inciso 1.0 de este artículo. la Oomisión 
<1", HiIlctenda haibia :l'ormulado indicación 'Para 
reenmlazar 121S Dalabra..'l: "También al P~~idf>nte 
de la República", por las si~l1ientes: "A la Cor­
p-::!,raclón de Fomento de la Producción", y para 
"'"llprimir 1'a frase (lUe dice: "Por intel'lnoolo oe 
la 'CorPoración de Fomento d", la Producción" . 

T11;1lalmente. la Comisión 'habia l1~cllo indka­
Pión .. n este inciso 'l'lE'l'a. suprimir, la frflse o'U~ 
dice: "Para, dBlI' cumplimiento al contrato de com­
prA, a oue se refiel1! el artículo 1.0 y". 

SometidRs a votación estas ind1caclO'l1es, fue­
ron IEX'!hll$adas por 25 votos contra 3. 

Por 129 votos se dió apTobado el inciso J.o. 
En el in!!iM sermndo de e8te artículo. lel Comí-

1I1ón de Hacienda había fonnulado indiC1l.ción Tln­
ra sllibst.ituir la palabra"operadonesN por "o<bli· 
g 8.Clones" . , 

puesta en votación esta indicaci6n, fué aprobl'll-
da 'POI' 29 votos contra '1. . 

,En el inciso final de est." artículo. la Comisión 
de H~iend9. 'Propone redaotarlo en los si.guien­
te~ WI'minos: 

"!Los empréstitos contratados por la CorpoTa·, 
dón de Fomento de la Produf'ción en virtud de 
la autoriz!l !'¡ón de esta levo ser{¡n servidos oor 
ella. La. Emnresa Nacional de Trans'POrt.es Co­
lectivos. le entr€!l'Rrá las sumas necesarias para 
hacer los servicios de intereses y amortimciones. 
El Bano::! Oentral de Chile venderá directamen­
te a la COJ'l{lQración de Fomento de la. Produc­
ción la cantidad necesaria de divisas para efec­
tuar estos servicios sin la intervención del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior. Las dife­
rencias que el Banco Oentral de Chile realice en­
tre el preCio de adquisición y el de venta conti­
nuarán a beneficio fiscal. Las divisas así obte­
nidas sólo podrán ser empleadas p:Jr la corpo­
ración de Fomento de la Producción para el ser­
vicio de los empréstitos a que se refiere este ar­
ttoulo" . 

Sometida a votación esta indicación, rué apero­
bada por 29 votos contra 1. 

A continUación y como artícu~o 5.0, la Oomi­
sión de Hacienda propone consultar el que figu­
ra bajo el nrúmero 7.0 en el proyecto de la Co­
misión de Gobierno con las siguientes modifica· , . , 

ciones: 

• 

• 

'En el inciso 11.0, suprime las palabras "de pro­
pUlsión eléctrica". 
. Puesta en votación esta indicación fué a.proba­

da POr 29 votos. 
Letra a) La Comisión de Hacienda para susti-

tuír la letra a), por la siguiente: ' 
"Tendrá un capital inicial de doscientos cua-

• 
renta y cinco millones de pesos, que será aporta-
do en la siguiente forma: 

Por el. Fisco, ciento diez milkmes de posos; 
Por la Corporación de Fomenoo de la Produc­

ción, quince millones de pesos, y 
"!Por la Compafiía Chilena de Electricidad cien-, 

to veinte millones de pesos". 
A su vez, el sefior Ministro de Hacienda había 

presentado la siguiente indicación" tendiente a 
redactar la letra a), como sigue: 

"Letra A). Tendrá un capital inicial de 150 
millones de pesos que será a,.portado en la siguien­
te f:Jrma: Por el Fisco, 75 millones .de pesos; por 
la Corporación de Fomento de la Producción, 15 
millones de peses, y por la compañía Chílen;;. de 
Electricidad, 60 millones". 

Puesta en vootación la indicación del señor Mi. 
nistro de Hacienda, fué aprobada por 29 v.!rl;os. 

Sin debate v ~or asentimiento unánime se dió • • 
por ¡¡¡prOlbada la letra b). 

Letra c). El sefior Ministro de Hacienda for­
muló la siguiente indicación para redactar es1Ja. 
letra en la siguiente forma: "Las acciones par­
ticulares podrán ser rescatadas en c,ualquier mo­
mento por el Fisco, o por la Sociedad, pOI: un 
pr'ecio mtximo igual a su valor nominal más 
los dividendos aoumulados'·. • 

Sometida a votación la indicación del señor 
Ministro fUé aprobada por 29 vot::!s. 

Sin debate y por asentimienoo unánime fué 
aprobada la letra d). 

En la letra e), la Comisión de Hacienda foro 
mu!ló indicación para suprimir la palabra "les". 

Sin debate y por asentimiento unánime fué 
a.probada esta modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

Artíctdo 5.0 

La Comisión de Hacienda había formulado 111-
dicación para agregar el siguiente inciso. 

"Entre l:Js gastos de explotaCión debe incluir 
se una amortización mínima de 5 por ciento anual 
por concepto de desgaste de material". 

Pues.ta . en votación esta indicación, fué recha­
zada por 22 votos contra 7. 

/Sometido a votación el artículo, fué rechazaáo 
,por 20 votos contra 9. ' 

ArtIculo 6.0 

Por 26 votos contra 4 fué rechazado este al', 
ttc.u1o. 

Artícmo 8.0 

La Comisión de Hacienda proponia suprimlr 
este artícuJo. 

Puesto en votación el articulo fué rech!\zad() 
'Por 29 votos 
, 

" 

Artículo 9.0 

La Comisión de Hacienda proponia 
10 por el síguiente: 
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"ArtiClU'lo 8.0. Todos los servicios de trans-
porte colectivo de pasajeros en oualquiera. clase 
de vehíoulos serán consideradOs por las auto-ri· 
da.des en igualdad de condiciones y sin discri­
minación con la Empresa Nacional de Tra~orte8 
colecti'VUS" . 

sometida. a votación esta indlcaolOn, fue a,pro. 
bada por 28 votos contra 1. 

Articulo 10 

La Comisión de Hacienda f·ormulo lndicaciOh 
para suprimir en la letra a), la palabra "Civiles" 

Puesta en votación esta indicación fué Ilpro. 
b6.da por 28 votos contra 1. . 

En el inciso final, proponía la eomisMn de 
Hacien(ia suprimir las palabras "Directores 0"_ 

Con. la misma votación anterior fué aprobada 
esta indicación. 

Artículo 11 

,El setl.or Ministro de Hacienda :formllaó indio 
caolón para reemplazar la cifra "105 millones" 
por esta otra "Setenta y cinco. millones". 

Por 29 votos :fué aprobada esta indica.ciOn. 
. La comisión de Hacienda, por su parte, for­
mu~ó indicación para suprimir en el in~ final 
las pa~abras "La Sociedad", y agregar las si. 
guientes: "La, corporación de Fomento de la Pro. 
dooción". 

!Puesta en v·:J!taciónesta' indicación, :fué a~o 
bada por' 28 votos contra 1. 

Artículo 1% 

La Comisión de Hacienda había rormulado la 
s.igu1ente indicación, para modificar su redac­
ción,sustituyendo la frase que dice "y a las ins· 
tituciones que dependan del' Estado para. qu~ 
aporten, etc.", por la siguiente, "y a las mstitu_ 
clones autónomas fiscales, semifiscales o munici­
pales, para qUe aporten, etc." 

PUesta en votación esta m?diflcación fillé apTO 
bada por 30 rotos contra 1, 

ArtlIc.lo 13 
r"-·~''''''''··t;j\ -_."-'-' -- .. ," ..... ,--r- -j-,~' 

, • 
La. Comisión de Hacienda habia formllaado in­

dllcación paxa sJllPrimir el articule. 
Puesto en votación el articulo fué rechazad~ 

por 30 votos. 

.\rtícuJc t.4 

Por 24 votos contra 12 se roohazaron los inci 
80B 1.0, 2.0 Y 3.0 de este artfeuJo. 

\Sin debate y por la unanimidad de los voto. 
se rechazó tamJbién el resto del artículo. ' 

La Comistón de Hacienda propone consultar el 
siguiente artícmlo nuevo: 

".Alrtíoulo. . . El control y supervigilancia d6 
los semcios de transporte colectivo de pasajero. 
en las ciUdades de Santiago y Valparaíoo y el r9' 
oionamiento, distribución y control decombus· 
tibIe, dependerá del Ministerio del Interior, quien 
los ejercitará por intermedia de la Dirección Ge­
neral de Transporte y Tránsito Público, regida 
por el Decreto Reglamentario N.o 3,329, de 6 de 
j:ulio de 1~, del mismo Ministerio. • "Esta DirecciÓll, tendrá además, la sUpirrvigl-

• 

• , 

lancia Y. control de los. seI'V1cJos de tr8alSpom 
colectivo -de plU!ajerOs en el resto de la RepO.bl1-
ca, sin ¡perjuicio de las facultades y atribuciones 
que en esta materia corresponden a las Munici­
palidades" . 

El sefíor Olliorrini :formuló indicación para su­
primir en este artícuJ.o nuevo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, ,la frase "y el raciona­
miento, qUe figma a continuación de la pala­
bra "Vailp,a,raíso"; y para agregar ~ siguiente in_ 
ciso final al artícu].:> nuevo propuesto ipOr la ClL 

• 

misión de Hacienda: 
"!Mientras dure el racicmamiento de gasolina. 

las dispO'11iblUidades las fijará la Dirooclón de 
Abastecimiento de Petróleo". 

Por 27 votos contra 6, se aprobó el artículo, con­
juntamente con las indicaciones formuladas por 

seiíor Chlorrini. 
, 

'-~ ,ljif'-
• • 

ntH\,qn"Y" , ,­
ArtícUlo 15 

Sin delba.te Y por asentimient.:> 
chazó este artículo. 

- . unanlme 

Articulo 1.0 Transitorio 

l'e-

El reiíor González van Marées y Muñoz AyIing, 
presentaron la siguiente indIcación: 

Para agregar al artículo 1.0 transitorio del pro­
yecto de la Comisión de Hacienda el siguiente in­
ciso, de:spués del inciso 2.0: 

"Si dentro del plazo a que se refiere el incic;o 
anterior un empleadO comprendido en este ar­
tícÚlo fuere despedido sin causa legal, tendrá de­
recho a una indemnización equivalente al monto 
de los sueldos correspondientes a dicho empleadO 
durante el tiempo Que faltare para el vencimiento 
del plazo expresllid'o". 

Puesta en votación esta indicación, fué recha-
zada por 29 votos contra 1. 

El inciso primero de este artículo fué aprobado 
por 29 votos'. En el inciso 2.0 la ComL'lión de Ha­
cienda formuló indicaci6npara reemplazar la!! 
palabras "cinco aftos" por estas otr'as, "tres aftos". 

Sometida a votación esta indicación, fué apro­
bada por 28 votos contra 2. 

El seiíor González von Marees formuló indica: 
ción para suprimir el incis@ 3. o de este articulo, 
indicación que fué rechazada por 28 votos con­
tra 2. 

La Comisión de Hacienda formuló indicac16n 
para agregar como inciso final, el siguiente: 

"Durante los tres años siguientes a la fecha de 
publicaci6n de esta lev el personal de empleados 
de los servicios de autobuses y microbuses de San­
tiago y Valparaíso no podrán ser rl!movidos dt!" 
sus cargos, sino por las eausales que hace men­
ción el inciso anterior". 

Puesta en votación esta indicación, fué aproba­
da 'Por 25 votos contra 1. 

Indicación de los Honorables sefíores Guerra, 
González Olivares y Godoy Urrutia, para insistir 
en el artículo 12 del proyecto aprobado por el Ho­
norable Senado, qUe dice: 

"Artículo .. , Las nersonas qued'esempefian las 
. funciones de conductores y cobradores de cual­
Qui~a clase dt! vehfculos motorizado<; o locorno-' 
ción colectiva, son empleados particulares y 
rán efect~ar sus imposieiones en la Caja de Pre-

-

• 
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visión' de Empleados PartJ,oulares, salvo que ten' 
gan un régimen de previsión más favorable. 

Los empleados y obreros de la. compañia Ohl­
lena de Electricidad que, en virtUd de esta ley. 
pasarán a. depender de esta Sociedad. continua' 
rán diSfrutando de todos los derechos y benefi­
cios que tienen en la. actualidad". 

Puesta en VOtación esta indicación, fué aproo 
bada [pOr 24 votos contra 5. 

Indicación de los señores González OlIvares y 
Delgado, para consultar el siguiente articulo nue 
va, modificada por el señor Loyola: . 

"La COmpañia Chilena' de Electricidad entrega· 
ré. a la HllUpresa Nacional de Transporte Colecti­
Vo el 50% de las entradas que perciba en virtud 
del alza. de tarifas. eléctricas que establece la ley 
N.o 6,246, de 3 de septiembre de 1938, y el decTe­
to supremo N.o 1,236, de 28 lie abril de 1933". 

Usaron de la palabra para referirse a esta in­
dicación los señores Loyola, quien propuso se mo­
dificara en el sentido de substituir ~ 50% por el 
100%; Go~zález Olivares, Gaete, Bórquez y La' 
barca, Mimstro de Hacienda. 

cerrado el debate y puesta . en votación, fué 
aprobada, por la unanimidad de los votos. 

Indicación del señor Loyola para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"La Cía. Chilena de ElectriCidad deberá entre· 
gar, dentro del plazo de sesenta dias contados des' 
de laipromulgación de la presente ley, las sumas 
percibidas desde el momento que dejó de contri­
buir, en la proporción que le correspondia, al pa. 
go del aumento de salarios de los obreros de la 
Cía. de Tracción de santiago". 

USó de la palabra el señor Bórquez para refe­
a esta indicación. 

el debate y puesta en votación, ~ 
aprobada por la unanimidad de los votos, facul­
tándose a la Mesa para redactarla, tomando co­
mo base la indicación aprobada. 

Indicación del señor Loyola para consultar el 
siguiente articulo nuevo: 

"La Cía. Chilena de Electricidad no podrá re· 
bajar los salarios ni los sueldos de su personal". 

Sin debate y por asentimiento unánime se apro­
bó esta 1ndicación. 

QUedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proYecto, en su segundo trámite constitucional, 
comunicándOSe al H. Senado los acuerdos adap­
tados al respecto. •. 

Se levantó la sesión a la 1 hora y 30 minutoe 
del dia viernes 9 de febrero. 

• , 
':.' ,.' . 

IV.-

N.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REpuBLlCA. 

"N.o 885. Santiago, 8 de febrero de 19411. 

I 'Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 
, uso de la facultad que me confiere' el articulo 5'1 

de la Constituci6n Política de la Rep(¡blica, he re, 
suelto clausurar el actual . de sesiones ex-
traol'ñlnar1a.s del H. a contar 
o.esde el dla 9 del acw\l. 

Saluda atentamente a V. E.­ (Fdos. ): J. . ... 
IUos. -A. • 

• 

."'., .. -... 
• 

• 
• 

N.o 2 ..... OFIJCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"No. 17'11. Santiago, 28 de marzo de 1941l. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 

uso de la ¡facultad que me conifere el articUlo 5'1 
de la COnstitución política de la República, he 
resuelto convocar al H. Congreso Nacional a se· 
siones extraordinarias, a contar desde el 2 de abrU 
próximo, para que se 0Cupe de los siguientes ne-
gOCios legislativos: . 

Mensaje del Ejecutivo por el cual se solicita la 
autorización respectiva para declarar la guerra al 
Japón; 

• 
Mensaje del Ejecutivo sobre adquiSición del ser· 

vicio de tranvías (S.el' tré.mite constitucional); 
Mensaje del Ejecutivo sobre nuevas rentas mu­

nic1pales (2. o trámite constitucional); 
Mensaje del Ejecutivo, sobre mejoramiento de 

la situaci6n económica del personal de la Mmi· 
• nistración Pública (1. er trámite constitucional); 

Mensaje del Ejecutivo sobre sanción legislativa 
de las disposiCiones del Estatuto Administrativo 
que necesitan de ese reqlljsito (1. er trámite cons­
titucional) ; 

Mensaje del Ejécutivo que señala las atribucio­
nes de los Intendentes de provincia, modificándo­
se al efecto algunas disposiciones de la Ley de Ré­
gimen Interior (l. el' tré.mite constitucional); 

Mensaje del Ejecutivo sobre modif1cación y per­
feccionamiento de las leyes números 4,054 y 4,!>55 
(1. er trámite cOll6titucional); 

lMensaje del Ejecutivo sobre reforma de la Ley 
de Accidentes del Trabajo (2.0 trámite constitu­
cional); y 

Mensaje del Ejecutivo sobre inamovilidad de los 
empleados particulares (1. er trámite constitucio­
nano 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos. ): J. A. 
Ríos. Joaquín Ft-filáDdez F." 

N . o 3. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN'fE 
DE LA REPUBLICA. 

-
"Mensaje N.o 4. Santiago, 23 de febrero de 

1945. 

CONOIUDADANOS DEL SI"NADO y DE LA CA­
MARA DE í>IPUTADOS: 

El Gobierno está empeñado, como es de vuestro 
conocimiento, en adoptar todas las medidas que 
tiendan a contrarrestar la grave escasez de carbu­
rantes que se ha producido con motivo del con· 
fUcto bélico y que ha afectado en forma conside­
rabIe' a importantes rubros de la; economia naclo. 
nal. 

Uno de los medios de que s¡¡ ha valido eon este 
cbjeto ha consistido en fomentar la producoión de 
alcoholes que se destinen a ser adicionados a la 
nafta los cuales, en conformufad al articulo 26 
de la' 1E'y sobre impuesto a los alcoholes y bebidas 
alcohólicas, están exentos de ese grav9.men, pero 
que, sip. embargo. se encuentran afectos al im· 
puesto general sobre la intema.ción, la produc­
ción y la cifra de los negocios, establecido por el 
Decreto de Hacienda N.o 2,772, de 18 de agosto de 
1943 que fijó el texto de la ley respectiva. . 
~ acuerdo con el proPóSito antes anunCiadO. el 

• 

• 
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Q,AM\ARA DE DIPU'l'ADOS 
, , 

, 

Gobierno estima de conveniencia eximir a dichO! 
alcoholes del gravamen señalado, para lo cual tie, 
ne la honra de someter a vuestra consideración , , . 
incluido entre los asuntos de que podéis ocuparos 
en el actual ,períOdo extraordinario de sesiones, el 
siguiente: 

PROYECTO OE LEY: 

Articulo 1.0 Agrég"ase al artículo 14 del De~ 
iCreoo de Hacienda 'N.o 2,772, de 18 de agosto de 
194.3, que fijó el texto de la ley sobre impuesto a. ' 
la internación, a la producción y a la cifra de 108 
negocios, la siguiente letra: 

"f) LOs alcoholes a que se refiere el incIso 2.n 
del artículo 26 de la ley sobre Alcoholes y Bebidas 
alcohólicas" . 

Articulo 2.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

<J\dos.): J .. l.. Ríos M. , S. Labarca L". 
• 

N.o 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
, LA REPUBLICA. 

, ~~l>"7 ,~~.~; :.' l' ",.;r ':j', 
o '" 'i"''' ,. , . ~~""v"f;¡,~_::,;' 

"N.O 93. Santiago, 10 de febrt!ro de 1945. 

DE 

En mi Mensaje de 23 de enero último, con que 
os propuse la aprobación de las nuevas plan~ 
tas de la Administración Pública sometí a vuestro , 
despacho la diSPOSición del Art. 84, mediante la 
cual se limita la exención Con que la Ley N.O 
7,790 favorece a las empresas periodisticas, al mis­
mo tiempo que la aplicación del impuesto a la in. 
ternaciÓll en la parte de la misma ley que exime a. 
dichas empresas del indicado gravamen. 

Oonsultada posteriormente la eficacia de este 
precepto, en relación con lo,s medIos de contro] 
de que disponen los organismos aduaneros para su 
oorrecta aplicación, se ha estimado por el Gob1erno 
cOmo necesario la inclusión de los libros impresos 
que no aparecen considerados en el artículo 84 de 
mi. anterior Mensaje. En esta fomla se podrá evi~ 
taI' la fiscalización que vendr'la. a imponer el dis. 
tingo existente entre libros y otras publicaciones. 

Además, se ha considerado conveuiente eliminal 
los periOdos de un mes que se contemplan en la 
anteri.or dispoSición, para la aparición de las pu. 
b!icaClDnes, ya sean 4iarios o revistas, dando asl 
lugar a' que sean comprendidas otras publicaciones 

• .,. f 

cuya llipanClOn no concurra con dicho plazo. 
Por las consideraciones expuestas os vengo en 

eomunltar el propOslto del GObIerno ele sustItuir el 
artiCUlo 84 de mi Mensaje de 23 de enero último, 
actualmente sOmetido a vuestt'a conSIderacIón po~ 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo· 84. La exenciÓn que para las em. 
presas periódísticas crea el artículo 50. de la Ley 
N . o 7,790, de 18 de julio de 1944 no regiré. respecto 
úel impuesto que establece el 'articulo '1.0 de la 
Ley sobre impuesto a la internación, a la produc~ 
ción . y a la cifra de 1-os negados, cuyo texto fue 
fijado pOr Decreto Supremo N. o 2,772, de 18 de 
a,gosto de 1943, 

• 

La exención del implles1ltl COn que la misma ley 
grava la internación que hagan las empresas perlo .. 
dísticas defmidas por el artículo 73 del Decreto.' 
Ley N. o 767,de 1925, mod'ificado por el artículo 
4. o de la Ley N.o 7,790 sólo se aplicará respecto de 
los materiales destinados exclusivamente a la im­
pl'esión de p~rlódicos y revistas definidas por la 
Ley N. o 7,321, y, traMndose de la importación de 

papeles, afectará' sólo a. los que, internen las exPl'E. 
sadas empresas ,periodisticas, por las partidas. N.os 
1715 A. y B.del Arancel Aduanero y que estén 
destinados exclusivamente a la lmprtsión de pe. 
riódicos, revistas y libros impresos especificadOS 
P-Or la Ley N. o 7,321". 

Artícul6... Sustitúyese en el Decreto N.O 2272, 
de 18 de agosto de 1943, que cOnsulta el texto de­
finitivo y refunúido de la ley sobre impuestos. a la 
internacióll, a la ,prodUiCción y a la cifra de los ne, 
gocios, la letra d) del articulo 14 por la siguiente: 

(i) . Libros, diarios, revistas y papeles nacio, 
nales vendidos con marca de agua para los usos 
indicados en el artículo 2.0 de la Ley N.o 7,321". , 

Os ruego, pues que adoptéiS las medidas con~ , 
venient"s para que en la consideración y dis~ 
eusión del proyecto ley a qUe me he referido, en 
la parte correspondiente al Art. 84, se contemple 
1,a nueva redacción más arrloa indicada, conjun­
tamettlte eon la dada al artículo siguiente . 

Dios guarde a ~ E. . (Fdos) . J. A. Ríos.,­
S. Labarca L. 

• 

N.o 5.,- OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SEROR MINISTRO DEL 

"N.0 892. Santiago, 8 de febrero de 1945. 
Por oficio N/o 514, de 25 de enero último, V. E. 

se sirvió poner en conocimiento de este Ministerio f 
el acuerdo de esa Honorable Corporación, en el 
sentido de que se consulten fondos para la cons­
trucción de un edificio destinado al Retén de Ca-
rabineros del pueblo de Co1liguay. ' 

Al respecto, me permit<? manifestar a V. E. que 
la . Dirección General de Car!IJbineros se ha visto 
imposibilitada para informar sobre el particular, 
porque existen tres lugares denominados Colliguay, 
ubicados en Ovalle, Valparaíso y Chillán-. 
. En ninguna de dicha's localidades existen Rete­

nes de Carabineros, y para estudiar la posibilidad 
de la instalación de un destacamento de esta ca­
tegoría es necesario determinar primero .el punto 
al cual se reJiere la nota de rv. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo,). A. Quin­
tana Bu.rgos". 

N.o 6. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
~ . INTERIOR. 

• 

"N.e 1146. Santiago, 22 de febrero de 1945. 
Por oficio N.O 463, de 17 de enero último, V. E. 

se SIrvió poner en conocimiento de este Ministerio 
el acuerdo de esa Honorable Corporación, en el 
sentido de que se estudie la posibilidad de estable­
cer el servicio de giros postales en la Oficina de 
Corre:Js y TelégrafOS del pueblo de Dago Rauco. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
en el punto de que se trata funciona una agencia 
postal con el nombre de Estación Lago Ranco, que 
ejecuta el servicio de telégrafos por teléfono. Para 
estableeer en ella el servicio de giros habría que 
transformarla en una agencia postal telegráfica a 
C2rgo de un telegrafista de planta que, por el mo­
mento,es imposi-b.le designar debido a la escasez 
absoluta de personal que se advierte en los servi-
cios de Correos y Telégrafos. . 

¡Sin embargo. la Dirección General de Correos 
y Telégrafos ha registrado la observación señalada 
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r V. E. o para. tratar de rat1sfacerla en CL;u::,J 
~ posible. 
3aluda atentamente a V, K- (Fdo.) o A. QUi}l­
'la Burgos". 

o 7.- OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SEROR MINISTRO DEL 
, 

"N.O 1,186 •. Santiago, 24 de febrero de 1945. 
Por oficio N.O 575, de 78 del actual, V. E. se sirvió 
mer en conocimiento de este Ministerio el aCuer-

adoptado por esa Honorable Corporación, en el 
ntido de que se destinen los fondos necesarios 
.ra que el Cuerpo de Bomberos de Villa Alema­
, pueda adquiril un carro-bomba, elemento que 
; indispensable para el desarr-:)llo de su labor. 
Sobre el~articular, me permito manlle::;tar a 

E. que en el presupuesto del Ministerio del In­
~rior, para el presente año, no se consulta nin­
ma suma para sUbvenc10nes extraordinarias It 

lerp06 de Bomberos del pallS. o 

Por su parte, la Supermtendenc1a de Compañías 
~Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
ercio ha inlonllado a este Departamento de Es­
.do, que la distriiJ:mc1ón de los fondos erogados 
Jr las Compañias de Seguros se hace consideran­
) las primas pagaelas a las Compañías Asegura­
ores par la loealidad servida por el Cuerpo de 
iOmberos, la impovtancia de la localidad, las ne­
esidades del CU€r¡po y la 'Calidad de su adminis_ 
ración. Estos factores aconsejaron subvencionar 
1 Cuerpo de Villa Alemana' duxamte el año pa­
a:do, con la cantidad de $ 15,000, sun¡.a que tam­
ién le corresponderá en el año en curso, con po­
IbUidad de un pequeño MlIlJlento. 
~tlJuda atentamente a V. E. (Fdo.) A. Quln-

ma. Burgos". 
• 

. 0 8. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 1070. Santlago, 17 de tebrew de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del otlclo N.O 

15, de 7 del actual, en el que V. E. se sirve poner 
:1 conoclmiento de este Ministexio el acuerdo ele 
,a Honorable Corporación, en el sentido de que 
¡ destinen los fondos necesarios para qUe el Cuer­
D dp. Bomberos de Villa Alemana pueda adquirü' 
n carro-bomba, elemento que es indispensable pf¡. 
t el desarrollo de su labor. 
Sob'Fe el particular, me permito manüesta.,r a V.E. 
ue, con esta fecrha, se ha pedido que la -uperintendencia de Compañías de Seguros, !::lOClC' 
la des Anónimas y Bolsas de Comexcio, informe 
~t.rCa de la pOSibilidad de destinar la suma que 
! requiere. Tan pronto se reúnan los antecedentt's 
el caso, me será grato comunicar a V. E. la reso­
leión que se adopte al respecto. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo,) A. Quin-

toa Burgos"_ 
• 

r.o 9.,- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

":N.O 890. Santiago, 8 de febrero ete 1!140. 
l'Qr oficio N.O 389, de' 5 de enero l1lt1mo, V. E. 

~ ba dirigido a esta Secretaría de Estado sollc1-
o 

,mdo se acoja favorablemente la petición formu-
tda y puesta en conocimiento del Supremo Go-

• 

blemo por el Sindicato de Comerciantes Mlnorl,­
tas y Ramos Similares de Población l!.'rrázur1lS y 
Coya, relativa a la derogación 'del decreto N.O 3577, ' 
de 29 de junio de :1940, por el cual se incluyó den 
tro de las zonas secas de los campamentos mine 
ros de la Braden Cooper a la Población Errázuriz 
de la Comuna de Macha~i. 

'Sobre el particular, efebo manifestar a V. :K que, 
de conformidad con el informe emitido por la Di· 
rección General de Carabineros en oficio N.O 1247, 
de 5 de febrero en CUfIlO, este Departamento ce 
Estado estima, por las razones en él expuestas, que 
no procede acoger una Ilulicitud en tal sentido. 

Para su conocimiento, me permito transcrHllr a 
V. E. la parte pertinente del citado informe de la 
Dirección General de C'trablneros. 

"Por el decreto N.O 3677, de 29 de juliO de 1940, 
se derogó el decreto N.O 1062, de 15 de marzo eleí 
mismo año, que halbía excluído a la Población 
Errázuriz de la zona seca tiue afectaba al Campa­
mento de Coya, con lo cual dicha Población que­
ci!ó comprendida en ella. 

"Las razones que se tuv1eron en Vista para ~". 
licitar la derogaCión del referido decreto, fueron 
las de que la aludida Población contaba en esa 
fecha con 500 habitantes, más o menos, y existían 
33 patenteSt de licores y cervezas, lo que unido a 
los numerosos prostíbulOs; que se habían vemdo 
lI1stalando a espaldas de la vigilancia policial, ha-

, 

Clan aparecer a este sector como un toco de Cu-
rrupción y guarida de maleantes. 

"La Población Errázuriz, s1tuada dentro del dis­
trito de Coya, se encuentu />eparada únicamente 
por el río Caohapoal de la pOblación minera del 
Campamento de Coya, 10 que no es un obstáculo 
para que se concentre gente del mineral de El Te­
niente a beber en la menCionada. población, y que 
los negocios que se instalen violen sin control la 
Ley d!C Alcoholes, 

"La derogación del decreto de zona seca, qUl .se 
solicita, sólo beneficiaría a un grupo reducielo de 
personas, o sea. a los que instalan negocios de ex­
pendio de bebidas alcohólicas, y en cambio per­
jUdicaría en forma directa a, sus habitantes y a 
los del campamento directo de Coya. 

"La referída POblac1ón E::rázuriz 'carece de alum­
brado públi('o, 10 que difiCUltaría la labor de Ca­
:rabineros para efectuar un control más efectivo 

o o 

sobre los numerosos negOCIOS de licores que allí 
se instalaran, y al accederse a Jo solicitado pasaría 
a ser la zona libre más próxima a los demás cam­
pamentos del mineral de El Teniente y con ello se , 
facilitaría enormemente la Introducción de licores 

¡II. esos campamentos declarados ,-omo zona seca, ya 
lue por la escasa dotaiClón ele carabineros que cu­
re vigilancia en ese sector, no ¡,e podría llevar a 
a práctica una labor 10 sUI1cientemente eficiente 
Jara contrarrestar el contra;bando de licores que 
lartlrla desde la menc10nada Población Errázu-

~·lz. o 

• 

"Como no han clesaparec1do las causales que 
leron orIgen a la declaraC1ón de zona seca de la 
lludida Población, esta Dirección General estima • 
lesde todo punto de VIsta Il1conveniente acceder 
a lo solicitado, salvo superior resolución de ese 
Ministerio". 

Saluda atentamentt' a V. E .. -
'talla Burgos". 

(Fdo.) A. Quin-
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CAMAltA 1>K DEPtJ!l'ADO~ 

N.o 10. OFICIO DEL 
. INTERIOR. 

SENOR MINIISTRO DEL 

"N.o 1068. SantÍIIIgo 17 de febrero de 1945. 
!Por oficio N. o 112, de 30 de noviembre del año 

próximo pasado, V. E. se sirvió poner en eonoci­
miento de este Ministerio las observaciones formu- ' 

. ladas por el Honorable Diputado don José Aceve­
do acerca de diversas nece.sidaxies de las comu­
nas que comprenden el Tercer Distrito de la 7. a 
Agrupación Departamental de Santiago. 

Respecto de la instalación de una biblioteca 
popular en el vecino pueblo de Puente Alto me 
permito manifestar a V. E. que' la Dirección' Ge­
neral de Informaciones y CUltura, autorimda por 
la ley para tales iniciativas se ha visto ahora en 
la imposibilidad de desarrbllar un plan regular 
en tal sentido, debido a la exiguidad de los fondos 
de que dispone. Sin embargo, dentro de los esca· 
/Sos medios con que cuenta, está dispuesta a cola­
borar en la creación de una. biblioteca popular 
en. Puente Alto, de acuerdo con el anhelo del Ho. 
norable señor Acevedo. , 
,Saluda atentamente a V. E. . (No.): A. Quin­

tana Burgos." 

N.o 11. OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SENORMlNISTRO :oEL 

• 

"N.o 1475 . ....;Santiago, 14 de marzo de 1945. 
Por oficio N.o 1'12, de 30 de noviembre de 1944, 

V.E. Se sirvió poner en conocimiento de este Mi­
nisterio numerosas observaciones formuladas por 
el Honorable señor José Acevedo acerca de diver­
sas necesidades de las comunas que comprenden 
el Tercer Distrito de' la 7 .. a Agrupación Departa­
mental de Santiago. 

Respecto del mejoramie11to de los Servicios de 
Investigaciones de Puente Alto; me permito ma­
nifestar a V. E. que por el momento no eS po­
sible adquirir una camioneta para la Subinspecto­
ría de esa ciudad. en atención a qUe la Dirección 
General de Investigaciones no cuenta con los fon-
dos necesarios para el objeto. i ' 

En cuanto al envío de más personal a esa Uni­
dad, la Jefatura de los. Servicios accederá a ello 
una. vez que se hayan reincorporado numerosos 
funcionarios, cuyo reingreso a la Institución ya 
ha sido ¡¡¡probado por Decreto Supremo. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. Quin. 
tana. Burgos." , 

• 

N. o 12 ....... 0FICIO DEL· SEN'OR MINISTRO DEL 
INTERIQR. 

''N.o 1849. 2 de abril de 1945. 
Por oficio N. o 348, de 1'5 de enero último, V. E, 

se sirvi6 poner en conocimiento de este Minlste­
río las observacie.nes formule,das por el Honorable 
Diputado don JoSé Acevedo ac,erca de numerosas 
necesidades observadas en las comunas de San 
Miguel, La Cisterna,. La Florida y Providencia. 

. Respecto del traslado de la 12. a Comisaría "San . 
:M5.g;uel" y la instalación de retenes Ide CarabIne­
ros en ",Lo ovalle" y "San Ramón", me permito 
manifestar a V. E. Q.ue segúri sé desprende del 
informe de la Direoción General de Carabineros, 
que remito a V. E., la petición del Honorable se­
ñOl" Acevedo no podrá ser satisfe'cha, por ahora, 
en atención' a que no se dispone de fondos para 

reparaciones o arrendamiento de nuevos locales . 
Las mismas razones impiden la elevación a la ca· 
tegori8, de Comisaría de la actual Subcomisaria. de 
la comuna de La Cisterna. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo,): A. Quln-
ta.na Burgos." 

• 

N.o 13. OFICIO DEL 
INTERIOR . 

SIEilQ'ORMlNISTRO DEL. 

· 

\ ''IN.o 10711. Santiago, 17 de febrero de 19~ 
Por oficios N. os 121 y 124, ambos de 30 de' no 

viembre del año próximo pasado, V. E. se sirvió 
'Poner en conocimiento de este MJinisterio diver-. 
sas obServaciones formuladas por el Honorable Di­
putado don José Acev-edo acerca de numerosali 
neces1dades de las Comunas de puente Alto y 
!Pirque, respectivamente. 

ISobre eh particular, y en cuanto respecta a 11!. 
construcción de un Retén de carabineros en el 
pueblo de San Alfonso, me permito manifestar ti. 

v. E. que ello no ha sido posihle por falta do 
fondos, no obstante que ya se dispone del terre­
no necesario. que fué cedido por el señor Máximo 
Astorga. Sin embargo, el señor Alcalde de San 
José de Maipo prometió preocuparse en una pró­
xima oportunidad de conseguir un 8iporte muni· 
cipal para dicha construcción. . 

La Dirección General de carabineros concuertl::. 
COn la apreciación del señor Aoovedo en el sentido 
de contar,también, can un nuevo local para la 
TenencIa de San José de Maipo que reúna las con 
diciones mínimas de comodidad. Pero, no obstan­
te las gestiones hechas, se ha llegado a establecer 
qUe en el pueblo no hay ningún edificio adecuado 
para est~ objeto. . , 

Remito para conocimIento de V. E. una copla 
del informe de la Dirección General de Carabi­
neros sobre las observaciones del Honorable señor 
Aceveldo. 

Saluda atentamente a V, E.- (Fdo.): A. Quin-
tana, Burgos." 

• 

N.o 14. .oFICIO DEL 
IN':VERIOR. 

SENOR MINISTRO DEL 

"N.O 1847. santiago, 2 de abril de 1941). 
En respue'sta a su oficio N. o 534, de 12 del ac' 

tual, me permito manifestar a V. E. que este 
Departamento de Estado tomó debido conocimien­
to de las observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado. don JOSé Acevedo acerca de una 
puhlicación en la que se hacía al señor Alcalde 
de La Cisterna como iniciando una persecución 
religiosa por el hecho de haber autorizaxio el tras· 
lado de la Virgen del Pilar. , 

Saluda atentamente a V. E.­
ta,na, Burgos." 

(Fdo.): A. Quin-

N.O 15. OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SENOR MINISTRO DEL 
• 

• 

"N.o 960.-4Santiago, 14 de febrero de 19411 
(Por oficio N. o 109 de 30 de noviembre del año 

• próximo pasado, V. E. se sirvió poner en conoci-
miento de este Ministerio las observaciones formU­
ladas por el Honorable Diputado D. JOsé C. Delgado 
ru:erca de la actuación de algunos funcionarios del 
pueblo de contulmo. 

Sobre el particular, me permito manifestar ti 

• • 

-, 
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• 

• 
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V.' E. que, en cuanto compete a este 1Jepartamen­
to de Estado, sólo el Subdelegado don Pedro Mar­
tínez aparece implicado en las observaciones del 
Honorable señor Delgado y ha quedado estableci­
do, por autorid~des y Vel:lllOs respetables de ese 
pueblo, qUe su ll!Ctuación ha sido correcta duran­
te los cinco años que desempeña el cargo. 

Este Departamento de Estado está en posesión 
del sumario que ordenó instruir a raíz de las ob­
servaciones del señOr Delgado, sumario que, por 
contener informaeiones de carácter reservado, no 
5(: acompaña. Sin Embargo, está, a disposicbn del 
Honorable señor Delgado en este Ministerio para 
cuando estime necesario imponerse de él. 

Saludaa;tentamente a V. E. (Fdo,): A. Quin-
tana Burgos." 

l<l . o 16. OFICIO DEL SE~ÓR í\lINlSTRO DEL 
INTERIOR. 

'~N.o 1069. Santiago 17 de febrero de 194". , 
I Por oficio N. () 169, de 7 de diciembre de 1944, 
V. E. se sirvió poner en conocimiento de este Mi­
nisterio las observaciones formul8idas por los Ho" 
norables Diputados señores Raúl Irarrázaval y 
Eduardo Alessandri en el sentido de qUe se Cié 110" 
lución a diver~as necesidades de la ciudad de 
{)onstitución. ~ ~ -

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que en el Plan General de Obras Públicas, 
reCién aprobado por el Honorable Congreso Na­

,cional, se consultan fondos para la construcción 
de los caminos más importantes del Departamen­
to de Constitución y de acceso a laS estaciones del 

'ferrocarril de Talca a Constitución, según infor-
me de la Direcci5n Gen-eral de Obras Públicas. 
En dicho plan se consideran los caminos de Cons­
titución a San Javier, (;hauco a. Constitución y 
Constitución II CUrepto . 

Respecto de la construcción de un puente cane­
tero sobre el río Maule, no hay e.!tudios; pero' al­
gunas a-precia.ciones hechas por la Dirección Ge­
neral de Obras iPúblicas permiten ad~lantar las 
siguirntes soludones: 

1. o Un puente de 700 metros de largo, frente 
a Constitución, con un cO!ito de 28 millones de pe­
sos y , , 

2. ol--Uno de 350 metros de longitud, inmediato 
al puente ferroviario, can un costo de 14 millones 
de p&os. Este puente alargarla en lO kilómetrO!! 
el recorrido total del camino. 

A juicio de la Dirección General de Obras PÚ­
blicas, la construcción de estos puentes no es im­
preSCindible por ahora, ya que existen 'Ull puente 
ferroviario y servicios de balseadores particulare~ 
en las inmediaciones de Constitución .. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.>: A. QUin. 
tana Burgos." 

N. o 17. OFICIO DEL SElIj'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR, 

"N.o 1660.. Santiago, 23 de marzo de 194:'}. 
En respuesta a los oficios N. os 144.6, de 4 de oc· 

tubre de 1944. y 614, de 2Il de febrero último, me 
permito remitir a V. E. copias autorizadas de los 
antecedentes qUe dieron origen al Decreto Supre­
mo N ,o 4293, de 23 de agosto de 1939, que can­
celó la carta. de nacionalización otorgada al ciu­
dadano argentino José Berestesky Dovillanky, au-

• 

• 

teoedentes que fueron solicitados por el Ronora­
bIc Diputado don Raúl Irarrázaval. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.>: A. Quin-
tana Burgos." 

, 
N.o 18. OFfClIO DEL SE'ROR MINISTRO DEI, , 

INTf:RIOR. 

"N.o 1,029. Santiago, '1\5 de febrero de 1945. 
Tengo el' agrado de acusar recibo del oficio 

N.O '59'6, de 8 del actual, en el que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de sus Mintstros las ob. 
servaciones forrnuladas por el Honorable [)ipu. 
Dado don René León en el'l'entido de que se otor. 
que el rango de Subcomisaria al Retén de Cara­
rsbineros de Tena, en atención a la impürtancia 
que actualmente tiene esa localid8id. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta mfsma fecha, se ha pedido 
informe a la DirecCión General de Ca.rabineros 
y qU€, tan pronto se reúnan los antecedentes del 
caso, me será grato comunicar a V. E. la resolu. 
ción que este Departamento de Estádo adopte al 
respecto, 

Saluda atentamente a V. 1E. (FIdo,) . A. 
Quintana Burgos". 

N.oI9. OFICIO SENOR M I'NISTR() DEL 
INTERIOR. 

"N.o 1;,4550. Santiago, 113 de marzo de 1946. 
POr ofi:::io N. o 500, de 8 de febrero último, V. E. 

'3'e sirvió poner .en cOIlocimiento de este Ministe­
no las o'b5enaciones fonnul8idas por el HOllorruble 
Diputado don René Ifflnen el sentido de que se 
otorgue el rango de SUlbcomisaríaal !Retén de Ca­
rabineros de Teno, en atención a la importancia 
que actualmente tiene esa localidad. 
, Sobre el partiCular, me pel"Inito manifestar a 
V. E. 'que, 'Por a!hora, es 'imposible acceder a la pe­
tición del Honorable señor León en vista de la 

. enorme 'escasez de personal que se advierte en 
toda,. las unidades de Carabineros del país. Dis. 
minuir las dotaciones de alguna de estas para 
aumentar las de otras, como el caso de Teno, sig­
nificaría perjuru:car los servicios poliCiales ya es. 
tablecidos. Sin embargo, este Departamento de 
Estado ha tomado debida nota de la observación 
a fin de satblfl'-cerla tan pronto como sea posi· 
b1e. 

Saluda atentamente a V. lE. . (FIdo.). A. 
Quintana Burgos". 

N.o 20. OFICIO DEL S&.~OR MI NIS'l'RO DEL 
INllf:g,]()R. 

"N.O, 1,499. I ISantiago, 15 de marzo de 1945. 
Tengo el agradO de acusar recibo de los oficios 

N.os 531 y 606, de 27 de enero y 6 de febrero del 
año en curso, recibidos en. esta Secretaria de Es. 
tado el 12 del actual, en los cuales V. E. se sirve 
poner en conocilniento de SE. el !Presidente de la 
República las observaciones y una moción del Ro­
nora:ble !Diputado don Vasco Valdebenito, relacio. 
!lada.-; con la situación del personal ju· 
bilado del CUerpo de oarabineros. 

Del Boletín r~spectivo se que la so. 
licitUd del Honor8lble señor lV'aldebenito fué que 
se í'ncluyera. su moción entre los asuntos de que 
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pudo oouparse el Honorable Congreso Nacional 
en €il pasado períOdo de sesiones extraordinarias. 

No obstante, con esta misma Jeclha se han en­
viado los antecedentes a Jos orgalDismoo respecti­
vos para su informe y este Departamento de Es­
tado tendrá presente dicha petición para una po­
siole nueva convocatoria a sesiones extraordina­
rias del Honorable Congreso. 

Sta.luda atentaanente a V.E.· , (Fdo.). ' A. 
Quinta,na Burgos". 

N.o 21. OFICIO DEL SEROR 1UI NlSmO IDEi 
, 

INTERIOR. 

"\N.o 1,000. . Santtago, 16 de marzo de lM5. 
Tengo el agrado de acusar recibo del onclo No 

604, de 9 de febrero último, llegado a este Minis­
teda el ,12 del actual, en el que V. E. ere sirve po_ 
ner en conocimiento de esta Secretaría de Estado 
}as Obsel1Vaciones formuladas por el Honorable Dj­
putado señor :Reinaldo Núñez aceN:R de la perse_ 
cución de que estarían siendo objeto los obrero~ 
;rnetalÚllgicOs de parte de algunos t:>lementos ex­
tranjeros. 

ISobre el particular, me permito manifestar 1), 

V. E. que, con esta mi3l!na fecha, se ha pedido in_ 
¡forme El la Direcc~ón General de InvestigacIones 
y que, tan pronto se reunan los antecedentes del 

, caso, me será grato comunicar a V. E. la resolu­
cIón que este Departamento de Estado adO{Jte al 
respecto. 
. saluda atentaanente a V. 'E.-. (tl'do.). A. 
Quinta,na Burgos". 

, 

N.o 22. OFICIO DEL SE..~OR MINISTRO DEL 
lN1:1ERIOR. ' 

""N.o 11,535. ' Santiago, 16 de mul'IO de 19415. 
TengO el agrado de acusar reci'bo del ofick> N.O 

513, de m de marzo en curso,en el que V. E. se 
sirve manifestar a este Ministerio las observacic­
nes formuladas par el Honoral>le Diputado don 
Reinaldo Núñez, acerca de alguna.s deficiencias 
que. se obsel'varían en los seMeios de locomooón 
colectiva de la oapital. 

Sobre el particular, me permIto manIfestar a 
V. E. que, con esta mblll'<t fecha, se ha pedido in_ 
forme a la [)irección General de Transporte y 
Tránsito Público y que, tan pronto '8e reunan los 
antecedentes del caso, me será grato c<ltllunicar 
a rv. E. la re,olución que este Departamento 
de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentam.ente a V. (tI'do.) . , A. 
Quintana Burgos". 

N.o 23. OFICIO DJ!!L SE'ROR MINISTRO DEL 
'lNTERIiOR. 

·"N.o '1,420. Santla;go, 12 de marzo de lM5. 
'Por oficio N.O 3'41, de 27 de dic1embre del año 

próximo pasado, V. E. se sil'vió pone!' en conocL 
miento de este Ministerio las observaciones for' 
muladas por el Honorable Diputado don Luis 
Itlonzález Olivares en el ,s,entido de que se reabrle~ 
ra el sumario instrutdo en contra del Sargento 

, 

1.0 de C'ara.l>ineros don Alberto Morales Fuente,. 
por permanencia antirreglamentaria en el Da,rgo de 
Jefe del !Retén de Recinto; ejercicio de actlvlda-

, 

• .. 2L , , , 

des comerciales y persecución de la Srta. Gregoria. 
:Arias !Mollna, vecina del pueblo de Recinto. 

&bre el particular, me permIto manlIestar a 
V. E. que, en confóÜnldad a la peticion del Hono. 
rable señor González Olivares, 1a DIrecCIón Ge­
neral de Carabineros ordenó reabrir el sumario. 
En sus conclusiones. el Teniente Corone! don Ma_ 
nuel Rojas, Para.da, estahlecló que Carecen de :tun­
damento las tr,es acu,aciones formUlacta.s en con_ 
tra del Sargento Morales y que, por. el contrario 
.este suboncial Iba (JIbservado buena conQucta 'Y' 
se ha desempeñado a satisfacción <te la Jefatura. 
de carabineros y de los !Vecinos de prestigio de la 
localidad en qUe presta servicios. 

'La aese3t1mación de los cargos se runaamenta 
en d Ibecho de que los testigos señalados POT el. 
Honora,ble señor Uonzál-ez Ollvares estan In habl­
lrtados ;.>ara hacerlos, según las conclUsiones de 
uloho sumario, pue:s el' senor RIcardo Saavedra. 
Oyane 11a sufrido detenciones por robo, contra_ 
bando y lesiones; el señ<>r !Vlctor Roberto Dubi' 
11os, por infra.c.cione.s a la Ley de AlCOholes y los 
:señores Luis Bustamante Manosalva y Domingo 
Valdes Quilodran declararon que !I. eHos no les 
CUl1st~na los hechos iuve1tlgaaos. En cambio, los , 

agri:Cultores de la zona sel10res Andrés Serrano 
Palma y Max Wentzel, y lOS cumerclantes ae .Re_ 
cinto, señoras iUrzula Urrutia, BaudUia Reyes Ji­
ménez y señores lJ'1daricio Ortega Morales y Al­
berto Balina.s Castillo han aado te1tlmonlo de la. 
iBUet.a conaucta del sargento Morales. 

En cuanto a la permanenCia lndool<la de dic:h(}· 
Suboftclal en el Retén <le Recihtu, Ihe permito" 
manifestar a V. E. que este 00 un asunto que 
compete a la Dirección General de Carabineros. 
Finalmente, debo manifestar a N. E. que el cargo 
de persecución de que habría sido víctima la se­
ñorita Gregoria Arias Malina, 'de perte del subofi: 
cial nombrado, es infu.ndado, por cuánt~ se probo, 
que las dos denuncias hechas en 3U contr~ por 
infracción a la Ley de Alcdhole" estaban aJusta­
das a las disposicioll6J5 legales. 

Saluda, atentarn~nte a Y. E." (Fdo.). A. 
Quintana Burgos". 

N.o 24. .oFICIO DEL SEl'Q'OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTF:RIORES. 

"N.O OOl69(). lSantiago, 24 de marzo de 1946. 
Tengo el :honor <te a~usar recIbo a V. S. de Slr' 

ntenta ComunlCaiCión }q.o 566, de fecha 27 de fe· 
brero 1J1X10., con la cual y en cumplimiento a lo' 
<ilspuesto en el artíoulo 176 del iR,egla.mento Inte_ 
rior de la Honorable Cámara ae Dlputadoo', tiene 
a bien enviar !lo este iM1nlsterlo un ejemplar del 
iBo!-etín dé' Sesiones correspondrente a la sesión 
4O.a E'x. de 30 de enero últian.o, en cuya página 
2130 aparecen insertas fa.'!' ooservaciones formula­
das por el Honora.ble Diputado señor Gustavo, 
Vargas MoUnan, acercM. Oe la Conferencia iI:nte:r_ 
americana de [MéxIco, 

Dios gua,rde a V _ s, CPóoJ. Joaquín Fer-
nández'·. 

N.o 25, OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO Dl:: 
Y COMERCIO. 

"N. O 386.­ 1. o de marzo de 1945, 
En a su oficio N. o 515, de 25 de 

, 

, 

, 
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enero último, tengo el agrado de remitir a V. E. 
adjunto al prellinte oficio, copia de los siguientes 
anteooden~ relacionados con las sanciones apli­
cadas a la Cía. Chilena Comercial S. A. "Chilco", 
por parte del Oonsejo Nacional de Comercio Ex­
terior: 

a) oarta de la "Ohilco" de 5)8)44. 
b) Carta de la "Ohilco" de 5)8)44. 
e) Ce.rta de la "Cbilco" de 7)8)44. 
d) Nc)¡uina de los n~ocio.s con la N. Moukar-• sel y Oo. • 
e) Carta de ].a "Chiloo" de ~2(1)45. 
f) Liquidación de N. Mooukasel y OO. 
g) Acuse de recepción de provisión de fondos, 
h) Informe N.o 333 de 11 n)44 de la Fiscatia del 

Consejo NAcional de Comercio Exterior. 
Adem{w; cÚmpleme manifel'ltar a V. E. QUe I!e • 

ha solicitado a la Contralogía General de la Re-
pública el informe del Fiscal e Inspectores de 
repartición sobre el partioular, el que me será 
muy grato remitirlo a V. E. una vez filue se re­
ciba. 

D!l.os guarde a V. E.- (Fdo. ): A. Till8ly." 

N .• 26. OFICIO DEL SE80R MINISTIlO DE 
¡X:ONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 403. Santiago, 3 de mano de 1945. 
Con relación al oficio N. o 386, de 1. o del mes rn curilo de este Ministerio, tengo el agrado de 

remitir a V. E. el informe del Fiscal e Inspecto­
res de la contraloría General de la República, re­
ferente a las sanciones aplicadas a la Cía. Chile­
na Comercial "Chilco" S. A. por parte del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior. 

Dios guarde a V. E .. (Fdo.): A. Tin15Iy." 

N.O 27. OFICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
ECONOMIA X COMERCIO. 

• 

"N. o 481. Sr.ntiago, 16 de marzo de 1945. 
En atención f~l oficio N.o 891, de 22 de agosto 

de 1944, de esa Corporación, que se refiere a las 
obserwciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado ~ñor Luis Bossay sobre situaiCión de la ín­
duskia cinematográfica nacional, me es grato 
transcribir a continuación, el informe que sobre 
esta materia, ho. elaborado el Departamento de 
Comercio Interno y Externo de este Ministerio: 

"En relación a·las oblervaiCiones formuladas en 
la Cámara por el Diputado sefí.or Bossay, con fe­
cha 22 de ago.sto de 19«, referentes al u.o indebi­
do que se le habría dado a partidas de película 
virgen de pa,rte de alg:.unas firmas productores 

.qUe he.bMn recibtdo en exceso dicho artículo, 10 
que habría motivMio que otras empresas no hayo.n 
podido contar con el material necesario para cum­
plir sus comprumilos o lo hayan tenIDo que hacer 
a base de compns de' material a esa~ mismas em­
presas a precios onerosos, este Departalnento pue­
de informar lo siguiente: 

"1.0) se .!!Olicitaron los antecedentes del cal!o a 
la Kodak Chilena Ltda., en la actualidad única 
distribUidora, de la pelíCUla virgen que se consume 
en el palll, firma q1Je pi'oporcionó la lista de todos 
los consumidores y productores de filmo;, ianto ha­
bituales como ocasionales, como, asimismo la can-

• • 
t1dad de película recibida por ellos. 

"Dicha firma, a la vez, hizo presente que no 
existía ningún prOductor que no hubiere recibido 
el material necesario para desarrollar I!US planes 
de trabajo o haya tenido que pOl!tergarlos por no 
contar oportunamente con él. 

''2.0) Se consultó a todas las firmas producto­
ras habituales si habían obtenido la cantidad de 
película virgen suficiente para sus necesidades o 
si tuvieron dificultades en su aprOVisionamiento 
que hayan motivado la paralización o posterga­
ción de sus producciones iílmica:;;. Las firmas que 
se sirvierOn contestar, qUe fueron la totalidad de 
los cOlll!umidores ha'bituales, con la sola excePción 
del productor señOr José Bohr, manifestaron que 
jamás habían tenido que interrumpir sus planes 
de . trabajo por falta del material en cuestión v 
que, por el contrario, según lo expresaron la ma­
yoxia de los oon8lJ¡jtados, podían aseverar que siem­
pn' habían contado con toda la pelíCUla virgen 
que H:quieren sus programas de trabajo, --pUlIsto 

'. que en .plaza nunca se había observado escasez de 
este material. El!tas declaraiCiones, la última de 
las cuales correspondiente a la Empresa Chil2-
Filma sólo fué recibida uor este Departamento -
con fecha, 8 del mes en curiO, se encuentran en el 
archivo renpactivo del Departamento de Comerci.o 
Interno y Externo. 

"3.0) Se ha eonl!tatado que alguno&; estudios ci­
nematográficos han efectuado copias de películl.S 
extran~as para ser enviadas fuera del país, lo 
que ha signincado un beneficio para dichos el!tu­
d106, en razón de- que, así, han logrado mantenene. 
en conetsnte actividad, I'lÍn perjudicar a los demé.s· 
productores ret'ltándoles material de trabajo, pues­
to que, como ya se expreJó, no ha existido escaaez 
de peUcula. 

"4. o) En 10 que 1"eIJPecta. a laa ocmclusíones se­
ñalada.i fill Di,putado ll'eñor , referentes 
a las divenas medidllfl que deberían adoptarse pa­
rE, J!!oOOger a la indulJtrie, cinema~áfica nacio­
nal, ~ ef!tima que oonesponde' al Departamento 
de InfOímaciones y Ouitura considerailas en vls-, 
ta que materias de esta índole I!on de la competen­
cia dal mencionado Ol'gaWe;mo." 

atentsmente a US". 
Du guarde a V. E. (Pdo.): A. Tinsly." 

• 

N.o 18. OFIIC10 DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACiENDA. 

"N.o 94. Santiago, 10 de febrero de 1945. 
POr Ql ofici.o N.o ~, de 11 4e dkiembre último, 

V. E. tuvo a bien QOID unicarme oue IH señor-Dipu­
tado don HéctO!' ~ ~ 'I!e recabara de la 
Caja Nacional de Ahonos 'te.. cnliloción 6e una 
Agencia en .QueUón. 

Habiéndose dado trs,¡¡]ado a la caja de eeta pe­
tición, por otioio de fecha ;,o de enero expresa al 
rellpecio: . . 

HSobre el particular, cúrnpleme manifest~r al 
~ñor Ministro, que el Directorio de e:5ta Caja. 
atendiendo las inform8-ciones proporcionadas por 
el Inspector comi¡¡;íonado para efectuar el estudio 
de la· pla2!a de QUellón, en EBlSión de fecha 24 de 
los corrientes acordó no a b!'ir oticina en la refe­
r:da localidad". 

Lo que me permito decir a V. E. en respuesta 
a su oficio. . , 

iDios guarde a V. E.- (Pdo.): S. Labarca L." 
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N.o 29. OFICIO DF:L SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA, , 

"N,o 131. Santiago, 28 dE febrero de 1945, 
:En respuesta al oficlo de V. E. N,o 536, de :fecha 

27 de enero de 1945, con el que V. E. puso en co­
nocimiento de este Ministerio unas observaciones 
del Diputado don Héctor DaríoBarrueto, me es 
·grato transcribir a V. E. lo que sobre el particular 
na informado la Dirección General de Impuestos 
Jnternos: , 

"Cen providencia N.o 456. de 31 de enero ppdo., 
ha enviado USo en informe a esta Dirección Ge­
neral el oficio N.O 536, de la Honorable Oámara de 
Diputados, en el cual se comunica que el Honora­
ble Diputado don Héctor Daría Barrueto solicitó '---
se pidiera a USo que se sirviera disponer que esta 
DireCClQn de curso a las solicitudes de desbloque 
que comprueben la venta de uva como fruta fres-

• ca, y se libere a los pequeños propietarios del im­
puesto de cuatro pesos por litm que establece !a 
ley. 

Al respecto, debo comunicar a USo que, siendo 
ésta una de las formas contempladas en la Ley de 
Alcohcles, para obtener la cancelación de este im· 
puesto, siempre han sido cursadas y debidamente 
resueltas todas las solicitudes que con tal objeto se 
han presentado, y no hay nfnguna orden ni dis­
posición que impida tal forma de desbloqueo y la 
tramitación de estas solicitudes, por 10 cual esta 
Dírección estima que el oficio que informo ha sido 
motivado por alguna información incompleta del 
Honorable señor Barrueto" . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) S. Labarca L." 

N.o 30, OFICIO DFlL 'SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o 137. Santiago, 5 de marzo de 1945. 
En respuesta al oficio de V. E. iN.o 61:3, de 26 de 

febrero último,· en que solicita la l"emisión a esa 
Honorable Cámara de los antecedan tes sobre de­
fraudaciones en los Sindicatos de Ohuquicamata y, 
en especial, el informe que sobre el particular 
emitió la Contraloría General de" la República, ten­
go el honor de manifestar a V. E. que por oficio 
N.O 558" de 11 de Septiembre de 1944, este Departa­
mento envió a esa Honorable Corporación todos 
los antecedentes que tenía al respecto. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) S. Labarca L." 

. N.o 31. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o 178. . Santiago, 29 de marzo de 1945. 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 

77 de la Constitución Política del Estado, remito a 
N. E. la Cuenta de Inversión del Presupuesto Na-

• 

cional correspondiente al ejercicio del' año 1944.· 
Dios guarde 3 V. E. (Fdo.) S. Labarca L." 

, 

N.o 32. OFICIO DEL SE~OR MINISTRÓ DI>: 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 140 .. Santiago, .28 de febrero de 1945. 
Me es grato acusar recibo a V. ,E. del oficio N.o 

573, de 6 de febrero del año en curso, relacionadtJ 

con la petición formulada en esa Honorable Coro 
poración por el Honorable Diputado don Héctor 
Gorrea Letelier, a fin de que se indique sobre las 
medidas, disciplinarias adoptadas por la Superiori­
dad Naval, en contra de las autoridades marítimas 
de Quemcihi, Puqueldón y Ohaulineo, por ciertas 
actividades políticas desarrolladas durante las 
e~cciones del 2 de abril del año ppdo., según in­
vestigación sumaria instruida al efecto. 

Sobre el particular, tengo el agrado de acompa­
ñar a la presente nota, copia del oficio N.O 120 de 
17 del actual de la [)irección del Litoral y de 
Marina Mercante, en el que expresa la resolución 
tomada respecto de cada una de estas autoridlldes 
marítimas por la Junta Calificadora Anual del 
Personal Especial dependiente de esa Dirección, 
al estudiar la investigación sumaria mandada ins­
truír, dejando a las autoridades marítimas de 
Quemdhi, Puqueldón en lista 1 Y 2 .'V'a­

mente, por no haberse comprobada los cargos que 
se les hacía, y a la de Chaulineo en lista tres, por 
no haberse comprobado fehacientemente los car­
gos que· se le hacían, clasificación que posterior­
mente fué reconsiderada al resolver la apelación 
Interpuesta, dejándolo definitivamente. en lista 2. 

Dios guarde a V. E.,- (Fdo.)· Arnaldo Carras-
co" . 

N.o' 33.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
• EDUCACION 'PUBLICA. • 

"N.O 0132. . Santiago, 22 de febrero de 1945. 
Por ofieio N.O 464, de 17 de enero ppdo., esa Ho­

norable Cámara ha tenido a bien dirigirse a este 
Ministerio solicitando Ola construcción de un Gru.· 
po Escolar en Máfil. 

Al respecto, puedo manifestar al señor Presiden· 
te que, además dE' no estar incluída. esta obra en 
los planes de pdificación en vigencia, no cree este 
Ministerio fácil realizarla a corto plazo, por haber 
numerosos otros establecimientos que requÍcoren 
atención pref,erente en el aspecto de .edWcación. 

Saluda atentamente al señor Presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados. (Fdo.) En-
rique Marshall". 

N.o 34. OFICIO DEL SE~OR MI~"'ISTRO DE 
iEDUCACION PUBI.JCA. 

"N.O 0133. Santiago, 22 de febrero de 1945. 
En atención a la presentación hecha por esa 

Honorable Cámara, relacionada con la cCillstruc­
ción de un Grupo Escolar en Iquique, para el fune , 
cio.llamiento de las escuelas N.O 6 Y 16, puedo ma.­
nifestar a Su Señoría que en dicha ciudad la So­
ciedad Constructora de EstaJblecimientos Educacío­
n:J.ies ha entregado recientemente al servicio dos 
locales escolares y, si bien es cierto que el gmpo 
que se 50licita está también incluido en los planes 
en vigencia, los recursos económicos de que dispo­
ne el organismo mencionado son limitados y de­
ben ellos invertirse en forma equitativa en todo el 

, 
palS. 

Sall'da atentamente a Su Señoría. • (Fdo,) 
Enrique Marshall". 
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N.o 35. OFICIO DEL SEÑOR MINIS1'RO 
EDUCACION PUBLICA . 

• 

"N.o 0134. Santiago, 22 de febrero de 1945. 
Respondiendo al oficio N. o 457 de esa H. Cá­

mara, por el cual tiene a bien solicitar la amplia­
ción del local de la escuela N. o 138 de El Salto, 
puedo manif€6tar a SS. que, si b1en es efectivo 
que este Ministe:rio reconOCe Aue el edificio ha 

• 

quedado un tanto chico para la población escolar 
cuyo creclmientoes, en santiago, muy grande, no 
e1\ fácil pensar en ampliarlo a corto plazo porque . . , 
existen en esta misma ciudad muCihos barrios que 
no !!ólo no cuentan ron un local nuevo como el 
mencionado, que aun san escasos los que se pue­
den tomaren arriendo o 

Saluda tAtte. a SS. (Fdo.): Enrique MarshaIl". 

N.o 36. OFICIO DEL SEROR MIN1STRO DE: 
EDUCACION PUBLICA 

'W. o 0135. Santiago, 22 de febrero de 1945. 
Respondiendo al ofi-cio N.o 411 o.e esa H. Cá­

mara de ntputados, por el cual tiene' a bien soli­
citar dil'ersas construcciones para la provincia de 
Cbiloé, puedo informar lo siguiente: 

1.0 GRUPO ESCOLAR DE ANCUD. Este Mi, 
nisterio estima que no hay conveniencia en rea· 
lizar, por ahora, la construcci6n del Grupo acor­
dado para Ancud, porque está edificando. la Es­
cuela Normal y Anexa y esta última absorberá 
gran parte de la población escolar para la cual se 
solidta el Grupo. 

posteriormente y una vez terminado el edificio 
del Liceo de Homl:1i"es, quedará desocupado el ac­
tu!!l local el que, con pequeñas adaptaciones, ser· 
viráen exceso al resto de la población primarIa de 
la ciUclflñ. 

2.0 QUe:MOHI y CURACO DE VE) .EZ. . Se 
realizan por la SOCiedad los e!ltudios de terrenos 
preVios a la construcción. 

3. o QUELLON. No está consultado este local 
en los planes en vigencia y las actuales dlsponi-

• 
bili"ade~ p,.onóm!cas ñe la Sociedad Constructora 
no le permitlrá.n realizarlo a corto Plazo. 

Es cuanto- Tluedo informar a US. (Fdo.): En· 
rique MarsbaIl". 

N . o 31. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

. "N.o 0136. Santiago, 22 de febrero de 1945. 
Por oficio N.o 407, de 3 de enero ppdo., esa H. 

Cámara ha tenido a bien dirigirse a este Minis' 
terio, solicitando diversas construcciones para la 
provincia de O'Higgins. 

Al respecto, me. permito manif€l3tar a SS. 10 ¡¡1-
guiente: 

1.0 RANCAGUA. La Sociedad Constructora 
i:le Establecimientos Educacionales ha. pedido re· 
cientemente propuestas para la ejecución de esta. 
obra, la que Se realizará en el curso del presente 
año. 

2.0 RI':NGO.. Actualmente se ejecutan los ca­
tud'ios de terrenos previos a la C0Ili5trucci6n. 

3.0 SAN VICENTE. En igual estado que Ren­
go. 

4.0 PEuMO. A juicio de este MinisterIo no . , 
se justifica en Peumo la construcción de un local 

nuevo ya que allí existe uno fiscal que ha sido 
refaccionado últimamente y que, por lo tanto, es­
tá. en condiciones de servir a la población escolar 
de la localidad en forma eficiente. 

Es cuanto puedo informar al señor Presidente 
de la H. Cámara de Diputados. 

Saluda Atte. a SS. (Fdo.): Enrique MarshalI". 

J 
N. o 38. -OFICIO DEL SE80R MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 
• 

"N. o 0124. Santiago, 15 de febrero de 1945. 
Con referencia al oficio N.o 87 de fecha 24 de . , 

novlentbre del año próximo pasado de esa H. 
Corporación, por el cual se pone en 'conocimiento 
de este Ministerio las observaciones formuladas POl' 
el H. Diputado don Isidoro Muñoz, sobre la con· 
veniencia de fijar preCios que estén al alcanCe de 
las masas populares a las entradas del Estad!!) 
Nacional, observaciones que han heaho suyas los­
Diputados de diferentes comités. parlam.entarios, 
me es grato transcribir a US. el informe expedi· 
do por la Administración del Estadio Nacional: 
. :'Ha sido norma constante de esta Administra­

ClOn de defender ante las instituciones organizado~ 
l"~S de~spectáculos cul~urales y deportivos los pre­
CIOS baJOS de las localldades populares. 

"En lo que se' refiere al· preCio d; $'"8 fijado pI'.' 
ra las ·galerías en el Campeonato· Extraordinario 
de F~~tball Sudamericano, . auspiciado por la Fe­
d~:aclOn de Football de ChUe, fué aceptado de co' 
tnun acuerdo, ya que este campeonato le irroga a 
la Federación ingentes desembolsos en la aten' 
Ció~ de las delegaciones extranjeras concurrentes 
a dIcho certamen y para 10 cual ha tenido la Fe­
deración un auxilio espeCial del Gobierno. 

"El públiCO de galerías ha Iliceptado sin reserva!! 
€t3te valor, y se han visto estas aposentadurías lle' 
nas en los espectáculos ya realizados a la fecha, 
pues comprenden que estas justas internacionales 
merecen el apoyo a la institución que las ha or­
ganizado, trayendo a nuestro primer campo depor­
tivo estos festivales internacionales llenos de emo­
ción y alegria para el público. 

"La Administración del Estadio Nacional no ha 
hacho otra COSa que cumplir los deseos del Supre­
mo Gobierno de procurar para el pueblo entrete­
nimientos sanos y educativos a precios popUlares", 

Saluda atentamente a USo (Fdo.l: Enrique 
MarshaU" . 

N. o 39. . OFICIO DEL SE.ÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 00231. Santiago, 8 de febrero de 19~. 
Por oficio N. o 324, de 27 de diciembre 'PPdo .• 

esa H. Cámara solicitó de este Ministerio el en­
~io de los antecedentes que motivaron una mala 
Cftlificación del Oficlal del Registro Civil de Villa­
rrica, don Rodolfo de los Reyes de los Reye!!. 

En respuesta. me es grato remítir a V. E. di­
versos antecedentes que dicen relaci6n con dicho 
funcionario, como' asimismo el informe original 
que ha elevado a este Ministerio el D1rector Ge­
neral del Registro Civil Nacional sobre la mate­
ria. 

Saluda a V. E. (Fdo. ): Eugemo Puga". 

, 

• , 

• 
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N, o 40, OFICIO DEL S~OIt MINISTRO D}I¡ 
JUSTICIA 

, 
"'N.o 00311. Santia1go, 28 de febrero de 19.t1. 
En respuesta a su 'oficio N. o 408, de 4 de enero' 

del presente año, con que V. E. solicita, a peti­
ción del H. Diputado don Héc'tor Correa Letel1er, 
se remita un Mensaje creando un Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía en Quellón, puedo manl­
festar a V. E., a fin de que se sirva ponerlo en 
conocimiento del H. /leñar Diputatlo solicitante, 
que la Iltma. Colte de Apelaciones de Va1divia h!!. 
informado a este Ministerio que la creación que 
se solicita es ~nnecesaria y no Se justificaría, en 
atención a que el ingreso de causas que se tram1-
tan en el Juzgado de Letras de Castro, correspon' 
diente a la comuna de QueUOn, es muy r~uCldCJ. 

Saluda a V. E. (Fdo. ): Eugenio Puga". 

. 

N . o 41. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

UN. o 00364. Santiago, d de marzo de 1945. 
Adjunto tengo el agrado de remitir It V. E. una 

copia autorizada del decreto N.o 2,677,de14 de 
septiembre de 1912, que concediÓ' personalidad ju­
rídica a la corporación denominada "Sociedad de 
Socol'ro Mutuo y Ahorro Pedro Valdivla", Con do­
micilio en concepción, y que fué solicitada a este 
Ministerio por afielo de V. E. N. o 598, de 8 de 
febrero último, a' petición del H. sefior Dlputa[¡o 
don Natalio Berman B. 

Saluda a V. 11:.' ,(Feto.): Eugenio Puga". 

N.o 42. OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS 'PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

, 

"N.O 340. Santiago, 8 de febrero de 1945. 
T'engo el agrado de dar contest!lición a V. E., 

al oficio N.o 1,000, de 7 de septiembr'e de 1944, 
dirigido al señor Ministro de Salubridad, Previ­
sión y Asistencia, Social, por el cual V. E. ma­
nifiesta que' esa Honorable Cámara, 'en sesión ce­
·lieibrada el 5 de dich:> mes, acord.Ó solicHar todos 
los antecedentes relacionados COn algunas actua­
Clones d.e la Caja de Retiros y de Pr'evisión Sa­
cial de los Ferrocarriles del Estado y una copla 
de los tres últimos balances. 

El expresado Ministerio, con oficio N.O 1,236, 
de '19 de diciembre último, oomplementado por 
el oficilo N.o 51, de 24 de enero próximo pasad.o, 
ha enviado al su¡¡crito los antecedentes solicita­
dos, los que adjuntos remito a V. E. en la fonlla 
en que fueron recibid.:Js. 

iSa~uda atentamente a V. E. . (Fdo.): Gustavo 
Lira". 

N.o «.-OFICIO DEL SENOlt MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

. 
"N.o 370. . Santiago, 13 d.'e febrero de 1945. 
En contestación a su oficio N.O 465, de 17 de 

ener,':) último, relacionado con el acuerdo de esa 
Honorable Corporación, en que solicita de este 
!Ministerio, ,se sirva oonsultar los fondos necesa­
rio¡; para la construcción de las obras de defen, 
lSal>' en el río Ca-chaIPoal, frente a las poblacioneil 
de Doftihue, .CQltauco, Peumo, Llalauquén y Puen-

te Loo Niches, tengo el agrado de manjfestar a 
V. E. que la Dirección General de Obras Públi, 
cas en oficio N.o 370, de 6 de febrero en CUl'I!O. 
hace presente que en el Decreto de distdbu.ción 
de fondos para obras de defensa del Plan Extra­
ordinario de Obras Públicas, se consultarán re­
cursos para los cuatro primeros trabajos mencio· 
nadas. • 

En cuanto a los del Puente Los Niches, se de8~ 
tinan $ 6{j. 000, en el presupuesto del Departa~ 
mento de Caminos. 

Si se deseara, además, hacer alguna obr!!. en el 
camino de !liCoeso al puente, deberían los vecinos 
interesados contribuir con la tercera parte, de 
aeuerdo con la ley. 

SalUda atentamente a V. E. (Fdo. ): Gust&vo 
Lira". 

, 

N.o 44. .oFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VUS D·E COMU, 
NICACION. 

'4N.o 396. Santiago, 16 de febrero de 1P45. 
En c:mtestación a su oficio N.o 480, de 18 de 

enero último, por el cual V. E. cOInlUnica. al sua­
crito que esa Honorable Cámara, en sesión cele· 
brada el 17 de dicho mes, acordó hacer pre¡¡en. 
te a este Minísterio la necesidad que existe de 
hacer una mejor dístr~bución de los fondos des, 
tinados par'a caminos, si se considera que las zo.,. 
nas norte y /sur del país están desatendidas con 
respect:> a la zona central, tengo el agrado de 
comunicar a V. E., lo informado al respecto por 
la Dirección General de Obras Públicas en oficio 
N.o 3!)1, de 8 del presente mes. 

La expresada repartición manifiesta que <'con­
sid,erando que las provincias centrales correspon­
'en a la 2lona más densamente poblada del pa,is, 

ha habido necesidad de construir variantes de<] 
trazado en algunos de sus camin.:)s más importan 
tes. El objeto de estas variantes ha sido dar a 101! 
principales caminos, características técnicas en 
relación con el intenso tránsito que deben So­
'portar disminuyendo los gastos de traoción de lOb 
vehiculos motorizado-s y mej.:)rando la seguridad 
de marcha. 

"Por otra parte, en la distribución de fondoa 
de la Ley 7,434, de impuesto extraordinario al 
cobre, como también en el Plan General de Obraa 
PlÚlblicas r'ecién aprobado por el Honorahle Con­
greso, se ha tra.tado de favorecer de un modo es­
pecial, en lo que a obrlls camineras se refiere, 
a las provincias del norte y sur del país, a pe­
sar de que gmn parte de la wna central era 
acreedora a una m'ayor cuota de dinero aten-, 
diendo a su avalúo territorial, producción y nú­
mero de habitantes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Gustavo 
Lira". 

• 

N.o 45.-'OFICIO DEL S@ORMINIS'I'RODD 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS D-E OOMU. 
NICACION . 

. "N.O 469. Santiago., 26 de febrer:> de 1945. 
En respuesta a su oficio N.O 548, de 31 de ene 

ro último, por el cual V. E. comunica aL suscri. 
to que esa Honorable Cámara, en sesión celebra· 
da el 30 de dicho mes, acordó solicitar de est. 
Ministerio, que indique las sumas percibidaspa· 
ra reparaCión y construcción de caminos en. los 
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:años 1939 a 19H, y las sumas invertidas en 1M 
,obras correspondientes, tengo -el agrado de trans­
cribir a continuación los datos pJ:8porcionados al 
respeoto por la Dirección General de Omas Pú, 
Micas en oficio 514, de 21 de febrero en CUI\SO: 

Años. 

1939 
1940 
1941 
1942 
194<3 
1944 

• 

• 

Sumas puestas a Sumas invertidas 
, disposición del De-

partamento de 
camtnos , 

$ 122.937.154.43 
147. 3Q5. 911. 36 
140.412.104.45 
165. 7I9l>. 311.72 
176.736.026.64 
200.365.650.38 

, 

$ 107. 39G. 330. ~ 
128.944.090.·-
130.653.010.---
151.259.830.~ 

164.1&1.647.--
187.200.953. ~ 

, 

iDe acuerdo c:Jn la Ley, los saldos de cada añ-c¡ 
pasan a la Cuenta ''Reserva'', para ser inverti. 
dos en el año siguiente. La gran difer~ncia exis­
tente en el año 1944, entre las sumas puestas a 
diSIPosición e invertidas se debió al retraso en 
]a entrega oportuna de los fondos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fd(').): Gustavo 
Lira". 

N.o 46.~FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 406. Santiago, 17 de febrero de 1945. 
'En respuesta al oficio de V. E. N.o 500, de 24 

l1e enero último, relacionado con el despido de 
16 obreros del Departamento de Caminos, en la 
Brovincia de 'I'alca, manifiesto a V. E. que la 
Dirección General de Obras Públicas, por n:Jta 
N.o 436, de 14 del a(!tua1, informa al infrascrito • ;que a los obreros dejados cesantes se les ofreoió 
de inmediato tra,bajo á trato o destajo, medida 

'que fUé tomada por el Ingeniero de ,'la Provincia 
para amoldarse a la reglamentación vigente, se­
gún la cua:¡ debe pr·ocurarse que los trabajes por ~ 
administración sean ejecutados a trato o desta­
jo, que beneficia ta,nto al Fisco como a los obre­
'!'OS. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Gustav'i) 
Lira". 

N.O 47. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
(M;UNICACION. 

I 
"N.o 412. Santiago, 17 de febrero de 1945. 

• 

En contestación a su oficio N.O 52'2, de 25 de, 
-enero último, por el cm:.'! V. E. comunica al sus­
crito que esa H _ Cámala, en sesión celebrada el 
'24 de diclho mes, acordó solicitar que la Empresa 
'tle los Ferrocarriles del Estado consulte para el 
presente año, los fondos necesarios para la c:;n­
tinuación de IRIS obras de construcción de coches 
>de 3.a clase en la Maestranza Barón, de Valpa-

I 

=, 
;raiso, tengo el agrado de comunicar a V. E. lo 
infonnadoal respecto por la Empresa de los Fe­
rrocaniles del EstRldo en oficio N.o 1324 ES 232. 
de 14 de femero en -curso. 

La Dirección General de la Empresa estableció 
en la Maestranza Barón una faena transitoria 
destinada a construir doce coohes de tercera clll'­
se, a fin de subsanar las necesidades más urgen­
'tes, en lo que a eSe tipo de cocihes se refiere. 
'Dentro de la obligación que tiene la Empresa 
de fir.anciar el Presupuesto de Gastos estricta­
mente con el Calculo de Entradas, no ha+ sido 
posible incluir en el Presupuesto para el año en 
curso sino los fondos requeridos para dar tér­
mino a la, construcción de los doce coches de 3.a 

, 

clase 'a que se ha heCho referencia. _ 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Gusta-

vo ¡,jra". 

N.o 48. OFICIO DEI, SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS' PUBLICAS Y VIAS D-E CO. 
1:\1UNIiCACION. 

"N_o 421. Santia'5o, 20 de febrero de 1940. 
'La Direcdón General c'le Obras Púlblicas en ofi-. , 

ClO N.o 432" de 14 de febrero en curso, manifies­
ta a este Ministerio qUe el Depr..rtamento de Ca. 
minos no está por ahora en condici01Iles de !libar­
dar la construcción del camino de Tulahuén a El 
Ddeciocho, por su alto costo, próximo- a $ 7.000.000, 

• Y por la. circunstancia de ha;~r en la provicia de 
Coquimbo otr'as por ejecuta'!" de más importancia 
y mayor urgencia+. 

!Lo digo a V. E. en contestación a su oficio 
N.o 414, de 3 de enero próximo pasado, por el cual 
V. E. comunica al suscrito que esa H. Cálmara. 
en sesión celebrada el 2 de dicho mes, acordó so­
licitar de este Ministerio la construccl.ón del re­
ferido camino, a fin de unir por vía directlll con 
Combar-balá las subdelegaciones de Carén y Agua 
Amarilla. 

,Saluda atentamente a V. E. (Fdo,)' Gusta-
vo Lira.". 

• 

N. o 49. - OFICIO DEL SEROR MINISTRO D-E 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-· 
MUNICACION. 

"N.o 510 8antia;go, 2 de marzo de 1945. 
• 

Por oficio N.o 404, de 3 de marzo último, V. E. 
ha' tenidoa+ bien hacer presente a este MinIsterio 
el acuel'do de esa H. Cámara tendiente a obte­
ner de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta~ 
do, que disponga de un mayor número de carrOl! 
de carga para el transporte de los artículos ali­
menticios destin:;¡dos a la provincia de Antofa· 
gasta. 

Scbre el particular, manifiesto a V. E. que la 
citada Empresa de los Ferrocarriles, en nota N.O 
E.2231214S, de 28 de febrero último, señala, en loa 
datos que me permito transcribir a V. E. a con­
tinuación, la forma! en que ha sido atendIdo el 
movimiento de carga del mes de enero último. en 
calera, con destino a Antofagasta: 

, , • , 

• 

-

• " ~ 

, , 

, 

, 
-

, 

• 

-
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• 
Carros N.o Sobornales 'Tonelaje 

• 

1&39 • • • • • • • • id. • • • • • • 8.479 Kg 
D. O. S. ,. . • • id. • • • • • • 5.986 Kil. 
A. D. 6 • • • • id. • • • • • • 6.5,91 K' o' 

A. D. '511 • • • • id. o • • • • • 19.950 Kg 
E . K. 6 • • • • • • id. • • • • • • 6.780 KI! 
1. é. c. • • • • • • mobiliario • • • • • • '10.000 Kg. 
1 • c. c. • • • • • • id. l' • • • • • 10.000 Kg-

Por otrel parte~ hago presente a V. E. que la 
citada Empresa indica en su informe que el trans­
porte de carga en la Zona Norte es atendido c~m 
la oportundad que le es po,sibJ'!? dentro de la el" 
casez de equipo existente. 

Saluda atentamente a V. E. (No.): GUSf,,-
vo Lira". 

N.o 50. OF'lCIO DEL SE~OR MINIS'l'RO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE ca 
!MWNICAC'ION. 

"N.o 580. ,Santiago, 12 de marzo ae 1945. 

'En contestación al oficio de V. 'E. N.o 550, dI' 
31 de .. enero último, relaciona'do con el acuerd(l 
oe esa H. Cám¡;¡'Ta, respecto a la conveniencia de 
que la Empresa de los Ferroca'ITiles del Est~do 
a los pasajeros que viajan en los 'Ferr9~arrlle~ 
para que se les permita llevOO" hasta 40 kIlos da 
equipaje en 'Vez de los 30 kilos ,a que actualmen­
te tienen derectho, transcribo a V. E. lo infor· 
mado sobre el particular por la mencionada Em· 
presa en oficio N.o Z20.:1¡2431, de 8 de marzo en 
curso: 

"1.o--Que el equipaje que un pasajN'o necesita 
llevar ordinariamente para un viaJe no excede 
de 30 kHos, de modo que' al autorizaTse un mayo? 
peso, éste se ocuparía en el traIlS'porte de mer­
caderías, con la consiguiente menor entrada< pa' 
ra la Empre'sa, ya que éstas vendrían lrores de 
fletes. 

2, o' Que el mayor 'Volumen de equipaje que 
transportasen los pasajeros le ocasionaTÍa moles· 
tin [' ellos mismos por la falta de espacio dond*' 
colccarlo" . 

SaiudJ, atentamente a US.- (Fdo l' GustavA 
• 

Lira." . 

N. o 51. OFICIO DEL SElIl'OR MINISTRO DE 
OBRAS . PUBLICAS Y VIAS DE CO, 
'MUNIiCACION. 

"N.O 603.~antla,go, 14 de ·marzo de 1945. 
~'n contestación a su oficio 326, de 27 de di­

ciembre último. por el cual V. E. dice al sus­
crito que esa H. Cámara, en sesión celebrada< el 
26 de dicho me'~, acordó solicitar de este Minis· 
terio la construcción' de . un puente carretero so~ 
b1'e ,el río "T9b<;»)eQ", en el ca,mIno público que 
conduce de NacImiento a San Rosendo y Santa 
Juana, comunico' a' V .. E .. lo informado al res~ 
pecto por la' Dirección General de Obras Públi­
cas en oficio 653 de 'lO de marzo en cursa. , . 

o:.a. e~presada Rep,articíón manifiesta que dicha 
• 

• 

,,-
, 7 

construcción, con infra,estructura de hormigón y 
superestructura de madera costaría sobre $ 600.000, 
existiendo varias otras obras de puentes en la 
misma prorvincia, más importantes y UIl'gentes¡ 
que reclaman rpreferencia 'Y que todavía no es 
posible 'atender, debido a escasez de recursos. 

h:srega la Dirección General de Obras Públicas 
que el puente "T2!boleo" en Nacimiento, deberá 
ser incluídoen futuros Planes de Puentes. 

ISalUda a;tentamente a V. E . (,Fdo.) : Gusta­
vo 'tira". 

N.o 52. OFICIO DEL SE:N'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU • 
NICACION. 

"N.O 371. SantiagO, 13 de febrero de 1945. 
En respuesta a su oficio N. o 488, de 18 de 

enero último, por el cual V. E. solicita la pavl~ 
mentaciÓill del sector de un kilómetro de longitud, 
comprendido en el camino de Graneros a "La 
Compañía", y la ampliación del puente sobre el 
estero Benitez, comunico a V. E. que la Dirección 
General de Obras públicas, infOrmando al res­
pecto en ofic.lo N.O 388, de 8 del presente mes, 
manifieata que la poca denS;.dad de tránsito del 
camino referido no justifica económicamente, a 
juicio de dicha Repartición, la pavimentación del 
camino de acceso del pueblo de Graneros al nue_ 
vo camino longitudinal. ' 

Sin embargo, se mejOrará la calzada de aquel 
sect.:;r, colocándole una capa de grava esteJbfii­
:zada con el objeto de dejarlo en buenas condicio­
nes. 

Por la razón anotada, la expresada Re.partición 
€htima que tampoco se justifica la ampliación de.! 
puente sobre el estero Benítez, ubicado en el 

• • rmsmo camIno. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ): Gustavo 

Lira". 

N . o 53. - OFICIO DEL 'SE~OR MINUITRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU. 
NICACION. 

• 
"N o 369. Santiago, U de febra-o de 1945" 

• 

En contestadón al oficio de V. E. N.O 292, de 
30 de diciembre del año próximo pasado, relacio. 
,¡;,ado con la petición formulada pO'!' el Honorable 
biputado don Ricardo Fonsec(l, acerca de necesi­
dades agrícolas de la provhlCia de Tarapacá,. 
acompaño a V. E. copia del informe evacuado 
por la Dirección General de Obras Públicas en 
Gticio N.O 401, de 9 de febrero en curso • 

Sa.Iuda atentamente a V. E. . (Fdo.): Gustav() 
Lira. " 

N. o 54. OFICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE OOMU_ 
NICACION. 

• 

"N. o 372. Santiago, 13 de febrero de 1945. 
En respuesta a su oficio N. o 272, de 21 de di­

ciembre últimO, 001' el cual V. E. comunica al •. 
sm:crito que el señor Diputad:) don René Lf>ón, 
fn sesión celebrada el 19 de dicho mes, solicitó 
que esa Honorable Cámara ~1irigiera ofido a este 
Ministerio pidiendo la inversión de los fondos des_ 
tinados a la construcción de] cami'1o de Lican_. 
tén a !loca en la reparación del mismo camino. 

, 

• 
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" • , 

el" atención a que esta última Obra es de mayor 
urgencia y necesida-d, tengo el agrado de comuni­
car a V. E. lo informMlo al respecto por la DL 
rección General de Obras Púb!icas en oficio N.O 
298, de 1.0 de febrero en curso, 

Manifiesta dicha Dirección General Que "c'On -
los fondos provenientes de las Leyes 7,434, 7,200 
Y 7,144, se han confeccionado planes de obras· de 
caminos, que en la mayor lJroporción posible 
tengan el carácter de definitivas y signifiquen 
por tanto un mejoramiento permanente de las 
actuales vías de comunicación, 

"Para el camino de Licantén a lloca se ha des_ 
tinado la suma de $ 300.000, que se invertirá 
de preferencia en la construrdón de la variante 
Lora':Nalcura, abandonando la actual huella que 
por sus defectos de trazado no admite una re­
construcción que permita apr,wecharla como ca_ 
mino públi'Co, 

"Mientras tanto, al ingeni.ero de la provincia 
mantiene en buenas condiciones de tránsito el 
camino de Licantén a Iloca, donde ,ecientemente 
se ha efectuado un trabajo de empa~jamiento en 
teda sU extensión. Este trabajo se ha realizado con 
lOS fondos para conservación de caminos de que 
dispone el ingeniero prOVincial, 

"Por tanto, a juicio de esta oficina, la petición 
formulada· debe desestimarse por ser inconvenien_ 
te n los ir.tereses fiscales", 

SalUda. atentamente a V. E. (Fdo.): Gustavo 
I'¡ra.. ,,, 

N.O 55. OFICIO DE'L SEL'l'OR MINISrRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 604. santiago, 14 de marzo de 1945. 
Tengo el agrado de comunicar a V. E. lo infor_ 

mado pOT la Dirección General de Obras FúblL 
cas en oficio N.o 652, de 10 de marzo en curso, 
con respecto al oficio N.O 600. de 8 de febrero 
próximo pasado, de eSa Honorable Cámara, por el 
cual V. E. manifiesta al suscrito qUe el señor Di­
putado dÓTl Rene León, en sesión celebrada el 7 
de dicho mes, pidió que por oficio se solicitara 
de este Ministerio la. ejecuc:ó:l de los siguientes 
trabajos: 

1. o Reparación del camino de Las Juntas l\ 

Piohibudis, del departamento de Mataquito, es 
pecialmente en el sector de Merhueve, debido a 
que dicho camino se encuentra en la actualidad 
Imposibilitado para el tránsito de a,utomóviles, y 

2.0. Construcción de una variante en linea rec_ . 
ta en el lug-ar denominado "Siete Vueltas", del 
camino de Licantén a Vichuq~én. 

La expresada Repartición dice: . 
1.0 Reparación del ~no Las Juntas a Pichi­

budis. 
En la actualidMl no existe ningún camino ni 

hu.ella que una a estas dos localidades. 
Puede tratarse de un sendero que, partiendo des­

de Las Juntas, accede a Lipimávida y que no pasa 
de ser sino una simple huella trapera. 

Este sendere está en buenas condiciones des­
p~és de una r'eparación en toda sU longitud, efec. 
tuada últimamente. 

A juicio de esta ofidna, no se justificaría la COllS 

tT'ucción de un camino :para vehículos entre estos 
dos puntos, pues sería una obra de gran costo y 

, 
= " • LO 

que no resolvería ningún problema de intercambio 
de prOductos en la zona. 

2. o. Construcción de una variante en línea rec­
ta en el lugar deno.minado. "Siete Vueltas", del ca­
mino. de Licantén a Vichuquén. 

El trabajo solicitado signifi;:aría cambiar totaL 
[T\ente el trazMlo en una extensión de mucho¡¡ kL 
lómetros, empeorando sus comlíciones técnicas. En 
efecto, el camino actual, en el sec-tor de las "Siete 
Vueltas", tiene pendientes ha~ta de 25 010 y que 
habría que aumentar a 40 010 o más, para trazar­
lo en recta, 10 que es sencillarr.ente inaceptable. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo . ): Gustavo-
Lira. " 

N. o 56. ·OFICiO DEL SE:L'l'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o 410. Santiago, 17 de febrero de 1945. 
Por oficio N.o 353-A, de 26 de enero último. 

V, E. ha tenido a bien remitir al inf-rascrito las 
observaciones fonnuladas por el Honorable Dipu­
tado s·eñor José Delgado, relacionadas con la ce­
santía de obreros de la mina Antihuala que de-. , 
bieran ser ocupados en faenas camIneras. 

En re,~puesta, hago presente a V. E. que, la DI­
rección General de Obras Públicas, por nota N. o 
435, de 14 del actual, informa que en el Plan de 
O.Jras Públicas, recientemente aprobado, se con­
sulta la suma de $ 1. 800.000 para la provincia de 
Arauco, destinada a los caminos de Lebu a Lo~ 
Alamos y LOS Alamos a Cañete y contulmo, y 
que al. disponer esa Dirección General de la su· 
ma en referencia estará en condiciones de absor' 
ber la cesantía de obreros de la mina Antihuala. 

Saluda atentamente .a V. E. (Fdo. ); Gusta-
vo \ Lira." . 

N.o 57. OFICIO DEL SEL'l'ORMINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DECOMU. 

NICACION. 

• 

"N. o 417. . SantIago, 20 de febrero de 1945. 
En respuesta a su oficio N. o 553, de 31 de ene­
ro último. por el cual V. E. comunica al suscrito 
Que el señor Diputado don Humberto Abarca. en 
sesión celebrada el 30 del m~;;mo mes, pidió en 
",F;a Honorable Cámara que se dirigiera onda a 
este Ministerio solicitando el pago del 15 010 a loS 
obreros qUe trabajan en las obras del canal Re'Co­
leta, en atención a la situación difícil en que se 
encuentra dicho personal, tengo el agrado de ma.. 
nifestar a V. E. que la Dirección General de 
Obras púb~icas, informando al respecto en oficio 
N. o 444, de 15 del presente mes, expresa que el 
contratista de las obras ha prometido cancelar el 
15 0'0 adeudado .a los obreros, una vez cursado el 
estado de pago por el mes de enero, que está en 
tramitación. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Gusta· 
vo Lira." 

N.o. 118. OFICIO DEL SEL'l'OR MINISTRO Dr. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o :113. Santiago, 3 de marzo de 194:l. 
Con referencia a las observacione~ formul!ldal!­

por USo respecto' del pO,go del 15 o!o a los obreros 
que trabajan en las obras del canal Recoleta, en 

• 

• 

• 

, 
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• 

• 
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atenci6n a la :;ituaci6u di!1cll en que se encuen­
tra dIcho personal tengo el agrado de· manifesta! 

• 
a USo que el Departamento de Riego envió a la 
ord·en del Ingeniero señor Arretz, con fecha 24 de 
febrero último, la suma de $ 500.000 para atender 
dicho pago. 

Por otra parte, con fecha 22 del mismo mes, el 
contratista ofreció la suma. de $ 265.000 para des­
tinarlos a este pago y en tanto re envial:¡a el giro 
al ingeniero señor Arretz. . 

Saluda atentamente' a US. (Fdo.): Por el 
Ministro, Ernesto Merino Segura, Subsecretario.' 

N.o 59.. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMlJ· 
NICACION. 

·'N.o 441... Santiago, 22 de febrero de 19411. 
<Por oficio N. o 551, de 31 de enero último, V. E. 

ha tenido a bien de solicitar de este Ministerio, 
. a nombre de los Honorables Diputados, señoree 

Pedro Cá.rdenas y Alberto Matus. Que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado confeccione el Re­
glamento de: la ~y 7,992, de 3 de noviembre de 
1944, a fin de que· el personal que ha. obtenido su 
jubllación pueda acogerse a sus beneficios. 

En respuesta, debo hacer presente a V. E. que 
el Departamento de Ferrocarriles de este Minis­
terio por nota N. o 289, de 15 del actual informa al 
infrascrito que, recién promulgada dicha ley pl-

• dió a la Empr·esa que le presentase el respectivo 
proyecto de reglamento el que fué recibic;!o en e:ste 
Ministerio, sólo el 29 de enero último. 

Por tratarse de una materia por demá.s comple­
ja el citado Departamento de Ferrocarriles ha de­
bido hacer una prOlija revisI6n del proyecto, al 
que ha sido necesario introduGÍr a4:(unas modifi­
caciones y adiciones que han quedado termina­
das en esta fecha. 

De consigui·ente el proyecto deberá ser estudia .. 
do nuevamente por la Empresa, por lo cual puede . 
estimarse Q.ue el respectivo decreto aprobatorlo 
podrá entrar en vigencia a mediados del rpróxlmo 
mes de marzo. . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Gusta-
vo Lira." 

N. o 60. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
• OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE COMU­

NlCACION~ 

"N.o 550. - Santiago, 7 de marzo de 1945. 
• Por oficio N.o 362, de 2 de enero último, esa 

Honorable Corporación hace presente a este Mi­
nisterio la petición formulada por el señor Dipu­
ta!Clo don Alberto Matus, relacionada con e} pago 
de la planilla inicial de jUbilación de don MarC'e­
lino Altamirano. Novoa. 

Sobre el particular manifiesto a. V. E. que se­
gún lo informado por la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado en nota N. o 65, de 5 de marzo 
en curso, dicha planilla fué pagada al interesado 
por intermedio del Jefe de Estaci6n de Turquía, 
e1 día 8 de febrero último. 

Saluda atte. a V. E. (Fd<l'.J: Gustavo Lira". 

N.o 61. OFICIO DEL S'E~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.O 639. Santiag,::>, 20 de marzo de 194::1. 
Por oficio N.O 193, de 11 de diciembre último, 

JO 

esa Honora\l:»e Cámara tra·n;smite a este Ml.nlste~ 
rio la indicación del Hono.rable Diputado señor 
Sergio Fel"llández, para que se cOlIlS'truya un puen­
te sobre el estero LicanClheo, en su con:fluencia 
con el río Rapel, a fin de evitar el 
de las poblaciones de Licancheo y La Vega, que 
tiene una población de setecientos habitantes 

, 
mas. o menos. , 

En respuesta, lamento manifestar a V. E. que 
la construcción de la obra que se· solicita no es 
de premiosa necesidad, por cuanto los poll>ladores 
¡que pueden verse priVados de vadear el filStero 
Licaooheo cuando éste aumenta su caudal por las 
cree·es del río Rapel, no pasan de cuarenta, que , 
pueden hacer uso de otras vías de comunicación 
.en reemplazo de esta pasada. En la época de las 
cose,chas, Ique es la del mayor movimiento en esa 
zona, el estero es vadeable. Por lo demás, la· 
construcción de este puente requeriría el ensan­
che de bs accesos existentes, 10 que implicaría. un 
mayor gasto. 

En atención a· que ha.y otras obras de mayor 
neCesidad en las demás !provincias, e incluso en 
las zonas vecinas a este puente, y, atendiendo a 
los escasos recursos de que se dispone, conBidera 
este Minlsterio que la obra solicitada no se justi~ 
fica. por ahora, y puede diferirse su ejecución pa~ 
ra otra oportunidad más propicia. I 

. Saluda at·te. a V. E., (Fdo.): Gustavo Lira" 

N.o 62 .. - IOFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO~U· 
NICACION •. 

• • 

N.O 6140. . Santiago, 20 de marzo de '1941). . 
Se ha recibido en es.te Ministerio el oficio de 

V. E., N.O 119. de 30 de noviembre último, por 
el que soUcita, a nombre del Honorable Diputa­
do señor José Acevedo, la ejecución de diversas 
obras ,que .estima de urgencia para la comuna de 
Puente Alto. 

&J. respuesta, transcribo a V. E. el inifonlle 
emitido al respecto por la Dirección General de 
Obras PúJolicas, en nata N.o 692, de 15 de mar­
zo en curso, qUe trata separadamente cada una 
de las. obras a que se refiere el Honorable señor 
Acevedo: 

FERROCARRIL A PUENTE ALTO 

"solicita que ,s'e levante la línea que pasa l)Oit 

~1 pll~bl<o, en la calle Balmaceda, y se hagan los 
estudios para construir el ferrocarril que una 
Puente· Alto cOn la Elstación de Nos. 

"Hago presente a USo que esta Dirección se ha 
v'enido preocupando de la solución de este pro­
blema y ha ejecutado un anteproyecto para el 
ferrocarril de Nos a Puente Alt.:> y su prolonga­
ción a Santiago, que permitiría retirar la actual 
línea del ferrocarril del Llano de Maipo. 

CAMINOS 
-

. 

"El camino' de Concha y Toro a Las Vizeachas, 
es un sector del camino santiago-Puente Alto­
El Volcán, el cual está actualmente en estudiO 
para rectificar su trazado en el sector Puente Al­
to-San José, c310candole en ,segUida un af,uma. 
do de grava estabilizada. Como se informa·ha en 
el oficio N.O 3,Gi33,de 27 de diciembre ppdo., de 
esta Dirección la intensidad de. tránsito qUe tie-. , . 

\ 
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ne este sector uo justifica, por ahora, su pav~n~ 
tac16n. • 

"En cuanto a los caminos de Puente Alto ª San 
Ramón y Santa ROSa del Peral a Las Vizca,Chas, 

. puoo:> decir.. a USo que no figuran en los planes 
de caminos en estudio, y que su intell5ida.d de 
tráIIISlto tampoco justifica económicamente su 
pa¡vimentación" . 

• 
ESTAUIO DE 'PUENTE ¡ALTO 

"Sobre el particular hago presente a US, que 
el Departamento de Arquitecturadió término al 
proyecto del Estadio de Puente Alto para ser 
«Instruido en el terreno que actualmeute ooUlpa 
~n forma elemental. -
, "El cost:> de la construcción completo. de dlchtl . 
estadio se estima en $ 450.000. 

"En el plan de construcciones deportivas, apro~ 
bada por Decreto N.o 1,396, se destinó la cant1~ 
dad de $ 50.000, para el estadio en referencia, 
cantidad que. fué invertida en la construcción de 
"Una parte de los cierras y entrada principal. 

• 

AGUA POTABLE 
, 

"CQn fecha 28 de noviemlbre de 1944, se 1nfo;r~ 
m6 al señor Aloalde de Puente Alto, que la Po~ 
blación Mourgties, queda excluídade la Ley 6,986, 
(le 14 de jooh de 1941, que exige un mInimo de 
mil habitantes para imtale.d:mes o ensanches de 

. agua potable, y que la únioa manera de resol­
ver el problema sería que se consultaran fond.os 
especiales para el objeto. 

"Respecto a las ampliaciones en la parte ur­
bana de Puente Alto, no se pueden ejecutar 
mientras no se aumente la dotación, pues en el 
estado actual no hay margen parlt ninguna am· 
pliaci6n de servicio. 

''!Finalmente, en lo que se refiere a la Pobla­
ción Granj!., de la Papelera de Puente Alto, la 
DIrección Gener~ de los Servicios de Agua Po­
tabIe Y Alcantarillado, ha informado en OIficlo 
N.o 1,355, de 10 de !e'breTO ppdo., que la calidad del 
agua qUe consume dicha poIblación n:> le merece 
reparo a1guno, en lo que al aspecto higiénico se 
refierl Por lo demás, no se puede pensar en sa1 
car agua de El Cane~o para atender esta pobla­
cIón, por la nili:ma escasez a que YIt hemos hecho 
mención". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Gustavo 
Lir " a . 

N.o 63. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO D2 . 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­

, NJiCACION. 
, 

",N.O 'l27. Santiag,:>, 28 de marzo de 1946. 
En atención. a 10 solicitado por esa Honorable 

Cámara en oficio N.o 599, de 8 de febrero pr6-
x1mo pasado, sobre posib1l1dad . de . construir una 
v'ariante en el ca.mino de COn0elPción, por Hual­
qui a Yumbel, en el sector de San On:>f:re, la 
Dirección, G€neral de Obras Públicas, ha infor­
mado a -este Mini.~terio oue :La variante en refe-

• 

rencía está habilitada y entre3ll.da al tránsito 
públ1co casi en su totalidad. La obra ejecutada 
incluye la ·construcción de un puente .sobre el 
Estero San Onofre. 
. Los trabajos que aún no se llan hecho para 

dar término a ¡Ucha variante, eXigen la COllS-· , 

, 

truccióu de un se~do !puente en su empa,lme 
con el eanlÍm> antiguo y el mejoramiento de éste 
en tres, kilómetros más adelante, obras que tienen 
un vaIOl' total de $ ISO. 000. 

Mientras se consultan los fondos necesarios pa • 
ra la terminación de esta. obra, se ha habilitado 
la variante, por medio de un acceso al camino 
antiguo. 

Saluda atte, \l V. E. -(Pdo.): Gustavo Lira" . 

N.o 64. ·OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
.o\GRICULTURA 

"N. o 192." Santiago, 10 de febrero de 1945. 
Tengo el agrado de referirme al atento oficio 

N. o 366, de 31 de enero ppdo., con el que esa H. 
Cámara de Diputado se ha servido acompañar 

• 
un ejemplar del Boletín de Sesiones, correspon' 
diente a la sesión· 17. a elttraordinaria, celebrads 
el miércoles 27 de diciembre último, en cuya pá­
gina 1160 aparecen algunas observaciones formu­
ladas por el señor Diputado don Teodoro Agurto, 
sobre peticiones de los obreros de la Quinta Nor· 
IrAl. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. S. 
que el Honorable Diputado señor Agurto ha sido 
mal informado sobre los jornales que perciben los 
obreros. Es así como el jornal mínimo abonado 
por la Admini·,tración de la Quinta Nonnal es' de 
$ 22, a. lo que habría que agregar la regalía de un 
kilo de· pan. de valor de '$ 3.20 que diariamente 
se les proporciona, inclusive los domingos y días 
festivos, lo que hace subir el jornal mÍltimo a 
$ 25.20 en lugar de Jos 18.20 a que hace referen­
cia el Honorable señor Agurto. 

Por otra parte, a los obreros casados se les pa­
ga un aumento en IIU jornal diario de $ 1 por el 
c6nyuge y de $ 0.50 por cada hijo. Esta asigna­
ción familiar ~e ha elevado al dolJle en el año en 
curl!o. 

Si se toma en cuenta el término medio general 
de los salarios que se paga a los obreros de la Ad· 
mini:3tración citada, la suma más arriba indica­
da puede hacerse llegar a más o menos $ 28 dia­
rios, habiendo algunos que perciben sobre $ 40. 

La regalía antes citada, que se proporciona a 
todos los obreros incluSo en los días en que ha· 
cen uso de feriado o no concurren al trabajo pOI 

, 

enfermedad, se ve también en cierto modo incre 
mentada con el vestuario y calzado que at>imismu 
se les da. y que como mínimo corresponde a dos 
overoles y un par de zapatos en el año. 

De lo expuesto !lo V. E. se desprende que lo!! 
jornales abonados par la Administración' de la 
Quinta Normal a sus obreros no es tan insignifi­
cante como señala el Honora:ble Diputado en sUS 
observacioneS, y si ,compara con lo que perciben 
los trabajadores de la industria ~ícola en gene­

. ral, única con la cual cabe hacer comparaciones, 
I!on relativamente altos, no obstante reconoc.er e] 
suscrito que" en algunos casOs no son suficientes 
para atender a las necesidades del obrero y su 
familia por el elevado costo qUe han adquirido las 
subsistencias en el último tiempo. 

Finalmente, creo del caso hacer presente a V, 
E. que la Administración de 'la Quinta Normal, 
de este Ministerio ha estudiado y se preocupa de 
buscar una soluciÓn a la insuficiencia dé los jor 
nales del personal de operarios, gestiones que . des 

, 

• 

• 

• 

, 

d , 
. - . 

• 

I ,,' , 

O' 

. ',' ' 

• 

• 

• • 

, 
, 

• 



, 
, 

• 

• 

, . 

, 

• 

.. 

, 

, 

44 , 
CAMARA DE DIPUT'ADOS 

e 

gracia<iamente a la fecha no pueden ser solucio­
padas satiGfact.oriamente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo .): .J. M. Casanue-
va". 

MINISntO DE 

======-~,=,~=.~====, 

• 

y el Ministro de Economía en sU visita a la últi­
ma exposición celebrada en febrero del año ppdo. 

Existen en la OfiCina numerosos an~lisis de sue' 
lo practicados en casi su totalidad' por el señoi , . 

León, tanto en Puerto Aysen, como en Coyhaique 
y Valle Simpson. N.o 65.-. OFICIO DEL SE:ÑOR 

AGRICUM.'·JRA 

"N. o 293. santiago, 12 de marzo de 1945. 
Tengo el agrado de referirme a la atenta comu­

nicación de esa H. Cámara N.O 55, .de 17 de no 
viembre '\Íltimo, con la que' se sirve acompañar 
Boletín d'e Sesiones correspondiente a la sesión 
4.a Extraordinaria 'Y en el que aparecen insertas 
diversas observaciones formuiadas por el H. DI­
putado don Efraín Ojeda, sobre las necesidades 
agrícolas y educacionales de la provincia de Ay­
sen, fo:-mulando además cargos en contra del Ser­
vicio Provincial de esa zona. 

• La propaganda tampoCo ha sido descuidada por 
el Ingeniero Agrónomo Provincial, ya que de lo 
informado por la Dirección General ha sido con­
venientemente distribuída. 

Lamenta este Ministerio que las informaciones 
qUe ha obtenido el H. Diputado señor Ojeda so' 
bre la labor que desarrolla el Servicio Agronómi­
CO Provincial de Aysen, no corresponden a la rea­
lidad de los hechos, por cuanto según informa la 
Dirección General de Agricultura, el Agrónomo 
Provincial de esa región, señor René León es un 
funCionario que Se ha preocupado de cooperar en 
forma preferente, a los esfuerzos agrícolas de lo!! 
agricultores de la zona, á fin de aumentar la pro· 
ducción de frutales y ihortalizas, y lo ha hecho en 
forma muy amplia, ya que desde haCe tres años, 

• 

ha encargado, por su cuenta, ¡para d'iferentes y 
pequeños agricultores, árboles frutales a los cria­
deros del norte del país, los que se han plantado 
y pOdado según instrucciones impartidas personal­
mente por él; igual cosa ha ocurrido con las se­
millas de hortalizas y de plantas de jardinería. 

, 

Aun más, el señor León ha estado preocupado úl· 
timamentede obtener de un pequeño pero pro' 
gresista agricultor de la zona, que instale un cria­
d'ero de árboles ¡frutales para benefiCio de los agri­
cultores locales, previo control y autorización de 
esa oficina. 

La Oficina del !Agrónomo Provincial ha estado 
siempre a diSPosición de todas aquellas personas 
que deseen hacer alguna consulta técnica relacio 
nada con la ganadería o la agricultura en. gene­
ral, consultas que han sido resueltas muchas de 
ellas, en el terreno mismo, aun cuando el servicio 
cuenta con muy pocos medios apropiados de Joco· 
moción y las distanCias en esa provinCia son epor· 
mes y sus caminos muy deficientes. 

Por iniciativa del citado ingeniero agrónomo, la . 
oficina ;principal funciona en Coyhaique, pues es 
timó necesario su traslado desde Puerto Aysru 

-donde estaba 'Ubicada, parser Coyhaique el cen­
tro ganadero y agr¡:cola de los diversos valles y re­
giones productoras de la provincia. 

El señor León'ha cooperado intensa y efeCtiva­
mente en la preparación y desarrollo de las ex' 
posiciones g-anaderas durante tres años; en fe-
brero recién-' pasado se construyeron las instala-
ciones necesarias para "u mejor realización, en el 
local propio que posee el Ministerio de Agricultu­
ra,para este efecto, el que, se encuentra en la ac 
t\lalidad a su cargo y custodia. Con posterioridad 
ha sido el qUe más ha trabajado para obtener del 
S. Gobierno que destinara $ 20,000 para terminal 
las instalaciones. suma que rué ofrecida por S. E. 

• 

Manifiesta el H. Diputado señor Ojeda que los 
campos ¡cercanos a la población comienzan a lle' 
narse de malezas y pastos inapropiados y que el 
Agrónomo Provincial no se preocuPa de su futura 
invasión. tampoco es electivo, !puesto que a peti­
ción del referido Ingeniero Agrónomo Pr.:)vincial, 
la Dirección General tiene en estudio un decreto 
por el Cual se Obliga a los propietarios la det>"'truc­
ción de dos malezas perjudiciales, que son: la "vi­
borea" y la "digital". 

En cuauto a la campaña de divúlgación inten 
siva de principios agrícolas" ésta no ha sido posi­
ble, debido, a la escasez de recursos con que cuen­
ta esta Secretaría de Estado . 

No obstante la, escasez de recursos con fecha . , 
reciente, se han obtenido algunos fondos que se 
d'estinarán a la instalaciÓn de un baño antisárnico 
y a la iniciación de un Campo Experimental y Es-
tación Zootécnica en Coyhaique. . 

Lo que me es grato poner en conocimiento de 
V. E. en respuesta a su atenta comunicación N. o 
55, de 17 de noviembre último ya citada . 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): J. Manuel Ca-
sanueva" . 

N.O 66 .. -0FlCIO DEL SE~OR 
AGRICULTURA. 

DE 

"N.o ,331. S:mtial~o, 2Q de marzo de 1945. 
Tengo 1"1 agrn,do de rl"ferirme a la atenta comu­

nioocióncte esa Honorable Cámara N.o 47, de 29 
de noviembre último, a la que se sirve acompa­
ñar Boletín de Sesiones, en cuya página N.O 252 
apal1ecen inserta'S las oIhservaciones rfoTmuIadas 
por el Honorable Diputado don Rafael del Can­
to, sobre deficiencia de abonos enviados a la pro­
vincia de Chiloé, lo que ha.bría provocado la 
aparición de una peste llamada larva de San Jua­
nito o !Pololo verde, que ataca las sementeras de 
trigo y las praderas.· 

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con los 
infonnes proporcionados por el Instituto de Eco­
nomía AgríCOla y la DiTección Genera'} de Aegri­
cultura, puede manifestar a V. S. que no existe 
relación alguna entre los abonos que se empleall 
en la 'lsJa de 'Ohiloé, que son exclusivamente gua­
nos de covaderas y la plagp,l en referencia. por 
cuanto la biología de ese coleóptero no incluye 
el hábito (le pasar parte de su vida en los ferti-
1í:antes. . , 

Según los infoTmes técnicos del Departamen­
t v de Eanidad Vegetal, se trata de un insecto 
('u~'a" lfl vas v pupas se encuentran junto a las 
r- íces de "te cereal, donde son huéspoo'es a va· 
rim centímetros .de profundidad del suelo ysiem­
pre aleja:ios de detritus ol'~ánicos en descompo· ... hIelon. . -

En consecuencia, la plaga de pololos 
tivos de trigo no es imputable a la 

• 
en los cul­
calidad de 

, , 



I 

• 

, 
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los ¡e,bonos, sino que estos insectos se encuentran 
esta¡¡¡.lecidos en los suelos de llill Isla de Chiloé 
y que por condiciones ecológicas favorables se hw 
desarrollado, causando lOS daOOs qUe alarmaron 
lL los agricultores de esa región. 

Dios guarde a V. S. (FIdo.): J Manuel Ca, 
sanueva" • 

" 

N. o 6'7.' OF1'ClO DET, S~OR MTNIS'TaO DJI! 
'fiERRAS Y COJ"oNIZACI0N. 

''N.o G.'764. Santiago, 28 '.le maJ'ZO de 1945. 
En contestaciónasu oficio N.o 403, de 4 de 

enero ppdo., de esa, H. ión , me es grato 
poner en ,su conocimiento qué una /\'ez que se 
ejecuten los trabajos técnicos que se veri!1.can 
en la. Mtual temporada en el m.l&no, por 
agrimensores dil Servicio, Y se obtengan :\os in­
t()IImes neceSfu'ios, este M . a4d0ptará la 
,resolución que permita poner término al eonlUe­
to de tierras producido en el' fundo Tripayante, 
'Ulb1cado en la provincia de ValdWia, cuya solu­
ción también intere~ a esa H. eámua. 

Saluda Sltentamente a V, E. - CFdo.): J. Ma. 
nuel Casanueva", 

N. o 68. OFICIO 'DEL SE:ROR DE 
TIERRAS Y COLONIZt\CION. 

, 

"N.o 002164~. SantJ.ago, 28 de febl€lO de 1!}4~. 
Me es grato remitir a V. E. l~ anteeedentes 

solicitados por el HonorabJ.e Diputado don Ar-. 
mando HOlzapfel, en la' sesión orolnarla celebra­
da el díal 22 de noviembre últlmo. 

Al5'radeceré a V. E. dispon€1' que se devuelva 
al Ministerio a mi cargo el expediente adjunto 
luego después que el señor Hol~el Se impon­
ga de su contenido. 

Dios guarde a V. E - (Pdo.): J. Manuel Ca. 
sanueva". 

N.O 69.-<OFlCIO DEL SE~OR 
l'IERRAS y COLO 

MINIsTRO 
ON. 

'DE 

"N.o 002740. 'Santiago, 3 de marzo de 1941). 
1C0n relación $ oficio de V. E. N.o 2'39, de 15 

de diciembre último, dirigido a este Ministe.rio 
apetic1ón del iH. IDiputado don Eduardo Ro­
driguez, me eS grato manifestar a V. E. que se 
ha dispuesto que dos funcionarios dependientes 
de la Secretaría de Estado a m! cargo, !:e tras­
laden a ~os fundos Pulmaihue y C!tJ.aj¡gilin, para 
que estudien la situación producida en eUos. 

Una vez que los funcionarios 'aludidOlS presen­
ten su informe, el suscrito tendrá el mayor a.gra­
do en darlo a conocer al H. Diputado don Eduar. 
do Rodríguez, 'POr intermedio de V.E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): J. Manuel Ca-
IIRDUeva" . 

N.o 70. OFICIO 'DEL SE:ROR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONlZAClON. 

"N-o 002741. Santia5'o, 3 de marzo de . 
Tengo el honor de remitir a V. lE. los antece· 

dentes adjuntos, en los que se incluye cuadro es, 
tadístico sobre los titulos de dominio otorgados 
por la Secretaría de B3tado a ini cargo, en la 

, 

, 

prO'Vincia de Cautin, desde ell.o de enero de '1944 
hast.a el 31 de diciembre último. . 

Tal como se indica en el cuadro a qUe me he 
nferido, los títulos otorgados a particUlaores en 
€'J. espacio de tiempo antes indicado, llegan a dOlS 
mil novecientos con una superficie total de cien­
to setenta y cuatro mil quinientos treinta y nue­
ve !hectáreas cuarenta y dos áreas (174.500.42 bás). 

Ag'I'adeceré a V. E. poner en conocimiento del 
Honorable <Di'puta<do don GustlliVO !Loyola, e!:tos 

en relMión con las dbSe-TVMiones que 
formUlara en la sesi6n76.a ordinaria, celebrada 
por esa Honorable Cámara. 

Dios 'guarde a V. E. (Fdo.): J. Manuel. Ca· 
sanueva" . , 

N. o 71. OFlOlO 'DEL SEl'tOIt 
TIliIltRAS YCOLONlZAClON. 

"N.o 0027311. Santi8i'!'O, 3 de marzo de ,~. 

, 

DE 

Me es gra!to transcribir a V. iE. el ondo N. o 
~, de 15 de febrero último, del señor ~pres!­
dente Ejecutivo, de la Oaja de Colonización Agrí­
eola, relll1itldo a este Ministerio en reJ.Mión con la 
nota ,dt> V. E. t-I.o 55b, de 3Il de enero del año 
en cu.rso. 

El texto de la nota a que aludo anteriormente 
es el siguiente: 

"S'eñor . Ministro: 
. Se ha, servido US enviar en informe a esta lna­
titu.ción una cornuntc~ión del señor Presidente 
de la. Cámltra de Diputados, relacionada con 1.ll1;fI 

lntei"Vención del H. Diputado don ~rto 
Abarca, sobre pago a los obrerl)S agrícolas de la 
colonia. "Silbe'Iia''" de la paorlicipa.ción en las uti· 
lidades obtenidas en el ej ercicio '19413 -1944. 

Sobre el particular, de¡'€'1nos ih:Mer presente a 
USo que el balance de "SibeTÍa", por tratarse d~ 
~ eoJ.<mia colecÜva, debe ser ap~bado, en con­
formidad al las disposiciones de la ley ol"'!ánica 
de esta Caja por la Superintendencia de Bancos, 
il"e'partición que hasta la fecha no se ha pronun. 
c1ado sobre su resultado. 

Esta V1c~sldencia ha dado instrucciones en 
el genUdo <k atendeT' preferentemente este pelgo 
de utilidaOc.s inmediatamF~nte que la Superinten­
dencia óe Bancos haya devuelto dicho balancú 
aprobado" . 

Dk>s guarde a V.E. (No.): J. Manuel Ca-
sanueva" . , 

N.o 72. OFICIO 'DEL SFSOR MINISTRO 
O. 

• 

"N.() 43. Santiago, 13 de marzo de 1945. 
Tengo . el agrado de acusar recibo del Oficio 

de V. E. N.o 552, de 31 de enero ppdo., relacio­
nado con la participación que en las utilidades de 
la. firma Gorra'l Hnos., de OValle, corresponde al 
Sindicato Industria( respectivo, por los años 1943 
y 11944. , 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que por Oficio N.o 12315, de feciha 2 de 
diciern:bre último, la Dirección General del Tra­
ba.jo ha ,solici.tado de Impuestos Internos los da­
ros en referencia, los que serán comunicados a 
losinteresado,¡¡ tan pronto como sean recibidos. 

;Salud&. a V. tE. (Pdo.): M. 
Bustos" . 

f 

, 
, 

Q. 
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N.o 73. OFICIO DIEL 
. TRABA10. 

SEl'Q'OR MINISTRO DEL 

No 451. 'santial?\o, 17 d.e marzo de 1945. / 
Me refiero al oficio de V. E. de 17 de enero - , 

ppdo., con el cual se sirvió comunicar al infras-
crito la petición formulada por el Honor,able Di­
putado don Reyna}do Núñez, sobre capital en gi­
ro y utilidades de la' finna S.A!LI HOCHSCHILD 
MINI':RAL L,A PATAGUA. 

. 

Sobre el particular me permito. manife.!itar a 
V. E. que la 'Dirección General del Trabajo ha 
proporcionado las siguientes cifras enviadas por 
la Dirección General de ImpuestoS Internos pa­
ra calcular la participación en las utilidades a, fa- , 
vor del Sindicato obrero respectivo: 

• 
AlNo 1940: 

-Capital propio .... ." ". ... .. 
utilidad. ... '" '" '" ., - ,.' 
Utilidad líqUida ., .. ., " .. . .. 

A~O 1941: 

$- 18.117.721.44 
2.535.154.88 

723.382.74 

Capital propio .. ' ," ... ". ... $ 23.810.443.35 
Utilidad ". .. '" ... .., ... 3. .130.299.26 
Utilidad liquida .. _ .. .. .. .. .. 749.254.93 

Al'íO 19~: 
Capital· propio. _ 
utilidad ". '" 
Utilidad líqUida 

• 

• 

• 

• • 
, 
, 

• , 

• • 

- , • 

• • , 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • 

• , 

• • 

• 

• 

• 

$ 29.537.872.40 
3.094.672.57 

140.885.33 

La 'participación en las utilidades, correspon- . 
dientes al Sindicato durante los mismos años, es 

• 
la üguiente: 

, 

Año 1940 • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • 

Año 1941 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Año 1943 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Es cuantopue'do informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.-

Bustos". . • 
I 

$ 72.338.2'1 
74.925.49 
14.088.53 

al respecto. 
CFdo.): M. 

N.O 74. OFICIO DEL SEl'Q'OR MINISTRO DiI'. 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN' 
CIA SOCIAL. 

"N.o 137. :Santiago, 14 de febrero de 1945. 
Atendiendo a la nota de V. E., N. o 267, de 20 

de dieiembre del año recién pasado, me es grato 
transcribirle . para su conocimiento, el oficio N. o 
339, de 7 de febrero del presente año, de la caja 
de Seguro Obligatorio, concebido en los siguientes 
términos: 

"En relación con su prOVidencia N.O 2335, re~ 
caída en el oficio N. o 267 de la Honorable Cám!b 
ra de Diputados, referente a la necesidad de arbi­
trar las medidas necesarias para ampliar la Posta 
que la Caja mantiene en Niebla, Departamento da 
Valdivia, me es -grato informar a US., como yft 
lo he heoho en anteriores oportunidades, que el 
lecal ocupado por el Servicio, en cuestión fué ce­
didopor sus propietarios para fa.cilitar el funcio-' 
namiento de esta Posta de prime'l'os auxilios. En 
conliiecuencia, no es dable pensar en efectuar am­
plil\Ciones mientras no ;oe cuente con una autori-·· 
zación expresa de dichos propietarios y mientras 
no se cumplan otros requisitos que es indispen-

bl ., " sa e eXIgIr . ' 
Saluda a V. E. (Fdo. ): S .. del Río." , 

. =========,====.========~,,:, ============,========== '. , , . 

• 

N.O 75.· OFIC'IO 
SALUBRIDAD, 
CIA SOCIAL. 

SEROR MINISTRO DE 
PREVISION y ASISTEN-

"N.O 158. Santiago, 19 de febrero de 1941>. 
En respuesta al oficio N.o 399, de fecha 4 de, 

enero próximo pasado, d.e esa Honorable Corpo-. 
ración, me es grato transcribir a V. E. para su 
ccnocimiento, el oficio N.o 377, de 14 de febrera 
del presente año qUe dice como sigue: 

• 

"En relae1ón con /lU providencia N.' o 42, del 11 
del mes ppdo., recaída en el afielo N. o 339, de la 
1H0norable Cámara de Diputados por el que Se so_ 
licita que el pago de subsidios a los imponentes 
acogidos al régimen de medicina preventiva y hOS­
pitalizadoS en el Sanatorio de Peñablanca se efec­
túe semanalmente, me e" grato poner en conoci­
miento de USo que la Jefatura del ,Departamento 

,respectivo ha dudo las instrucciones del caso a 
fin de regularizar lo concerniente al pago de di­
chos subsidios. 

Sin embargo, dadas las dificultades que existen 
actualmente para que el funcionario portador de 
los fondos respectivos se traslade semanalmente 
al sanatorio' mencionado, dicho pago no se efec­
tuará sino cada quince días. Debo sí hacer presen 
te a USo que los representantes obreros en el 
Consejo de Cooperación de valparaíso están de 
acuerdo con la :Superioridad de la Institución en 
cuanto a que el pago semanal no encierra ningu­
na coliVleniencia para IO{S reposantes hospitali-
zados". : 

'SalUda a V. E.- (Pdo.): S. del Río." 

. 

N.O 76.-OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DiE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN­
CIA SOCIA);,. 

"N.O 217. Santiago, 1Q de marzo de 1945. 
En relación con la nota N.o 512, de 25 de ene­

ro ppJdo., de esa Honorable corporación, se tran¡;­
cribe a V. E. para su conocimiento, el oficio N.o 
1239, de 19 de febrero del año en curso, de la 1Oi,. 
rección General de Beneficencia y Asistencia So-
cial, 'que dice como sigue: . 

"Por Providencia del Ministerio del digno cargo 
de US., N. o 212, del 1. o de febrero en curso, se 
ha enviado en informe a esta oficina el oficio dI': 
la Honorable Cámara de \Diputados, N.o 512 dei 
25 de enero recién pasado, en el que se solicita 
la cre&.ción de una Casa de Socorros en el pueblo 
de Coll~uay. : 

En cumplimiento de dicha Providencia, debo 
manifestar a USo aJe ex'isten las siguientes lo­
calidades denominadas CoIliguay cuyas poblacio" 

. ' 
nes son las que se indican: 

Aldea de Colliguay en el distrito del mismo nom­
bre de la Comuna de Monte Patria, Departamen-, 
to de Ovalle en la Provincia de Coquimbo, 225 
habitantes: , 

ICaserío de Colliguay en el distrito del mismo 
nombre en la Comuna de Quilpué del Departa­
mento de Valparaíso, 47 habitantes; 

Caserío de Coliguay en el distrito del mismo 
nombre de la Comuna de Chillán, Departamen­
to de Chillán, Provincia de RUble, 51 habitantes; 

Estación Colliguay, en el distrito de Huechin­
pin, Comuna de ChilHi.n, Provincia de l"iuble, 19 
, halbitantes. 

, 

• 
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Distrito de Colliguay en la Comuna de ~iquen, 
Departamento de San Carlos, provincia de 1iIuble, 
832 habitantes; 

FllIlido 0811iguaiY, en el distrito de :¡:>erquilauquén, 
en el Departamento de San Carlos, Provincia de 
1iIuble, 32 habitantes; 

Por la densidad de poblaCión de estas localioh.· 
des medios fáciles de comunicación de que dis-, 
ponen con otros centros mayores donde hay Ser" 
vicios de Asistencia Médica, cree el suscrito que 
no se justifica la creación de una Casa de Soco-
rros en ninguna de ellas." . 

Saluda a V. E. (Fdo.): S. del Río". 

N . o 77. .oFICIO DEL SE1iIOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVlSION y ASISTEN­
CIA SOCIAl •. 

"N.o 51. santiago, 24 de enero de 1945 
Acuso recibo del oficio N.o 95, de fecha 13 del 

actual de e.ile Departamento de Estado, por el cua.l 
u~ted dei!lea saber si este Ministerio contestó di­
~ectamente el oficio N. o 1. 000, de 7 de sepLembre 
último de la Honorab)e Cámara de DiputadOS y 
en caso negativo pide se le envíe una copia del 

• mismo. 
Además hace presente qUe se han recibido do.'I 

y no tres de los balances acornpañados al oficio 
N. o 1:236, de 19 de diciembre pasado de elite Mi-

> nisterio. . . 
En respuesta, tengo el agrado de comunicar a 

U.s. que e~te Ministerio no ha dado contestación 
al oficio en referenCia y le en víaadjunt!l. la copia 
que se solicita. 

Respecto de los antecedentes reclamados, hay 
constancia en la oficina de partes de esta Secre­
taría de Estado, de haberse remitido los tres ba­
lances que se indicron en el oficio N. o 1236, ya ci-
tado. . 

Saluda a USo Por el Min1stro, Bllfa.el Garretón, 
Subsecretario ... 

, 

N.o 78. OFICIO. SEROR MIN'ISTRO DE 
SALUBRIHAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"'N.o 1142. i Santiago, H de febrero de 1945. 
En relación con las observaciones formuladas 

en esa H. Cám.ara por el H. Diputado Sr; Efraín 
Ojeda, sobre sel"lVicio médico de la Caja de Segu­
rp Obligatorio en Puerto' Natales, esta Caja de 
l'Tevisión, por oficio N o 235, de 25 de enero del 
presente año, a esta Secretaria de Estado, dice lo 
siguiente: 

• 
"En relación con su providenCia N.o 2353, del 
~ de diciernbre ppdo., me es grato informar a 
USo que por acuerdo del H. Con1ejo de la Ins­
titución. se ha nombrado 'lII.[¡édico de Porvenir y 
de lPuerto Natales, respectivamente, a los Docto­
res Magallanes níaz 'I'riviño y Augusto Essmann 
Burgos. Díéhos profesionales deben Iha~erse car­
go de sus puesto, en el curso del presente mes, 
siempre que obtengan pasajes en los 'barcos que 
efectúan la travesía a la Zona Austral. t 

Con respecto a la construcci:ón de local para 
el 1'uncionamiento de una Posta en la localidad. 
4enominada Cerro Castillo, cúmpleme reiterarle 
a USo 10 informado en anteriores oportunidades; 
es decir que, en atención a que la temporada de 
traJbajo en diclha zona no· excede de 'jeis meses 

, 

, 

en el año y dado el subido costo de la construc­
ción en referencia, la \Superioridad de la Ins­
titución se ha iVisto obligada a postergar, en es­
pera de una mejor oportunidad, la realización de 
esta iniciativa". 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimien­
to y filles a que haya lugar. 

Saluda a V.E. (No. ) S. del Río". 

N. o 79. OFICIO DEL SEI'l'OíR MINISTRO DE 
. SALUBRIIDAD,PREVIISION y ASI8-

T":NCIA SOCIAL. 

"N.o 184. \Santiago, 5 de marzo de 1945. 
·En respuesta a la nota N.o 554, de 31 de enero 

del presente año, de esa H. Corporación, se 
tran,crtbe .a V. E., para MI conocimiento, el ofi­
cio N.o 439, de 22 de febrero del pre~ente año, 
de la Caja de Segml'O Obligatorio, que dice como 
Sigue: 

'4En relación con su . providencia N. o 274, del 
7 del mes en curso, recaída en el oficio N. o 554 
de la H.CáJ:nara de DiputadOS, por el qUe se 
transcrílben a USo las obseJ."IVaciones formuladas 
por el señor Diputado don.H!umbertb Albarca res­
pecto de los Servicios Médicos del Departamento 
de Ovalle, cúmpleme poner en sU conocimiento 
que se ha resuelto que el doctor Carlos Rojas Ro­
dríguez, Médico 'Director y Tratante del Consul­
torio de Paloma, el que se ha suprim.ido pOr pa­
ralización de faenas, se traslade al OOnsultoiro 
de Punitaqui, a contar del Lo de marzo próxImo, 
para que desempeñe igual cargo '1ue en el ante­
riormente nombrado. 

>.En cuanto a la necesidad de dotar de !Practi­
cantes a las Postas de Sotaquí, Samo Alto, Pi­
dhasca y Cerrillo de Tamaya, cábeme manifes­
tarle, de acuerdo con lo iliformado por el De­
partamento respectivo, qUe tal medida nOje jUs­
tifica sino r6specto de la ;Posta de Samo Alto, 
Se.rv~cio que en la actualidad cuenta cOn un 
lPracticante" . 

Saluda¡ a V. E. (Fdo. ) IS. del R.ío". 
• 

N. o 80. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVJiSION y ASIS­
'rF:NCIA SOCIAL. 

"N. 0118J5. santiago, 5 de ,ma1'7lO de 19-45. 
Para su conocimiento, tengo el agrado de trans­

cribir a V. E., .el oficio N.o 440, de 22 de febrero 
c1e~ presente año, de la Caja de Seguro Ogligato­
lio, que dice como sigue: 

"En relación con su providencia N. o 2300, del 
28 de diciembre ppdo., recaído en el oncio N. o 
118, de la H. Cámara de Diputados, por el q;¡e 

• 
se transcriben a 1J1S. las observaciones formula-
das por el señor Diputado don José Acevedo, '3"0-
ore necesidades de la. Comuna de Puente Alto, 
cÚ!npleme hacerle presente qUe la Superioridad 
de la Institución estima innecesario,. por ahora, 
crear una Posta en la Población Mourgues, ya 
oue ésta sólo se encuentra a siete ki1ómetros de -
la Casa. de S.ocorro de PUEnte Alto, Servicio en el 
Que los a,'egurados obtienen una inrn.ejo~able aten 
ción médica. dental, pediátrica, maternal, farma­
céutica, etc. Debo agregar que los medios de mo­
vilización desde dicha Población hasta la Casa 
<>e Socorro, a base de micros y autobuses, pueden 
considerarse más que reg¡,¡lares. 

• 

-, r· 
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Por otra parte, la atención a la madre y al ni­
ño se efectúa mediante un 'Médico Pediatra de b 
Casa de Sccorro, quien realiza una ronda sema­
nal en la Posta que aquélla mantiene en el fun­
do Tocornal,3ituado a diez cuadras de la Pobla­
ción en referencia". 

Saluda a V. E. (No. ) S. del Río". 

N.o 81. OFIC[O DEL SEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVIlSION y ASIS-
TENCIA SOCIAL. ' 

"N.o2lS. Santiago, 119 de marzo de 1945. 
'En respuesta al ofició N.o 1597, de fecha g de 

febrero del año en curso, ,de esa H. Corpora­
ción, ~ transcrilbe a V. lE., para su oonoc1mien­
to, la nota. N.o 1483, de2 de marzo del presente 
año, de la IDirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social, 'que dice como sigue: . 

"rnformando la providencia N. o 346 de il.5 del. 
pre.<>ent€,· de ese MinisteriO, recaída en un oficio 
de la iR. C'ámara de Diputados que se refiere a 
la atención médica del Hospital de ViclJ.uquén. 
teIl¡¡'o el agrado de manüestar a UlS. que '5e ha 
diSpuesto que diclhas funciones las desempeñe el 
Médico de Licantén, D. Raúl Vera Solano, quien 
efectuará un.. visi:te. semanal al mencionado 
estalblecimiento" . 

Saluda a V. E. ' ((FIdo.) S. elel Río". 

N.O 82.- OFICIO DEL SEROR 
SALUBRI,I'AD, PREVIlSION 
'l'ENCI4 SOCIAL. 

DE 
Y ASIS-

, 

"N.o 2'19. Santiago, 19 de marzo de 1945. 
En' relación . con la nota ,N. ° 303', de fecha 23 

• 

de diciembre del año ppdo., de esa iH. Corpora­
ción, transcribo a V. E., para su conocimiento, 
el oficio N. o ,1. 243, de 19 de febrero del año en 
curso, de la Dirección General de Beneficencia y 
As,ilstencia Social, que dice como sigue: 

"iPor providencia de 11S., N. o 152 del 25 de 
enero último,>e Iban enviado en informe a es~;a 
Direceión General los antecedentes relacionados 
con el oficio dirigido a USo por la H. Cámara de 
Diputados,N. o 303 del 23 de díciembre último, 
en el que se solicita qUe se designe un médico 
para que atienda la Policlínica de Portezuelo. 

'En cumvlimiento de dicha Providencia, debo 
manüestar a USo que la Casa de Socorros de 
Portezuelo es atendida por el Dr. Héctor Cerón, 
quien está obUgado a efectuar unavísita sema­
nal al Estaibleci.'ll.iento, situación ésta que, comf.l 
lo expre·3'é a DlS. en oficio N.o ,169 del 10 de ene­
ro recién pasado, no puede ser modifkada, pues 
a pesar de las gestiones efectuadas por esta ofi­
cina no Iba I'\ido posible encontrar un médico que 
acepte radIcarse en Portezuelo por la renta de 
$ 2.22:5 mensuales, que es la que la IBeneficencia 
puede pagar" . 

Saluda a V. E. (Fdo.) S. del Rio". 

N.O 83. OFICIO OELSEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PBEVJ¡SION y ASIS­
'IlENCIA SOCIAL. 

'W.o 231. Santiago, ,20 de marzo de 1945. 
En respuesta a e.U oncio N.o 564, me permito 

tran;tcribir a V. iE., para su 'conocimiento, la no-

, 

ta N. o 1. 612, de 8 de marzo del año en curso, de 
la Dirección General de Beneficencia y Asisten­
cia &Jc~al, que dice como sigue: 

"La IH. Cámara de Diputados, en oficio N. o 
564 del 1.0 de febrero último, ha solicitado de 
Da., a nombre del H. Diputado don Humberto 
Yáñez, 'que se destinen los fondos necesarIOS 
a fin de adquirir una ambulancia para el iHospi· 
tal de Rengo. 

En cumplimiento de la providencia de US., N.O 
~76 del 7 del mi.Smo mes, recaída en. dicha so­
licitud, . debo poner en su conocimiento, que aun 
cuando el sU8Cl;'itoenima que la adquisición de 
que se tra,ta es necesaria, no es posible proceder 
a ella por no ill¡.ber existencia en plaza y por­
que basta a.hora no han dado resultado la,¡ ges­
tiones hechas para traer del extr¡¡¡n.j ero llbS affi­

buJandas IIÜsmas o oh.a.ssis adecuados, para nwn­
taJ:'las en' el país". 

Sal.uda. a V. E. (Fdo.) , S. del Rfo". 

N.o 84 .. -.INFORMI<: DE LA COMlSION DE 
O Y LEGISJ.ACION SOCIAL 

"HONORABLE CAJ\1ARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisl~cjón 
Social pasa a detallaros los d'i.versos acuerdos 
adoptados con respecto a los proyectos que, 
sobre inamovilidad de empleados partícula 
res, le fueron sometidos a su ccnsideración. 

Por las circunstancia.s que a continuadón 
se detallan, vuestra Comisión lOS p,ropone 
considerar este informe como un segundo 
informe sobre dicha materia, con las facul­
thdes que se os recomienda dar a los Mi­
nistroS y a los DiputadOS para los efectos 
de renovar indicaciones. 
,Por asentimiento unánime se acordó in 
~ertar en este informe las palabras textuales, 
~ronunciadas por el Presidente de la Comi­
s;ón, al entrar a la discusión del mensaje 
eue se tuvo que estudiar, por su carácter de 

• 

suma urgencia y que evidentemente acla· 
ran la situación de necho producida en el 
~eno de la Comisión, primero, y en la Cama­
ra, después. 

Dijo el H. señor Gaete: 
"Antes de declarar en discusión genera! 

" el Mensaje que aparece en la cuenta de 
.' la presente sesión y que ha sido califica­
" do de "suma" urgencia" debo llamar l? 
" atención de la Comisión que, con fecha 7 
'. de diciembre. de 1943, se recibió una mo 
" ción del colega señor Tapia, por medio de 
" la cual se iniciaba un proyecto de ley, ten­
,. diente a fijar una inamovilidad para los 
., empleados particulares, a contar desde el 
" el 15 de marzo de 1944 . 

.. iJt 4 de agosto, la Comisión que presido. 
., informó el proyecto y pasó a la tabla de 
., la H. Cámara, la que lo aprobó en general 
" el 15 de septiembre de 1944. 

"En conformidad a las disposiciones regla-

, 
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• 

4C este proyecto volvió a la el,. . 
.. misión. eolUua-'mente con las incucacio- .' 
.. ffJrlUuw,daa, a fiD de que' ella evacua-
.. ra su segundo informe, cosa que no pudo 
"hacerse porque enlaspOétrlmerías de 

• • • 

.. la legislatura ordinaria, la tabla se vió ea· 
"-Jlfda con asuntos de carácter urgente y 
., luego después esa legillatura se cerró, ea­
". mo -los Diputados saben, el 17 de septiem­
., bre ti las 12 de la noche. 

.' "El envío -del Mensaje que ha de preocu 
." parnos ha llegado a la Cámara el 30 de 
" en~ro de 1945, conjuntamente con su peti-

, . "ción de urgencia. '. . 
"Llama, pues, la· atención ,de que el Po-, 

" der Ejecutivo haya dejado tránscurrir to­
. "do el tiempo comprendido entre la inaugu 

" ración de l~ presente legislatura extraordl­
." nada, '1 de noviembre de 1944 hasta esta 

• ," fecha, sin incluir entre los asuntos de qUe 
.• el Congreso pudiera ocuparse, el proyecto 

, • l. 

I' que la Con11sion que ~Dge el honor de pre-
I' sidir, despaChó el 4 d@ -agosto de 1944. 

"Con este, procedimiento, . que en -realidad 
.' retarda el despacho del proyecto, se va a' 
'. Obligar a la Cbm1sJón a pronunciarse so-

. ... bre una ~tkia que ya aprobó, cuyo articu!6 
.. puede variar; pero que en ningún caso es 
4C materia ajena a aquella que resultó infor­

. " mada en la referida fecha. 
"Lo lÓgico, lo natural, lo reglamentario y 

.. lo urgente era haber incluido en la legis­

.. latura extraordinaria el proyecto de la Co­
•• misión y haber enviado un Mensaje de in­
ee dicaciones, ya que el propio -Ejecutivo no 
:: l? hizo cuando se desarrolló, el 15 de sep-

tIembre de 1944, la diScusión' general de 
" esta materia. 

"Deseo que estas palabras queden estampa 
:: das en el informe de la Comisión, a fin de 

salvar la responsabilidad del Poder Legis~ 
•• lativo y de, dejar las cosas en' un justo lu-
.. gar -de ver.d". , ' •• 

La Comisión llegó al acuerdo de considerar 
. ~'-éste ' como un segundo informe, teniendo en 

cuenta las siguientes. coIÍSideraciones que se 
a~regan a las aducidas por el señor Presi. 
dente: 

1 . o Según el Reglamento Interior, la dis­
cusIón general tiene por Objeto admitir o 
desechár en su totalidad el proyecto, consi­
derando sus ideas fundamentales o matliees, 
según el primer informe emitido por la ca 
miSión; 

2.0 Las ideas fundamentales. requeridas 
por el ~glamento, estáJ3. igualmente conside­
radas en el Mensaje y en el primer informe, 
ya que eBas pueden concretarse en las si-. 
guientes: . 

a} Inamovilidad paIla empleados ¡>articula: 
res' , . 

b> Pago de especiales en.' 
dinero por parte del patrón, para asqurar 
-esa ÜlamoviUdad; . , 

, 

• • 
-

• • 

• 

C) Deteru.1nación de una escala de aÍlQ$ . 
de servicios, para ajustar el' pago de 'la 1il~, 
demIiización debida; . , 

d} Excepciones al pago. según sean las e8¡U~ 
. sas del despido del empleado; las 1:1íiIídades 

obtenidas por el empleador y otras conside_ 
raciones de fuerza:rnayor; 

e) Presunción de. éontinuidad del emplea­
oor en casos de fUsión de émpresas () cambios 

. de dueño; -
f) Compatibilidad de pagos entre la indem­

nización y los sueldos; y 
. g)Plazo de mamovilidad. 

• 
. 

3. o . Se comprob6 _ una curiosa similitud 
entre el artiC\11ado del prOY.ecto del primer 
infonné y el del Mensaje,guardáíido el fono 

'. do de la materia estricta igualdad; y 
• - -

4.0 Las indicaciones formuladas por los 
diputados en la diseusión genera.l pueden 
ajustarse tanto al primer informe, para el 
que fueron redactadas, como para el Mensa­
j e en estudio. . 

En consecuepcia, tanto la Comisión, en 
. bU primer informe, como la Cámara en su dis­
cusión general, han prestado su aprobación 
a una materia que es congruente, razón por 

. . 
la cual se resolvió en vuestra Comisión con­
Siderar éste, como un segundo' informe, pa.­
ra - lo cual, desde luego, se consulta a la H . 
Corporación, despUés de todos los conside-, . 

landos ya expuestos. 
, . 

Además, en el seno de vuestra Comisión y 
después de planteada la cuestión ~n ros tér~ , 
minos anotados, el señOr Bustos, Ministro del 
Trabajo, aceptó el temperamento propuesto, 
en orden a considerar el Mensaje en cuestión 
como indicaciones al proye~to despachado ya 
por la Comisión de Trabajo y LegislaCión Sa-
ciaL " . 
. Después de estas largas consideraciones, 

vuestra Comisión entra a detallaros los acuer­
dos adoptados, y, al hacerlo, os hace presente 
que no han variado los fundamentos expues­
tos en er primer informe y que -hacen n&<!e­
sario que los Poderes del Estado se preocu­
pen de asegurarle a los empleados partiCUla­
res la inamovilidad de sus cargos, que de otra 
manera se vería debilitada por efectos de los 
fenómenos óerivados del actualconflicrtobé-
lico. ' . 

AceptadO el temperamento propuesto, ten­
dría que tomarse como b!l$ de la discus!ón 
particular' que debe desarroUar.se el proyecto 
ttlaborado por vuestra Comisión en su primer 
infonne, y. considerarse COmo indicaciones a 
su respecto las formuladas por los señores 
DiputadOs en 1& discusión general y el mensa­
je mismo, enviado por el EjecutiVO. En cuan­
to a ras priméras, nO existiria problema regla­
mentario alguno, y en cuanto al seg1mdo, '1ól0 

. . 

seTía del caso considerarlo comO llegado, para 
lOs efectos de ladiscus16n particular, dlJ1an-
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te el plazo reglamentario, es, decir, se podría 
renovar su contenido, por medio de, la firma 
de, un Ministro O de 35 Diputados (inciso pen-

, último del Art. 198). 
, . 

ARTICULO '1.0 

, ' Con respecto a este artículo se ,formularon 
las siguiéntes indicaciOnes: 

a) Por los sei'iores Diputados (d1scusión ge-
neraD: , 

De los señores Correa !Jetelier 
para redactarlo como sigue': 

y Valdés, 
• 

, 3 meses de sueldo para los que sean despe­
dldOl!l durante lOS tres meses posteriores (1.0 ' 
de abril al 30 de junio de 1946), inclusive; 

b) Empleados cOn menos de 5 y más de 3 
, atíos de servicios: , 

5 meses de sueldo para los despedidos en­
, ,tre el' 1.0 de enero y el 31 'de mayo de 1945. 

inclusive; 
4 meses para los que lo fueren entre elLo 

de junio y el 31 de octubre de 1945, inclusive: 
3 meses para los despedidos entre elLo de 

noviembre de 1945 Y el 31 de marzo de 1946; 
:1 meses para los despedidos entre el '1.0 Aje 

abril y el 30 de junio de 1946; 
• "A contar desde el 1. o de agosto de 1944 y 

durante el período de dos años, los empleadO­
res no podrán poner término al contrato de 
trabajO de los empleados,' sino medümte un 
aviso escrito hecho con una sn ticipación de: 

e) EmpleadOS con menos de 3 y más de 1 , 
alío de servicios: 

, . 
, a) SeismE\ses ,si se t~ata de empleadOs con 
cinco o más 'años de servicios; , 

4 meses de sueldos para los despedidos en· 
tt~ el 1.0 de enero y el 31 de mayo de 1945; • 
, 3 meSes para Ios que lo fueren entre elLo 
de junio y el 31 de octubre de 1945; 

b) Cinco meses si se trata de' empleados ('(ln 
más de tres y menos de cinCQ añps de serví-

• • 

CIOS; . 

c) Cuatro meses si se trata de empleadOS 
con más de uno, y menos de tres años años 
de servicios. 

Se considerará el tiemPo servidó hasta el 
, , . 

día en que efectivamente terminaron o deben 
terminar los servicios . 

El empleador podrá hacer eeBar, en cual­
quier momento, los servicios, abonando las su­
mas que correspondan por cada mes indIci, 
do en los incisos precedentes". 

.Del señor Garqeweg, para suprimir la' frase 
inicial, que dice: "A, contar desde el lo. de 
rugosto de 1944 y". 

Estas indieaciones fueron rechazadas. 
b) A su vez, el mensaje propone como ar-

ticulo 1.0 el siguiente:' , 

"A oontar desde el' 1.0 de enero de 1945, y 
. hasta el, 30 de junio de 1946 los empleadores 

no podrán poner término al contra.to de tra­
, bajo de los empleados particulares que se en-

, , . ' 
con traban a su servicio el 31 de diciembre de 
1944, sino mediante el pago de las indemni· 

2 meses para los despedidos entre él 1.0' (le 
noviembre de 1945 y el 31 de mayO de 1946. 

La Comisión resolvió' establecer un plazo 
de dos años, a partir desde el 1.0 de enero 
de '1945, para .determinarel plazo de inamo-

, , 

viUdad de los' empleados particulares; elimi­
nar Ia. feche. inicial "31 de diciembre de 1944'· 
y acoge!', con las re'formas de rigor (a con­
secuencias del plazo), la escala propuesta en 
el mensaje. 

Mantuvo el inciso último del articulo 1.0. y' 
desestimó el artículo 2.0 propuesto en el men­
saje sobre la referida. fecha inicial del plazo 
de inamovilidad, que decía: . 

Artículo 2.0 . Para los efectos de la anti­
güedad se considerará el tiempo servido al 31 
de diciembre de 1944. 

En consecuencia, el articulo que nuestra Co­
misión os propone es el siguiente: 

"Artículo 1.0. A contar desde' el" 1.0 de 
enero de 1945 y durante el periOdo de 40s, 
años, loo empleadores no podrán poner tér­
mipo al contrato de trabajo de los empleados. 
que se encuentren a su 'servicio, sino median­
.te el pago de las indemnizaciones que a con-· 
tinuacióll- se indican: . , 

:ilaciones Que siguen: 
_ ! a) Empleados con cinco añoS (l más de ser-

a) Empleados con 5 años o más de servicIOs: vicios: 
6 meses de sueldo para los que sean despe- Seis'me;!es de sueLdo para ·los que sean des-

didos dentrp de los 5 primeros meses a cot'Útr, ' pedidos dentro de los cinco primeros mest:s a 
desde elLo de enero (o sea, desde el1.o::le contar desde el 1. o de enero de 1945; , 
enero al 31 de mayo de 1945), incluSive; Cinco meses de sueldo para lOs que lo fue-

5 meses de sueIdo para los que lo fueren ren dentro de los cinco meses siguientes, a con. 
dentro de los 5 meses sIguientes (de...q¡fe elLO tar desde el 1. o de junio de 1945; 
de junio al 31 de octubre de. 1945, Inclusive); Cuatro meses de sueldo para los despedidc'S 
, , , dentro de loS cinco subsiguientes, a contar-

4 meses de sueldo para los despedidos den- . desde el.1.o de noviembre de 1945; 
trode los 5 meses substguientes· (1.0 de no· - ., Tres meses cÍe sueldo para los que sean des­
vIembre de 1945 a 31 de marzo de 1946), in- pedidos durante los cinco meses subsiguientes, 
.elusIve;, a contar desde el 1.0 de abril de 1946, y 

.. 

, -
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Dos meses de sueldo para los que sean des" 
pedidos durante los CUE),tro últimos meses del 
año 1946. 

b) Empleados con menos de cinc@ años y 
más de tres años. de servicios: 

Cinco meses de sueldo para. los d~spedidos 
• entre 'el 1.1:' de enero y el 31 de mayo de 1945, 

inclusive; , . 
Cuatro meses para los que 10 fueren entre. 

el 1,0 de junio y el 31 de octubre de ·1945, in_ 
clusive; 

'Tres melres para los despedióos .entre el 1. n 
d& noVie~bre de 1945 y eJ 31 de marzo de 
1945, 'JI • 

Dos meses para' los despedidos entre el 1. () 
de abril y el 31 de diciembre de 1946. 

c) E.'mpleados con menos de tres años y más 
de un año deseryiéiOS. 
. Cuatro meses de' sueldo paro los despedidoS 

entre el l.ó de enero y e131 de mayo de 1945; 
Tres meses· para los que lo fueren entre el 

1 . o de junio y el 31 de octubre de 1945, Y 
Dos meses para l~ despedidos entre el 1. o 

de noviembre de. 1945 Y el 31 de diciembre de 
1946. 

• 

. Para los efectos de. la antigüedad, se con-
siderará el tiempo servido hasta el día en 
que se ponga término al contrato. 

• • Artículo 2.0 
¡ 

, a) Los señores Diputados fOtnlUlaron las 
siguiente:s indicaciones: . 

De los señores Correa Letelier y Valdés, pa­
ra reemplazarlo pór el. siguiente: 
. desahucio establecido en el artículo 
precedente no tendrá lugar cuando el con­
trato termine por una de las causales de ca": 
ducidad previstas en el artículo 164 del D.F.L. 
N.O 178, de 20 de mayo de 1931, cuando ellas 
se refieran a hecho o culpa del empleado. EX­
ceptúase la causal 2.a del mismo artículo. 

Tampoco tendrá lugar el desahucio esta ... 
blecido en el articulo 1.0 cuando la teDfllina­
ción del contrato se deba a causas derivadas 
de . la actual conflagración. mundial, o si el 
empleado hubiere tenido, durante el ejercicio 
fin.anciero inmedia.tamente anterior a la. ter­
,minación del contrato, una utilldadque no lo 
obligue al pago de gratificación en conformi­
dad al mismo D.F.L. N.O 178". 

El señor Gardeweg, para agregar, en el in­
ciso 1.0, el N.O 2.0 del articulo 164 del Código 
del Trabajo en la enumeración que hace este 
a.rt1culo. 

, De los, señores Ruiz, Tapia, Mesa, Olava­
'rria, Ojeda, Ibáñez y SepúlvedaAguilar, pa­
ra suprimir, en el inciso 1.0, la trase que di­
ce: "ni obedezca, a cucnnstancias derivadas 
de la actual e<>nfiagración mundial". 

De los mismos señores' Diputados para te-
, 

• • 

emplazar en el incIso segundo 'el 
"10' 010" por "6 010". 

De los señores Correa I.etelier y Valdés, 
para ag·regar el silfUiente inciso:' , 

"Tampoco tendrá lugar el desahucIo esta ... 
blecido en el articulo 1.0 cuando el, emplea­
do despedido sea reemplazado por otro em­
pleado con igual remuneración. 

Para los 'efectos del articulo 1.0, los servi­
'cios del empleado reemplazante se reputarán 
Iniciados ~n la fecha en que efectivamente 
comenzaron los servicios del empleado reem­
plazado". . 

,b) 'El artículo 3.0 del Mensaje coincide en 
este punto como indicación, pues trata de la 
misma, materia, aunque un tanto ampUada. 

Dice la disposición pertinente: 
,Artículo. No prOcederá la 'indemnIza-

ción anterior, si el contrato expirase por al-
guna de las causales ,contenidas en los nú-

• 

meros '1,' 2, 3, 4, ,5, 6, 7, 8 Y 10 del artículo , 
164, del D.F.L. 178, Y también por fuerza 
mayor. .. 

Tampoco procederá laindemnízación en el 
,caSO de' los contratos de construcción de 
cbras cuarldo' el despido provenga de la ter­
mina~ión o reducción de las obras que origi-
naron los contratos. . 

Tratándose de hombres de mar, tampoco 
'procederá en los, casos de los articulos 226, 
228232 Y 235 del Código del Trabajo. 
, Para los efectos de esta ley no se conside­

rarán 'fuerza mayor las perturbaciones pro­
ducidas por ~ guerra mundial o por las cir­
cunstancias ,lriherentes a la postguerra, cuan­
do se trate de empleadores' que hayan obte-, 
nido una utilidad declarada ,superior al 10 010 
-del capital propio, en el P!go del impuesto a 
la renta correspondiente al año 1944, defini­
do por el artículo 16 de la Ley N.O 7,144, de 
enero de 1942. 

a e&te articulo, la Comisión adoptó 
los, siguientes aeuerdos: 

1.0 Aprobó las indicaciones de los 
Ru~, Tapia, Valdebenito, etc., que suprimen, -
en el inciso 1.0, la frase que dice: " ... ni obe­
dezca a circunstancias derivadas de la actual 
conflagradón mrundial", y que reduce al 6 pOr 
ciento el límIte establecido en el inciso 2.0; 
'2.0 Desechóil:odas las 

formuladas en la disensión como asi­
mismo los inciSos 1.0 y último del ,articulo 3.0 
del Mensaje; . 

3.0 ' Aprobó los incisos 2.0 y 3.0 del mismo 
'd1'1;iculo 3.0 del Mensaje, eliminando de este 
~tmo la cita que se hacia al articuhd 232 
lid Código del Trabajo; 

4.0 . Aprobo dos indicaeiones del señor Me­
..e3. presentadas en el' seno ,de la Comjsión: la 
fIl"únera 'para substiotnÚ' la palabra "su frldo" . ' p.no "obtemdo", y la segunda, 
al ~ltimo inciso del articulo 2.0 que' se estudIa, 
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DE DIPUTADOS, 
. ....- ---.,--<----

• 

la siguIente frase tinal: "No obstante, 'los 
~l'~Ql"es qpe giren con capitales' superiores a 
'50 millones 4e pesos es.tarán obliga,dos, en to-
qO caao. a pagar la . 

!:n consecuencia, el artículo 2.0 del proyecto 
qUedó en lOs siguientes ténninos: 

Al1;ícqro 2.0 • 
, ' 

"Para la' indemnización ,en el artfC'U-
lo ani1;erior, será necesario que la causal de 
despido no se funde en los números 1.0, 3.0, 4.0,' 
5.0, 6.0, 7.0, 8.0 y 10 del artículo 164 del De­
creto con Fuerza de Ley,' N.o 178, llamadó 
Código del Trabajo. " 

No procederá la indemnización en el caso 
de los contratos de construcción de obras 
cuando el despido provenga de la terminación 

. o redu'cción de la sobras que originaron Jos con­
trilitos y tampoco tratándose de hombres de , . 
mar, en l0s casos de los artículos ,226, 228 Y 
235 del Código del Trabajo. ~ 

Finalmente no procederá si el empleador hu 
biere obtennio, durani1;e el ejerciCio financiero 
jnmedíatamente' anterior al deSpido, unauti­
Uda-d declarada para el pago de impuesto "a 
la renta inferior al 6 por ciento del cap¡.tal pro 
p10, definido en el artículo 16 de la Ley N. o 
7,144, de, 5 de enero de 1942. No obstante, los 
empleadores que, giren 'con ,capitales superio­
res a. 50 milloneS de pesos estarán obligados, en 
todo caso., a. pagar la indemnización". 

Sólo iesi1;a advertir, con respecto a este ar­
ticUlo, que fué necesario enmendar ligeramente 
su red1l.cción para evitar la repetición de pa­
lab~as,que se ~abría producido con motiVo de 

los acuerdos de la Comisi6n. 

,Articulo 3." 
, 

/ 

------.---, ~~'- -- - " ' 

• 

, 

biado de dueños desde la vigencia de la ley 
7,B95, y hasta la vigencia de la presente le)<. 

, 

Ariioulo~vo , 
• 

Mensaje contenta UD, arUeu1o, cUYU ld.a~ 
no se contemplaban en el primer infotme de 
vue&tra Comisión, y qUe sedló por' aprobado 
en los mismos 'términos en que Viene concebi­
do. , 

Pasa a ser artículo 4 . O '.., diceasl: 
Artooulo 4. (} TratándOSe de empresas que 

, por¡ SU naturaleza se paralicen durante ciertas 
épo'cas del año, las interrullciones no se consi- , 
derarán como terminación del contrato de tra­
bajo, sino en el caso de que a la reanudación 
de las obras los afectados no pudieren ocupar 
sus cargos por voluntad o culpa del empleauQt. 

Artieulo 4 .• 

En cuani1;o al ,artIculo 4.0, se formularoh en 
la dis'cusión general, por 1.ps señores' Diputados 
las siguientes: " ' ' 

a) De los señores Ruiz, Tapia, Valdebenlto, 
Mesa,' Sepúlveda Aguilar, Olavarrfa,' Ojada e 
Ibáñez, para suprimirlo . ' , 

De lc:¡s señores Valdés y Correa. Letelier, ¡¡a~ 
ra redactarlo como sigue: ' 

"Suspéndese la vigencia del articulo 1611 ael 
Código del Trabajo, en cuanto se refiere al 
desahucio, respecto de todos aquellos contratos 
en que sea aplicable el articulo 1. o de la pr~" 
sente ley". 

b) El Mensaje, por su parte, contenía en dos 
a.rtículos, el 6. o y el 7. o, que traducían, comu 
más adelante' se i1;ranscribe, las misma" lde~ 
consultadas en el artículo 4.0 del primer in­
fonue de vuestra Comisión, al expresar tex­
tualmente lo que sigue: 

, "En cuanto al articulo 3.0 del primer lnror- "Artíeu]o. . . Las indemnizaciones anterlO 
me de laCornisión, sólo fué objei1;o de modHi- "res son incompatibles con el cobro' del mes 
caciones por parte del Mensaje" el que, en 8'" .. de sueldo' qule indica el articulo 166 del 
articulo 4.0, la misma idea cuanao D. F. L. 178. " 

• textualmente dice: "Ariíeulo. . . Toda contienda que se ,susci-, 

, , ... '" Para los efeetos de los' a4(cu- .. ;te con motivo de la aplicación' de esta ley 
" los anteriores se entenderd que hay un~,mis' ' .. será resuelta $lor los Tribunales del Traba­
.c mo empleador en las. empresas. establecinuen ,4C jo". 
.. ,tos o parte de ellos, qule se hayan fusionado La Comisión, sólo en consideraciÓn de que 
,.. o cwftbiado de dueiíos desde la vigencia de el articulado, del Me.:nsaje traduce con más ela 
.. la Ley 7 '., hasta la \1gencla de la pre- ridad 'lo que ,ella redactó en su primer informe,' 
... ley" • " aceptó, en reemplazo de su antlguo articulo 

La Comisión, considerando las ideas ya apIO' 4.0, los dos propuestos en el Mensaje y de-' 
badas anteriOtlQente, en cuanto se refieren aJ sach6 i1;odas las 'indicaciones fonnuladas por los 

, p~o de vigencl,ade la ley, acordó subStituir el, sefioI'es Diputados en la discusión general, in­
ar~icu~ 3.0 del pl'iJlu~r informe por el 4.0 pro ,clusl~e la de los señoresValdés y Correa 1.ete­
puesto en el Mensaje; con lo cual el ar.tículo lier, que' se refiere a un artIculo 5. o que no 
3.,. @l pr~~ctQqu. se propone recomendar existía en el 'Primer tnfoI'lt.e de Comisión y que ' 
• la CáJJl2ra lUce as1: eetaba concebida en' los !términos: 

AriíeQ10 3.8." ,Para las efectos de los artícu ~Los TribUnales' del Trabajo conocerán de 
lo$ ~t.e.riol'E'&$e en~en4eré que llay un miSlllo todas las d& er6<!ter 

" , . "G, 1l1$ " , , establecimie»tos o que se susciten conflíOUy-& de la ' 
de ellos que se hayan fusionado o eam~ . b;presente ~". ' , 

, 

• 

, 

• 

• 

i 

• 
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SESION l.a EXTRAORDINARIA, EN MIER.COLES 4 DE ABRIL DE 1945 

", 

, 
, 

En consecuencia, el artículo 4.0, que se . eS­
t4 detallando, se transfolmó, en virtud de los 
~uerdos 'adoptados, en dos artículos de nUllne 
raciÓn correlativa, que pasarian.a ser 4.0 y 5.0, 
redactados tal como vienen concebidos en el 
Mensaje. , . 

Articulo nuevo 

• La Comisión -aprobó el articulo que, con el 
número 8.0, propone el Mensaje para la vigen 
cia ,de la ley, sin modificación alguna y le­
gún SU propia redllicción, que es la sigull.ente: , 

Artículo .. " La presente ley regirá desde el 
1. o de enero de 1945. 

... , 

• 
c) 'Empleados con meno§ ele, tre~ años y. ~lÍal\ 

·de un año de servicios: 
Cuatro meses de sueldo -para los despedido" 

entre el 1.0 de enero y el 31 de mayo de 194!\; 
., Tres meses para los q~ lo fueren entre el 
1. o de junio y el 31 de octubre de 1945, y 
, Dos meses para los despedidos entré' el 1.0 

de nOviembre de 1945 y el 31 de diciembre de 
1946 . 

Para' los efectos, de la. antigüedad, se 000-
81derará el tiempo servido ha&ta el día en que . 
lIe ponga. térnl~o al contrato. 

Articulo 2. o Pará la indemnizaci6n 

El proyecto, cuya aprobación se recomienda a 
la ~áinara, dándosele, el carácter de fruto de' , 

crita en el articulo anterior, será necesario que 
la causal, de despido no se funde en los núme­
ros 1. o, 3. o, 4. o, 5. o, 6. o, 7. o 8. o y 10 del 
articulo 164 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 178, .llamado Código del Trabajo. • 

, 

un segundo informe, quedaría concebido, en los 
términos que pasan a detallarse, haciéndose 
anotar que todas las modificaciones introduci­
das figuran, para mayor objetividad, en un 
tipo distinto del que corrientemente se usa en 
la impreIl>ta. 

Dice así: 

PROYECTO DE LEY : 
• 

• 
"A6rtílculo 1.0 A contar desde elLo de 

enero de 1945 1 durante el perlOdo de dos años, 
los ,'empleado:res no podrán poner término al 
,contrato de trabajo de los empleados que se 
encuentran a su servicio, sino inediante el pa­
go de las indemnizaciones que a continuación 
se indican: 

• 

, a) EmpleadOS con cinco años ~ D)ás de ~er­
vicios: ' 
, Seis meses de sueldo para' los que sean des· 
pedidos dentro de los cinc" primeros mese.;; a 
contar desde el 1.0 de enero de 1945; 
, Cinco meses de sueldo para lOs que lo fue­
len dentro.- de los cinco siguient.es, a con~ 
tar desde el l. o de junio de 1945; 

Cuatro meses de sueldo para las despedidos 
dentro de loscmco meses subsig' .. lientps. a COD­

tar desde el 1.0 de noviembre de 1945; 
Tres meses de suaeldo para los que sean deS­

pedidos durant,e los ciJ:tco meses subsiguientes, 
&; contar desde e} 1.0 de abril de 1946, y 

Dos meses de sueldo para loS que sean des-
pedidos durante los' cuatro últimos, ' del 
áfio 1946. 

b) EmpleadOs COD menos ,de cinco años y 
. , ."-Dlás de tres aAO$ de SerVlelOS. " " 

" Cineo meses, de sueldo lOs deSpedidos 
ent~ ell.o de ., el S1 Q,e, may!) de 1945, ' 
inclusive; 

Cuatr& . para ~ que- lo 
et 1. o '¡1e, junio '1 el 31 dt! octubre, inclusive; 
. ~res meses 'los despedidos entre el 1. G 

• . @:tD45 Y el SI de rn""o, de , . . . 
~~., I 

lb ' _t¡:&, el l.~ 
dlI ,0'W40. 

, 

, . , 

No procederá la indemnización en el caso 
de los contratos de construcción de obras, 
cuando el despido provenga de la termiJ?ación . ' 

o reducción de las obras que originaron los con_ 
l.ratos· y tampoco tratándose de hombres ~e 
mar, en los casos de los artículos 226, 228 Y 
235 del Código del Trabajo. 

Finalmente no procederá si el empleador hu_ 
biere obtenido, durante' el e~ercicio financiero 
inmediaotamente anterior al despido, una utili­
dad declarada para el pago de impuesto a la 
renta inferior al 6 por ciento del capital pro­
pio, definido en el artículo 16 de la Ley N.O 
7,144, de 5 de Enero de 1~2.No obstante, 108 
empleadores que giren con capitales supe-
ríore!> a ,50 millones de pesos estarán obligados, 
tn todo caso,· a pagar .la indemnización. , 

., 4.rtfcuto 3. o Para l~ efectos de los artien . 
108 antedores se entenderá que hay un mismo . 
empleador en las empresas. ~stablecimientos o 
pal'te de ellos que te hayan fusionado o cam" 

. biado de dueños desde la vigencia de la ley, 
7,295, y hasta la vigencia de la preseni1e ley. 

Artículo 4. o Tratándose de empresas que 
• 

. por SU¡ naturaleza. se paralicen durante ciertas 
épocas del año, las interrupciones no se consi­
derarán como terminación del contrato de tra-
bajo, sino en el de que a la reánuda-
ción de las obras los no pudielen ocu-
par Sus cargos por voluntad o culpa del em­
pleador. 

Artieulo S. o ,Las indemnizaciones. antertct· 
res son incompatibles' con el cobro del me. de 
sueldo que iIldtoaél articulo 168 del D. F. L . 
178. , 

Al'tícuIo 6. o Toda contienda que se susclte , , 

eonmotlvo de la aplicaci6n de esta le~ 8tft& 
J'tt8Uélta par les del Trabajo. 

ArtíCulo '7. o La presente ley :regirá desde 
elLo de enero de 194!§. '_ ' 

Aeordado en sesi6i1 de· f8Cba 8 de tebselo 
$45, 'con asia1'le1let. de ,b ' GMte 

m .... 
7 • 

I 

\ . 

, 

-,- "c· , ... 

, 

, 

, . 

• 

, 

, 

,--'.' ,. , " . .,. 

, 

, 

• 

, , 

"'---, 
, ". 

, 

' . - .~ , ,'-
,>~ 

- . ,"", 
,~ 
'Yi 

, 
<~" " ,t 

'" .' -" 
"' . , 
, 

, .', 

• .. 
-,'" -~ , 

, , ' ,,­
"-,," , 

, 
, -" 

• 

- ~ 
'> 
", , .. 
, 

-- .' 
, 

.. <, 

'1;"-
.' . , 
, 

, 
, 

, 

, .. 
, 

" , ' 

, ' 
, .. 

" .. 

, 
, 

" 
, , 

, 
,.' , 

, ,"'" ,_o' 

, , 



'\.,- .. 
~,.' , , 
~,,,.' ... , 
",' 

" ¡i¿ ',' -
r.:-. - . 
f.. -, 
" P:' - -

, , 

t 
~ 
:r( 
i' ' , . 
'"" -• ~. . · '. ~~ , 

" ·r, 
~ . , 

" , 
, 
• 
""" ' i, :' 
; 
1; 
, 
,~ -' 

:', " 

,-, ' 

~, 
'. 

, 
e '. , 

,. -.. . • • , 

,- < • 

;~ -

~'j " , 
" , 
.' . -
~ -, 

¡ 
'.: , 

" , . . 't , 
D ' . , 

• 

, 

., , 
, 

')" 

" 
~J ' 
; _""" 
, 

.' v" 

i , 

· . 
• 

, , 

• 

, 
• 

, 

• 

, 

• 

• 

• 

\ 

• 

• 

. . 

• -. .-
" 

, , 
, 

• 

• 
, 

, -
54 , OAMADA DIPUTADOS 

= , 

. Continúa como Diputado 
norable sefior Tapia. 

(P.trmadQ): Paulo RiVas ,8., 

Informante el Ro-· al primero un 50 010 y a los bijos el otro 

, de 18 00_ 
misión". . 

N. o 85.. MOCION DEL SE1'iOR VALDEBENITO 

• 
• 

50 por ciento. 
A falta de. cónyuge con derecho a pensión, el 

total éON'esponderá a los hijos leglt1mos; y a falta 
de éstos sólo el 75 010 a aquél. 

Concedida una ,pensión de Montepío a un eón­
Y1l8'e e hijos legitimos al fallecimiento de uno da . 
estos beneficiarios, se distribUirá nuevamente la' 
pensión en conformidad a 10 establecido en el in-
ciso anterior." ' 

, La última conquista obtenida por el ,personal de', En ningún caso, la viuda o viudo inválido" re-
'. empleados y obreros de la Empresa de los Ferro- . cibirá una :pensión inferior a quinientos . pesos 

carriles del Estado, contenidas en . las. disposiclo- mensuales, ni cada hijo beneficiario una' suma 
nes de la Ley N.o 7,998 que establece la compati- inferior a ciento cincuenta ¡Íe$os mensuales. 
b1lidad ,entre la Jubilación y el Desahucio no ha '. La madre legítima o natural y los hijos natura­
otorgado otra de lás grandes aspiraciones 'de este les y la mailre ilegitima e bijas ilegitimos, en el 
numeroso ' gremio. como es el de establecer, tam- caso establecido en el inciso primero del articulo 
bién el derecho a Montepío. 1.0 de la presente Ley, tendrán derecho al 50 010 

Convencklo de la conveniencia: y justicia que la primera y los hijos naturales .a1 otro 50 010 de , 
oencierl'a el legislar sobre esta materia. en favor la pensión. A falta de madre legíthna o natural, 
d lid 1 d ' 10shUos naturales llevarán la totalidad de la pan-
epersooa e emp ea os y obreros. de la Eru- sión. A estos últimos les será ap!icado lo estable-

presa, es por lo cual me permito presentar este 'cido en el inciso 2. o. de este artículo. 
Proyecto de Ley. '. 

Al mismo tiempo dado el elevado costo de la· Las hermanas legítimas solteras o viudas, dls-
. Vida. y 10 insuficientes .que son las actuales rentas frutarán de la pensión por iguales partes, sin que' 
de J.ubUación de los ex servidores de la Empresa en ningún caso, una de ellas pueda recibir una 
es por 10 cual también me permito legio.lar en fa- cantidad superior a la que le habria correspondi-
!Vor de ellos, señalando a la vez un justo finan- do a la madre. 
ci8.mientQ.. .' . .Al padre legitimo mayor de 62 años, y al menor 
. Por estas ligeras' consideraciones, someto a la de esa edad, cuando se hallare imposib1litado pa~ . 

8Iprobación de la Honorable Cámara· el siguiente ra trabajar. , .. 

DE I.~JY: 
.. "--/ - . 

Artículo' 1. o " ConCédese el derecho de Monte­
pío en favor de los parientes de los empleados y 

,obreros de la Empresa de los Ferrocarriles del &'i­
tado, . Caja de Retiro y P.revisión Social de, los Fe­
l'rocarrHes Centrales del Estado y actuales Jubi-

· lados de la @npresa;. del cual gozarán en las si­
guientes condiciones; en primer lugar la viuda' o 
el viudo inválido, eA su caso, e hijos legitimos' en 

, ' · segundo lugar, la madre legítima o· natural o los 
hijos naturales, siempre qUe el reconocimiento de 

· la madre se haya practioado, a 10' menos- un . año 
antes diel fallecimiento del causante' en tercer lu-, 
gar la madre' e. hijos ilegítimos que a la fecha de 
la muerte.· del imponente vivieren a sus q 
tenían derecho a solicitar' a aquél pensiones ali­
menticias; en cuarto lugar las hermanas legítimas, 
. soltei'8~,p viudas de los imponentes a la Caja de 
Retiro y Previsión, Social de los Ferrocarriles del 
Estado; y en quinto lugar el p¡:tdre legítimo ma­
;yor de 62 años, y al menor .de esta edad cuando' 
11 ehallare imposibilitado ,para trabajar. . 

T.ag personas enumeradas gozarán. suceslvamen~ 
te de la pensión en el orden indicado. , 

En ningún caso el MIOntepio podrá ser superior 
al 75 010 del base. 

Artículo. 2. o' derecho· a pensión de Monte-
pro . se adquiere después de cinco años de imposi­
ciones con excepción de los actuales jubilados de 
la Etnpl'esa que' se acogieran de inmediato a este 
beneficio. . 
: La. penSión de Montepío se defiere desde el día 
del· ,fallecimiento del ~mpleado u obrero de la ¡¡¡m-

· presa o .ca:já, de los Ferrocan'iles del Estado. 
. Al-ticulo 3.0' Determinada la· pensión de Mon­

tepío se'concederá en la siguiente forma: a laviu­
da O' el ,viudo inválido, en su caso, y' a. los hijos 
legitlmos, el total "de',ia pensión, correspotldiendo 

Si el causante del Montepío dejare hijos legíti- . 
mas de varios' matrimonios, se, distribuirá entre 
ellos la. pensión a' que tiene derecho, en la forma· 
que'la Empresa y la caja estirile conveniente.' 

Artículo •. 0 Las pensiones de Montepío de car­
gO de la Empresa y Caja serán' compatibles con 
lasque pague el Estado, sin perjuicio de 10 esta­
blecido en el artículo 3. o. 
. Artículo. 5.0 No tendrán derecho a Montepío 

las mujeres casadas, y lo perderán las qué se ca­
saren . después de deferida la pensión; pero lo re­
cUJ)erarán si queda14t viudas más tarde y desde el 
momento de. la viudez. 

TamPoco 10 tendrán: , 
, , 

1.0- La viuda del imIponente que COIlltrajere 
nuevas nupcias, caso en e'l cual la' pensión corres­
ponderá . a los hijos legítimas en la forma esta-
blecida en el inciso 1. o del articulo 3. o. ' 

2. o El hijo varón mayor de 2,1 años salvo el • 
caso de invalidez absoluta para ganarse el susten-
to diario' o en el caso que sea eStudiante hasta ' 
la edad máxima de 25 años; y , 

3.0 . El muerto civilmente. 
Artículo 6.0 El financiamiento· del Montepío. 

se hará con los siguientes aportes:.' . 
, a) Con un descuento del 2 010 del sueldo base 
a los actuales empleados y obreros de la EmJ)re­
sa . de los Ferrocarriles Centrales del Estado y Ca­
Ja de Retiro y Previsión Social cuyo descuento 
continuará después a los beneficiados. y 

b) Con un 3.5 010 a las actuales pensiones de 
JUbilación que seguirán a 10800-
neficiados futuros. . 

ArtiCUlo "l. o Los actuales empleo/'os y obreros 
de la Empresa y Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarr1les del Estado una vez jubi­
lados se les descontará de Inmediato el 3.5 010 de . 
su sueldo de jubilación para el fondo de Montep!o. 

Artículo 8.0 Sin perjUicio de lo establecido en 
el artfculo 12 de la IAy iN.o '7,5'71, las actuales pen­
siones de Jubilación del personal.de empleados Y 

, 

, 
, 

, 
• 

, 



, 

• 

-~-. - ";'!OIIF;." .", • • 

, 

• 

1.a EXTRAORDINARIA, EN MIEROOUES 4 DE ABRIL DE 1945 

• 

obreros ele 1&, Empr~ de los plerrocarriles del Es­
tado sean 'aumentadas en la siguiente proporclón: 

a) peJlSiones i~eriores a un. mil pesos en' un 40 
Por ciento. " 

'bJ pensiones superiores a un mil pesas haSta cua­
tro mil pesos en un 25 010. 

c)pensiones superiores a cuatro mil pesos en un 
10 por ciento. , " 

.Artículo 9.0 Para los efectos ,del financiamiento 
de las disposiciones que señala el articulo 8.0 au­
méntase en uno ,por milla contribución territorial a 
todos los J?l'edios 'beneficiados con la contribución de 
nue,-as vías de ferrocarriles a contar del año 1930 
hasta esta fecha. , 

, 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fecha de 
Su publicación en ,el "Diario Oficial" ~ , 

(No.): Vasco VaIdelbenito García." 

N.o 86. OOMUNlCAClON DE ' 

"Santiago, 4 de abri]¡ de J.945. 
iLos Comités !Parlamentarios, presididos por el 

Honorable señor Santandreu, y con ' de 
aos señores: Ohiorrini" por el Oomité Radical; 
Concha, 'Por el Oomité Conservador; Yáñez, por 
el Comité Liberal; Zamora y Delgado, Por ·el Co-

, ' 

mité Progresista Nacional, y Valdebenito 1\7 Tapia, 
" 'Por el Comité SOCia,lista, en sesión de feclba de 

hoy, adopta,ron 106, siguientes aouerdos: 
,11.0 Citar· a la Cám.ara para el día de mafiana 

miércoles, 14 del presente, de 16 a 19 boras, con 
, el objeto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en 

el articulo '73 del !Reglamento Interior; 
, ,2.0 Proponer a la Cámara que ¡fije los dias 

martes y miércoles de cada SClllana, de 16 a 19 
horas, para que tengan lugar 1M sesiones ol·di· 
narlas de la t'orpo:t:acióñ; 

3.0 Proponer que se designe el día j,uevescomo 
reservado para el tr~bajo de las Comisiones, y 

4.0 en conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 104 del !Reglamento, que la Ta.bla 
de sesiones ordinartas, estaréi. for:n1¡ada'por el 
proyecto que concede un nuevo plazo de inamo­
vilidad de lOs¡ empleado1 parti~ulares, único que 

, se elWUentra en el estado correspondiente en la 
Corporación. ' 

, <Fdos.) . Sebastián i ' Presiden~.-. -
Ami1<:ar Ohionini, CO!1)lté tRadical., Lucio Con~ 
cha., Comité Conservador. BlImberto Yáñez, Oo· 

, " 

mite Liberal. Justo' Za.mora, Comité iPregresmta 
Na.cional. ' Astollo 'Tapia, Comité Socialista. -, 
Gustavo Montt iPinto, Secretario". 

N.o 81. COMUNICACIONiES DE WS DIF"E-
ftWi'I'flSIPARI.AMENTARIOS. 

• 

Del C()mité iRa.ctilcal: 
'\Santiago, 4 de abril de 194.6. ' 
lPara 'los efectos de los articulo1 36, 37, 3'8 Y 39 

del Reglamento, en relación con el mímero 4.0 del 
Ql'tfeulo '73 del nili;m~. ~e' permito comunicar a 
V. E. que el Comité Radical ha quedado const!. 
tu140 en la siguiente forma: 

• 

'~'PP!!lJI&I!l':l1J.'ÁRJQS,: ~I 00 Amilcar Chiorrinj 
• "'01 ,. , 

'Don Brafies 
, 

/ lFalivovicih _. . non 

• 
• 

, 

. , 

Don oPitz 
Don Qntntin lBarrientos 
Don Gustavo OUVILleB ' 

COlos guarde a IV. E. ' (FdoJ A. Ohiorrlnl" , 
• : , 

IOeI Comité Conservador: 
"Santiago, 4 de abril de 1945. 
Para los efectos de los articulos 36, 3'7, 38 Y 39 

del Reglamento, en relación con el número 4.0 
del artículo 73 del mismo, me comun'car 
a V. E. que el Comité del Partido Conservador ha 
quedado constituido en la siguiente :rOTUlA: • 

• 
Don Juan' ,Antonio Coloraa 

, . Don Uucio Concha 

SUPtI[j.iElHNN'r'I'EF:SS: 
, , Don Arturo Gardeweg 

Pon 'I!:!U'ique' Cañas Flores 

Dios 'guarde a V. E. (iFdo:) . Lucio Concha." 
• 

. 

/Del Comité L!Jberal: ' 
· 

"Santiago, " de abril de , 
!Para los ef~tos de los, articulas 36, 37, 38 Y 39 , 

del Reglamento, enl'elación con el n.ílOero 4 ... 
del artrc'ijlo 'le del mismo, me permIto CODl1ln'Car 
a ,V. E. que Comité !L1Jberal ha quedada consti. 
tuido en la siguiente forUla: . 

, 

PROiPlU':¡~: iDOn, lManuql Nontb 
IDOn IHUmberto Yáfiez 

Don 'P:llrique Madrid 
[lOn AbeIa.rdo Pizarro. 

Dios guarde a V. lE. (ll'do.>. Abelaroo 
I ' 

- ,lIJel Comité Fl1>gresista Nacional: • 

4 de abril' de 1946. 
!Para los efectos de los articulos 36, 3'1, 38 Y 39 

del Reglamento, en relación con el número 4.0 
del articulo ,73 del mismo, me pEoxm1to comunicar 
,V E. que el Comtté Progresista Nacional ha que~ 
dado constItuido en la si:guiente forma: 

PROPIE'tARIO: Don César Godoy U. 
• 

SUPLEN'rE: Don Justo Zamora. 

¡P10s guarde a V. E. (Ftio) . ' J. • 

1 ' • • 

!Del Comité SOcialista: 
"Santiago, 4 de abril de tlM5: 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 

316, m, mi y 00 dellReglamento, en relación con el 
N.O 4 del artículo 79 delmis1no, me permito co­
municar a V. E, que el'Comité del Partido SOCia.­
lista ha quedado constituido en la siguiente, foro' 
ma: 

, 

!PfROPllp:rARllO: Don Vasco', Valdebeni:to 

SIJtl1'R:N'l® : IDon Astolfo Tapia. 
• 

• , . 
Dios guarde a V. E •. --'- (Fd,o.) . A. Tapia". , 

, !Del Coolité Democrático: , 
, ,4 de abril de ,l9t5: ' - >o " -

Para los efectos de 10 diSpuesto en los 
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!OA:M:ARADE DIPUTADOS 

86, W1, 36 Y' 39 del !Reglamento, én relación con el 
N.o 4. del artíéulo'i3 del tnilmo, me permito comu­
nicara V. E. que elCom1té del Partido Democráti­
co ha quedado constituido en la si'guiente forma: 

• • 

mOPIETAlRIO: De·n Dionisia Garrido; 

SU1'ITIPlN'llE: ,!Don Pedro Oárdenas. 

Dios gUarde a IV. lE. . (Fdo.) .. - D . Garrido". 
r 

r 
• • 

· Del Comité Independiente. 
, "Santiago; 4 de abril de 1945.' . 

'.Para los efecto de lo dispuesto en los articuloS 
~, 37, 318 Y' S9 del [Reglamento, en relación con 
él N.O 4' del artículo 73 del mismo, me pennito 
comunicar a V. E. que el COInité Independi:ente 
ha quedado constituido en la sigl,Úente forma: 

• 

PRlO!PLE~rAlRIO: Don lManuel Bart 

SUlP.I·f!)N'l:E Pon OustlWo Vargas!Molinare 

Dios guarde a V. E.-
~ 

(Fdo.) :' Manuel Bart". 

No 88. OFlICIO DEL CONGRESO NACIONAL 
• • 
DE LA RIEPUBLICA UIE HONDURAS. . 

· "Tegucigalpa, D C.il3 de diciembre de 1914. 
Tenemos el honOr de acusar recibo. a Uds. de 

sus atentas notas que con fedha :12 de junil) re· 
cien pasado se dignaron remitir al Pre'rlde}$l 
del ·congreso Nacional de Honduras y en la que 
manifiestan que la Cámara de Dipl.Jtados. de ese . 
país el}¡ sesión celebrada el día 6 del citado mes, 
aprobó por unanimidad los acuerdosr adoptados 
por los Oomités de la Corporación y las Delega. 
Cl:one'3' Parlamentarias Americanas que concurrie· 
ron a eSa Capital a la cele,bración del [)fa de las 
Américas, . así como también el text.:> enumerado 
en· la referida JlO~. . , 
· • CQIÍrn.uestras de nuestra consideración' nos 
tnlscr~bimos dé Uds. Attos, y S. S. 
· (Fctos). ' Fernando Zepeda .n.,' Secretario.­
Marco Á. Raudales, \Secretario". 

N.o 89. NOTA DEL DIRECTOR \DE LA DE' 
FENSA CIVIL DE CHU.E. 

"No 1<14.. Santiago, 10 de mal'lZO de 1945. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V S. el siguiente Decreto Supremo p1llblreado en 
el Boletín Oficial del Ejército No 7: 

"S. a 140. Santiago, 26 de enero de 1945. 
"Vhto lo· dispuesto en' el Art. ~;o de la Ley No 

8,059 de IlJS de enero de 1946. '. 
·Dl)(JREtrO; 

· "Némbrase Director General de la.D'efensa el. 
vil de. OhUeal General de Brigada don Ramón 
Odas '/MjQntalv3,1l<1n p~rjIúciQ ~'. SUS fllnd'ones' 
de Director del Departamento del Persona.l 41:'1 
Ejército. . 

J:'&aÓn, r.egístrese, com1mfquese y p1llbli­
qt;:ese en el . Boletín oficial 'del Ejército.-
· (,N,os.) . ",-. RíOs. • 

lA! comunicar a U~. este nombramiento, le es 
gra1loal Di*tQrGenera} sas~to &Us 

por la cooperaCión . que la 
Defensa Civil, ha recibMo' ~e la . 06.-. 
m8J'& de DlputadOS, '! 1JoDellse 

• 
• las 61Idenes de. V. S. 

i 
j 

• 

, 

• 
• 

, (Fdos.). Ramón Cafias Montalva, General d& 
Brigada. y Director. Jlumberto Reyes Rojas, Ma.-
yOr de Carabineros y Secretario". ' 

N.o 90. NOTA DE L" FEDjERAClON' DE 
.. FOOT-B1\LL DE ICHILE. 

"N.o 4,0t8'7I08. ' Santiago, 10 de marzo de 1945. 
Señor Presidente de la Oámara de Diputado:3'. 
Don ISebastián Santandreu. 
!Presente. 
'Muy señor nuestro: 
La Federación de Foot-Ball de Chile tiene el alto 

!honor de presentar a Ud. su má.s franco recono­
cimiento por la cooperación y atenciones qUe supo 
brindar a las delegaciones que concurrieron al 
Campeonato Sudamericano de Fútbol, colaboran· 
do así al mejor desarrollo y éxito de su labor .. 

/Esta. Dirigente !Nacional cumple con un eS€l).cial 
deber de expresar a Ud. :ru gratitud más sentida 
por tan lVaIr9sa ayruda prestada a. nuestro caro • 
peonato. 

Quiera IOd. aceptar nuestras. congratulaciones 
y nuestro reconocimiento por' tan eficaz colaba· 
ración. . . 

!Reiteramos a Ud. las . de nuestra 
más alta consideración y nos suscrib1mo'3' de Ud 
como sus ináS attos y SS. S. S 

(!F'dos.L Luís A. ,VdenlUela H . ~vlo Va_ 
lencia Guevara, Secretario". • 

. 

• N.O 91. . CINCO PRESENTACIONES: 
• 

Con la pri'mera, el setíor Alcalde de Santiago, 
. don Galvatino Gallardo, se refiere al proyecto de 

ley que crea lít Empresft. de Transportes oolooti· 
:vos de Santiago . . ) 

COn la segunda, -don Juan Bauti3ta Zúñiga 
Ohávez solicita dfversos beneficios.'. . . 

Con las tres restantes, don Bonifacio ManrL 
quezLeón, doña !Natalta 'Recabarren v. de Lata. 
y don Guillermo M. Bañados Honorato, solicitan 
la devolución. de diversos antecedentes acompa_ 
ñadas a solicitude·'3' anteriores ' 

• 

. N.o 92. . SI'ETE TELE,GRAMAS: 
, 

• 
Con el primero, el iHonor(IJble' Diputado don 

Guillermo Donoso se refiere al despacho del Pro 
yecto SOIbre arranque obligatori'o de vifias. . 

Con el SigUiente, el Sindicato de Obreros de Pe_ 
dr.a· de Valdivla se refieren al hundimiento ,de 
barcos de nuestra Marina Nacional. 

Con los dos. siguientes, obl'eres de la Oficina 
Vretoria y Rica Vent\Ira se refieren al conflicto 
halbido con la Com¡pañia Sa.litIera Tarapacá 'Y 
Antofa.gMta 

COn los tres restantes, diversas organizaciones 
obreras se refieren a la huelga. ferroviaria. de An-

• • 

tofagasta. 

N.o 93. PETIOIONES DE • 

Del señor &1 Ministro del' 
:tn.terior. a fin de que se sirva remitir los lp\te_ 
cedentes del decreto de ese Mlnf;Lerio, N.O 4,293. 
de ~. de de 1939. por el oua.l se .(!&:D(I&16 la 
carta de del señor José Beretesky. 

/Del ~ '. ;)i)1puf¡fJ.do, al señor Ministro 

• 
• 

• 
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, , 
de /Hacienda, con el oojeto de que se' sll'Va re­
mitir los antecedentes relatllvos a las defraudacio_ 
nes de 101 sindicatos obreros de Ohuquit:a.mata y, '. ' 

en eSPElGial. el informe de, la Contraloría. que rué , ' 
eIlviado a ese ,MinIsterio por oficio N.o 31Pl9. de 
8 de noviembre del año último. 

,Y.-. TEXTO 'DEL DEBAT,E 
, 

1. COMITES PARLAMENTARIOS 
, 

El señor SECRETARIO. 
Parlamentarios haI;l quedado 
siguiente forma: , 

• 

Los Comités 
constituidos en la 

COMITE RAIlICAL 

Propietarios: Don Amílcar Chiorrini, don,' 
Raúl Brañes, don Angel Faivovich. 

Suplentes: Don Pedro Opitz, don Quintín 
Barriéntos, dOn Gustavo Olivares. 

COMITE CONSF;RVADOR 

Don Juan A. Coloma, don Lu.. 
cio Concha. 

Suplentes: Don, Arturo ' 
, 

Gardeweg, don En-
, 

rique Cañas Flores. 

COMITE LmERAI. 
, 

Propietarios: Don Manuel Montt, don Hum-
berto -Yáñez. 

Suplentes: Don Enrique Madrid, Don Abelar-
,do Pizarro. • 

• 

, .. 

4 DE ABRIL DE 1945, 

, , 

Chiorrini, por el Comité Radical; 
Con¡;ha, por el Comité Conservador; 
Yáñez, por el Comité ~beral; 

57 

Zamora y Delgado, pot el Comité Progresis­
ta Nacional, y Valdebenito y Tapia, por el Co 
mité Socialista, en sesión de 'fecha de hoy, 
adoptaron lOs siguientes acuerdos:, 

1.0. Citar a ia Cámara para el día de ma­
ñana miércoles, 4 del presente, de 16 a 19 ho­
ras, con el objeto de dar: cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 73 del Reglamento In-
terior; , 

2. o. Proponer a la Cámara que fije los 
días martes y miércoles de' cada semana, de, 
16 a 19 horas, para que tengan lugar las sesio­
nes ordinarias de la Corporación; 

3. o. Proponer que se deSigne el dia j ue-
ves como reservado para el ,trabajo de las Co-' 
misiones, y . 

4. o. Establecer en conformidad a lo dis-
puesto en el arÚculo '104 del Reglamento, que' 
la Tabla de sesiones ordinarias estará forma-o 
da pOr el proyecto que concede un nuevo pla­
zo de inamovilidad de los empleados particu­
lare'S ' único que se encuentra en el estado co-, , 

rrespondiente en la CorporaciGn. 

Santiago, 4 de abril de J 945. 
, , 

(Firmados) . Sebastián 'Santan.tIreu, Pre-, 

sidente; Amílcar Chiorrini, Comité 'Radiéal; 
Lucio Concha, Comité Consenador; Humht>r­
te Yáñez, Comité Liberal; Justo Zamora, Co­
mité' Progresista Nacional; .AstoUo Tapia. Co­

,mité Socialista; Gustavo Montt Pinto, Secre-

COMITE PROGRESISTA NACIONAL " tario". 

, 

Propietario: Don César Godoy U. 
Suplente: Don Justo-zamora. 

, 

COMITE SOCIALISTA 

Propietario: Don ,Vasco Valdebenito. 
Suplente: Don Astolfo Tapia. 

, 

COMITE DEMOCRATICO 

Propietario: Don Dionisio Garrido. 
Suplente: ,Don Pedro Cárdenas. 

INDEPENDIEN'l'E , 

propietario: Don Manuel Bart. 
Suplente: Don Gustavo Vargas Molinare. 

, 

2. DIAS y HORAS DE SESION. DIA DES-• 

TINADO EXCLUSIVAMENTE AL TRABA-
JO DE I.AS COMISIONES., TABLA DE 
LAS SESrONES ORDINARIAS DE LA CA 
MARA. ACUERDOS DE LOS COMlTES 

El señor SECRETARIO. "LOs Comités Par 
lamentarios, presididOS par el H. 'señol Sah­
tandreu, y con asistencia de los señores: 

, 
, 

El señor SAl'tTANDREU (Presiden.te). Si 
a la H. Cámara le parece, se darían por apro­
bacfus los acuerdos to~ados pOr los Comités. 

, 

Aproba.ños. 
, , ' 

3. RENUNCIA y REEMPLAZO 
MIEMBRO DE COMISION. 

~ -. -

• 

DE UN 

'El señor SANTANDREU (Presidente). _ El 
, , 

Comité Radical da cuenta de la renuncia del 
H. señor Melej a la H. Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia y propone en su 
reemplazo al H. señor Faivovich. 

Se requiere el asentimiento unáni.me de la 
H. Cámara para tomar una resolución sobre 

• 

el particular. 
Si a ]a H. Cámara le parece; se aceptarían 

la renuncia y el reemplazo a que me he refe­
rido. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
" Se levantó la sesión a las 16 boras y 33 

minutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Sefe 'de ,la Redacción 
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